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PRESENTACIÓN

En octubre de 2010 celebramos el tercer aniversario 
de la entrada en vigor de la Ley 20/2007 del Estatuto 
del Trabajo Autónomo, más conocida como LETA. Des-
de entonces, y cada año, la Unión de Profesionales y 
Trabajadores Autónomos viene publicando una edición 
del texto legal, acompañada por otras normas de desa-
rrollo complementarias, animados por la necesidad de 
dar a conocer, no sólo a sus beneficiarios, sino también 
a toda la sociedad, el nuevo formato jurídico de uno de 
los sectores claves de nuestra economía y nuestra so-
ciedad. Hoy, convencidos de que sólo el conocimiento de 
los derechos permite su ejercicio, y con la colaboración, 
siempre habitual, del Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción, procedemos a una cuarta edición, con el fin de 
continuar la difusión de uno de los textos legales que 
más influencia podrá llegar a tener en nuestra estructura 
social del trabajo.



XII

Presentación

Esta edición además incluye el resultado de uno de 
los principales compromisos establecidos por el Estatuto, 
la aprobación de un sistema específico de protección 
por cese de actividad de los trabajadores autónomos a 
través de la Ley 32/2010 de 5 de Agosto, que entrará 
en vigor el próximo 6 de Noviembre del presente año.

Ambas leyes nacen del consenso y esa es una de 
sus principales virtudes. Las asociaciones más repre-
sentativas del colectivo participaron activamente en su 
redacción. Los Agentes Sociales fueron consultados y 
aportaron todas sus sugerencias. Organismos institu-
cionales de consulta y gobierno como el Consejo Eco-
nómico y Social, Consejo General del Poder Judicial y 
Consejo de Estado, más allá de matices, apoyaron la 
oportunidad de las normas, y especialmente el Con-
greso y Senado aprobaron por unanimidad, después 
de profundas discusiones parlamentarias, el contenido 
básico de las mismas. En el caso de la LETA, esta 
unanimidad, imprescindible en términos políticos, limitó 
sin embargo en términos jurídicos la extensión de las 
normas establecidas. Se optó por una Ley marco, de 
principios generales, necesitada de un amplio desarrollo 
reglamentario, así como de la complementariedad de 
otras Leyes que ahora se encuentran en estudio. El 
desarrollo reglamentario ha resultado más complejo de 
lo esperado, aunque ya en la presente edición damos 
cuenta de sus resultados.
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La situación política, con una convocatoria de elec-
ciones generales a los pocos meses de la entrada en 
vigor de la Ley y la formación consecuente de un nuevo 
Gobierno como resultado del proceso electoral, retra-
saron los plazos previstos. El Real Decreto básico de 
desarrollo, de especial interés para el colectivo del traba-
jador autónomo económicamente dependiente, principal 
aportación del texto, y para la constitución y registro de 
las Asociaciones de Trabajadores Autónomos, por fin vio 
la luz en febrero del presente año.

Por otra parte en el momento de la presente edición 
el Gobierno tiene previsto aprobar de forma prácticamen-
te inmediata, el Real Decreto que vendrá a regular la 
representatividad de las asociaciones y la consiguiente 
constitución del Consejo del trabajo Autónomo.

Sin embargo el escenario económico en el que se 
desarrolla el trabajo de los autónomos españoles ha visto 
modificadas sustancialmente sus condiciones desde el 
verano de 2008. Difícilmente podríamos haber llegado a 
prever que el desarrollo del Estatuto tendría que convivir 
con una de las peores crisis económicas conocidas en el 
ámbito internacional y con especial virulencia en España.

En este contexto, tanto las Administraciones Públicas, 
cómo las Asociaciones, y los propios autónomos, han 
debido afrontar nuevas prioridades, vinculadas a la falta 
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de crédito y de liquidez. Las previsiones de crecimiento 
del colectivo no se han cumplido, más bien al contrario 
nuestro colectivo ha disminuido por primera vez en va-
rias decenas de años, especialmente por las bajas en 
el sector de la construcción y del comercio minorista, 
aunque como siempre el trabajo autónomo demuestra 
una gran fortaleza y aguante ante las peores condiciones 
económicas. Por otra parte las nuevas incorporaciones al 
emprendimiento, en especial entre los más jóvenes, se 
han visto frenadas por la incertidumbre y la desconfianza 
en la evolución económica y financiera.

Algunas medidas adoptadas son de particular tras-
cendencia, como la reducción de bases de cotización 
para colectivos como los de la venta directa o comercio 
ambulante. Nuevas mejoras en el acceso a las prestacio-
nes por maternidad o paternidad. Devolución de cuotas 
pagadas a la Seguridad Social en los casos de pluriac-
tividad. Incorporación del Régimen Especial Agrario al 
RETA. Ampliación de los sistemas de pago único para 
la capitalización de las prestaciones por desempleo. Bo-
nificaciones de cuotas para las primeras contrataciones, 
etc., son buen ejemplo de ello.

Por otra parte el trabajo autónomo ha tomado una 
visibilidad y presencia institucional como nunca había 
llegado a conocer. No sólo por la atención permanente 
de los grupos parlamentarios, las comparecencias de 
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UPTA en las Comisiones de Economía y de Trabajo 
del Congreso de los Diputados así lo atestiguan, sino 
también por el seguimiento en la opinión pública que 
las normas y medidas que afectan a nuestro colectivo 
tienen.

Otro factor de no menor influencia ha sido la presencia 
internacional de nuestra norma marco. Hoy en Europa se 
reconoce que España ha aportado una solución eficaz, 
incluso “revolucionaria” se afirma en algunos escritos, 
para uno de los temas más complejos en materia socio-
laboral, cómo es la de la relación independiente subor-
dinada, así ha quedado d emanifiesto en el importante 
Dictamen aprobado por el Comité Económico y Social 
de la UE denominado “Nuevas tendencias del trabajo 
autónomo: el caso específico del trabajo autónomo eco-
nómicamente dependiente”.

También en los países de América Latina y Caribe 
se estudia con detenimiento la nueva Ley, como una 
respuesta para el encuadramiento económico de gran 
parte de la economía informal o no registrada existente 
en esos países.

Sin Estatuto el efecto de la crisis hubiera sido aún 
más grave, no sólo ya por las medidas incorporadas que 
permiten la creación de amortiguadores en materia de 
protección social, sino también porque nuestro colectivo 
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hubiera vivido la situación desde un anonimato que antes 
sufríamos con habitualidad.

El resultado de la presencia agrupada del colectivo y 
los nuevos compromisos legales están en el documento 
de Acuerdo con el Gobierno que firmamos el pasado 
día 5 de Mayo de 2009 y que por su interés incorpora-
mos en esta publicación. Este Acuerdo, ejemplo de un 
Diálogo Social bien entendido, es el resultado previo de 
una moción parlamentaria apoyada por todo el abanico 
parlamentario y que posteriormente ha sido ratificado en 
el pasado debate del estado de la Nación.

El acuerdo no es sólo una respuesta inmediata y 
coyuntural, sus contenidos recogen todo un programa de 
trabajo que en muchos aspectos coincide con la agenda 
comprometida por la propia ley del Estatuto del Traba-
jo Autónomo para toda la legislatura. En esta ocasión 
la crisis viene a acelerar los desarrollos previstos y a 
apuntalar el buen trabajo que administraciones, grupos 
parlamentarios y asociaciones vienen realizando en es-
tos años.

SebaStián Reyna
Secretario General

de la Unión de Profesionales
y Trabajadores Autónomos (UPTA)
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LEY 20/2007, DE 11 DE JULIO, DEL ESTATUTO
DEL TRABAJO AUTÓNOMO

(BOE de 12 de julio de 2007)

Preámbulo

I

El trabajo autónomo se ha venido configurando
tradicionalmente dentro de un marco de relaciones
jurídicas propio del derecho privado, por lo que las
referencias normativas al mismo se hallan dispersas a
lo largo de todo el Ordenamiento Jurídico.

En este sentido, la Constitución, sin hacer una
referencia expresa al trabajo por cuenta propia, recoge
en algunos de sus preceptos derechos aplicables a los
trabajadores autónomos. Así, el artículo 38 de la Cons-
titución reconoce la libertad de empresa en el marco
de una economía de mercado; el artículo 35, en su
apartado 1, reconoce para todos los españoles el
deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre
elección de profesión u oficio, a la promoción a través
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del trabajo y a una remuneración suficiente para satis-
facer sus necesidades y las de su familia, sin que en
ningún caso pueda hacerse discriminación por razón
de sexo; el artículo 40, en su apartado 2, establece
que los poderes públicos fomentarán una política que
garantice la formación y readaptación profesionales,
velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y ga-
rantizarán el descanso necesario mediante la limita-
ción de la jornada laboral, las vacaciones periódicas
retribuidas y la promoción de centros adecuados; final-
mente, el artículo 41 encomienda a los poderes públi-
cos el mantenimiento de un régimen público de Segu-
ridad Social para todos los ciudadanos, que garantice
la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante
situaciones de necesidad.

Estas referencias constitucionales no tienen por qué
circunscribirse al trabajo por cuenta ajena, pues la pro-
pia Constitución así lo determina cuando se emplea el
término «españoles» en el artículo 35 o el de «ciuda-
danos» en el artículo 41, o cuando encomienda a los
poderes públicos la ejecución de determinadas políti-
cas, artículo 40, sin precisar que sus destinatarios
deban ser exclusivamente los trabajadores por cuenta
ajena.

En el ámbito social podemos destacar, en materia
de Seguridad Social, normas como la Ley General de
la Seguridad Social, el artículo 25.1 de la Ley Orgáni-
ca 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
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ción Integral contra la Violencia de Género referido a
las trabajadoras por cuenta propia que sean víctimas
de la violencia de género, el Decreto 2530/1970, de 20
de agosto, que regula el Régimen Especial de los Tra-
bajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y otras
disposiciones de desarrollo. En materia de prevención
de riesgos laborales hay que referirse a la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales y al Real Decreto
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las
obras de construcción, así como otras disposiciones
de desarrollo.

La Unión Europea, por su parte, ha tratado el tra-
bajo autónomo en instrumentos normativos tales como
la Directiva 86/613/CEE del Consejo, de 11 de diciem-
bre de 1986, relativa a la aplicación del principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejerzan
una actividad autónoma, incluidas las actividades agrí-
colas, así como sobre la protección de la maternidad,
que da una definición de trabajador autónomo en su
artículo 2.a), o en la Recomendación del Consejo de
18 de febrero de 2003 relativa a la mejora de la pro-
tección de la salud y la seguridad en el trabajo de los
trabajadores autónomos.

El derecho comparado de los países de nuestro
entorno no dispone de ejemplos sobre una regulación
del trabajo autónomo como tal. En los países de la
Unión Europea sucede lo mismo que en España: las



6

Preámbulo Ley 20/2007, de 11 de julio

referencias a la figura del trabajador autónomo se en-
cuentran dispersas por toda la legislación social, espe-
cialmente la legislación de seguridad social y de pre-
vención de riesgos. En este sentido, cabe resaltar la
importancia que tiene el presente Proyecto de Ley,
pues se trata del primer ejemplo de regulación siste-
mática y unitaria del trabajo autónomo en la Unión
Europea, lo que sin duda constituye un hito en nuestro
ordenamiento jurídico.

Se trata de una Ley que regulará el trabajo autóno-
mo, sin interferir en otros ámbitos de nuestro tejido
productivo, como el sector agrario, que cuenta con su
propia regulación y sus propios cauces de representa-
ción.

Los Colegios Profesionales tampoco verán afec-
tadas sus competencias y atribuciones por la aproba-
ción de este Estatuto.

II

Desde el punto de vista económico y social no
puede decirse que la figura del trabajador autónomo
actual coincida con la de hace algunas décadas. A lo
largo del siglo pasado el trabajo era, por definición, el
dependiente y asalariado, ajeno a los frutos y a los
riesgos de cualquier actividad emprendedora. Desde
esa perspectiva, el autoempleo o trabajo autónomo
tenía un carácter circunscrito, en muchas ocasiones, a
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actividades de escasa rentabilidad, de reducida di-
mensión y que no precisaban de una fuerte inversión
financiera, como por ejemplo la agricultura, la arte-
sanía o el pequeño comercio. En la actualidad la situa-
ción es diferente, pues el trabajo autónomo prolifera
en países de elevado nivel de renta, en actividades de
alto valor añadido, como consecuencia de los nuevos
desarrollos organizativos y la difusión de la informática
y las telecomunicaciones, y constituye una libre elec-
ción para muchas personas que valoran su autodeter-
minación y su capacidad para no depender de nadie.

Esta circunstancia ha dado lugar a que en los últi-
mos años sean cada vez más importantes y numero-
sas en el tráfico jurídico y en la realidad social, junto
a la figura de lo que podríamos denominar autónomo
clásico, titular de un establecimiento comercial, agricul-
tor y profesionales diversos, otras figuras tan hetero-
géneas, como los emprendedores, personas que se
encuentran en una fase inicial y de despegue de una
actividad económica o profesional, los autónomos eco-
nómicamente dependientes, los socios trabajadores de
cooperativas y sociedades laborales o los administra-
dores de sociedades mercantiles que poseen el con-
trol efectivo de las mismas.

En la actualidad, a 30 de junio de 2006, el número
de autónomos afiliados a la Seguridad Social asciende
a 3.315.707, distribuidos en el Régimen Especial de
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en
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el Régimen Especial Agrario y en el Régimen Especial
de Trabajadores del Mar. De ellos, 2.213.636 corres-
ponden a personas físicas que realizan actividades
profesionales en los distintos sectores económicos.

Partiendo de este último colectivo, es muy significa-
tivo señalar que 1.755.703 autónomos no tienen asa-
lariados y que del colectivo restante 457.933, algo más
de 330.000 sólo tienen uno o dos asalariados. Es decir,
el 94 por ciento de los autónomos que realizan una
actividad profesional o económica sin el marco jurídico
de empresa no tienen asalariados o sólo tienen uno
o dos.

Estamos en presencia de un amplio colectivo que
realiza un trabajo profesional arriesgando sus propios
recursos económicos y aportando su trabajo personal,
y que en su mayoría lo hace sin la ayuda de ningún
asalariado. Se trata, en definitiva, de un colectivo que
demanda un nivel de protección social semejante al
que tienen los trabajadores por cuenta ajena.

A lo largo de los últimos años se han llevado a
cabo algunas iniciativas destinadas a mejorar la situa-
ción del trabajo autónomo. Entre ellas, cabe destacar
la eliminación del Impuesto de Actividades Económicas
para todas las personas físicas, así como las introdu-
cidas por la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de
Medidas de Reforma Económica, que recoge la cober-
tura de la Incapacidad Temporal desde el cuarto día
de la baja, la posibilidad de tener la cobertura por
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accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y
la minoración para quienes se incorporaran por vez
primera al Régimen Especial de los Trabajadores Au-
tónomos, siendo menores de treinta años o mujeres
mayores de cuarenta y cinco. En la Ley 2/2004, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 2005 se incorporan como medidas para el fomen-
to del empleo autónomo de jóvenes hasta treinta años
de edad y mujeres hasta treinta y cinco, una reducción
a las cuotas de la Seguridad Social así como el acce-
so a las medidas de fomento del empleo estable de
los familiares contratados por los autónomos. Asimis-
mo, se mejora el sistema de capitalización de la pres-
tación por desempleo en su modalidad de pago único
para los desempleados que inicien su actividad como
autónomos.

El Gobierno, sensible ante esta evolución del traba-
jo autónomo, ya se comprometió en la sesión de in-
vestidura de su Presidente a aprobar durante esta Le-
gislatura un Estatuto de los Trabajadores Autónomos.
Como consecuencia de ello el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales acordó constituir una Comisión de
Expertos a la que encomendó una doble tarea: de un
lado, efectuar un diagnóstico y evaluación sobre la
situación económica del trabajo autónomo en Espa-
ña y, de otro, analizar el régimen jurídico y de protec-
ción social de los trabajadores autónomos, elaborando
al tiempo una propuesta de Estatuto del Trabajador
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Autónomo. Los trabajos de la Comisión culminaron con
la entrega de un extenso y documentado Informe,
acompañado de una propuesta de Estatuto, en el mes
de octubre de 2005.

Paralelamente, la Disposición Adicional Sexagési-
ma Novena de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año
2006 incorporaba el mandato al Gobierno de presen-
tar al Congreso de los Diputados, en el plazo de un
año, un Proyecto de Ley de Estatuto del Trabajador
Autónomo en el que se defina el trabajo autónomo y
se contemplen los derechos y obligaciones de los tra-
bajadores autónomos, su nivel de protección social,
las relaciones laborales y la política de fomento del
empleo autónomo, así como la figura del trabajador
autónomo económicamente dependiente.

Mediante la Resolución número 15 del debate
sobre el Estado de la Nación de 2006, el Congreso
de los Diputados insta al Gobierno a presentar duran-
te ese año el Proyecto de Ley del Estatuto del Tra-
bajador Autónomo, para avanzar en la equiparación,
en los términos contemplados en la Recomendación
número 4 del Pacto de Toledo, del nivel de protec-
ción social de los trabajadores autónomos con el de
los trabajadores por cuenta ajena.

Finalmente, con la aprobación de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre
mujeres y hombres, a iniciativa del Gobierno, se dio un
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primer paso en el cumplimiento a la citada Resolución,
al introducir numerosas medidas para mejorar la situa-
ción del trabajo autónomo, especialmente en lo relati-
vo a los derechos derivados de las situaciones de ma-
ternidad y paternidad, todo ello en el contexto de
avanzar en una política de conciliación de la vida fa-
miliar con el trabajo, tan demandada por los trabajado-
res autónomos.

III

La presente Ley constituye el resultado del cumpli-
miento de los anteriores mandatos. Para su elabora-
ción se ha consultado a las organizaciones sindicales
y empresariales, así como a las asociaciones de tra-
bajadores autónomos.

La Ley consta de 29 artículos, encuadrados en cin-
co títulos, más diecinueve disposiciones adicionales,
tres transitorias, una derogatoria y seis finales.

El Título I delimita el ámbito subjetivo de aplicación
de la Ley, estableciendo la definición genérica de tra-
bajador autónomo y añadiendo los colectivos especí-
ficos incluidos y excluidos.

El Título II regula el régimen profesional del trabaja-
dor autónomo en tres capítulos. El Capítulo I establece
las fuentes de dicho régimen profesional, dejando cla-
ra la naturaleza civil o mercantil de las relaciones ju-
rídicas establecidas entre el autónomo y la persona o
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entidad con la que contrate. El apartado 2 del artículo
3 introduce los acuerdos de interés profesional para
los trabajadores autónomos económicamente depen-
dientes, novedad importante creada por la Ley.

El Capítulo II se refiere al régimen profesional
común para todos los trabajadores autónomos y esta-
blece un catálogo de derechos y deberes, así como las
normas en materia de prevención de riesgos laborales,
protección de menores y las garantías económicas.

El Capítulo III reconoce y regula la figura del trabaja-
dor autónomo económicamente dependiente. Su regu-
lación obedece a la necesidad de dar cobertura legal a
una realidad social: la existencia de un colectivo de tra-
bajadores autónomos que, no obstante su autonomía
funcional, desarrollan su actividad con una fuerte y casi
exclusiva dependencia económica del empresario o
cliente que los contrata. La Ley contempla el supuesto
en que este empresario es su principal cliente y de él
proviene, al menos, el 75 por ciento de los ingresos del
trabajador. Según los datos suministrados por el Insti-
tuto Nacional de Estadística, en el año 2004, ascienden
a 285.600 los empresarios sin asalariados que trabajan
para una única empresa o cliente. La cifra es importan-
te, pero lo significativo es que este colectivo se ha in-
crementado en un 33 por ciento desde el año 2001.

A la vista de la realidad anteriormente descrita, la
introducción de la figura del trabajador autónomo eco-
nómicamente dependiente ha planteado la necesidad
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de prevenir la posible utilización indebida de dicha fi-
gura, dado que nos movemos en una frontera no siem-
pre precisa entre la figura del autónomo clásico, el
autónomo económicamente dependiente y el trabaja-
dor por cuenta ajena.

La intención del legislador es eliminar esas zonas
fronterizas grises entre las tres categorías. De ahí que
el artículo 11, al definir el trabajador autónomo econó-
micamente dependiente sea muy restrictivo, delimitan-
do conforme a criterios objetivos los supuestos en que
la actividad se ejecuta fuera del ámbito de organiza-
ción y dirección del cliente que contrata al autónomo.

El resto del Capítulo III establece una regulación
garantista para el trabajador autónomo económi-
camente dependiente, en virtud de esa situación de
dependencia económica, sin perjuicio de que opere
como norma general en las relaciones entre éste y su
cliente el principio de autonomía de la voluntad. En
este sentido, el reconocimiento de los acuerdos de
interés profesional, en el artículo 13, al que se aludía
en el Capítulo dedicado a las fuentes, no supone tras-
ladar la negociación colectiva a este ámbito, sino sim-
plemente reconocer la posibilidad de existencia de un
acuerdo que trascienda del mero contrato individual,
pero con eficacia personal limitada, pues sólo vincula
a los firmantes del acuerdo.

El recurso a la Jurisdicción Social previsto en el ar-
tículo 17 se justifica porque la configuración jurídica del
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trabajador autónomo económicamente dependiente se
ha diseñado teniendo en cuenta los criterios que de for-
ma reiterada ha venido estableciendo la Jurisprudencia
de dicha Jurisdicción. La Jurisprudencia ha definido una
serie de criterios para distinguir entre el trabajo por
cuenta propia y el trabajo por cuenta ajena. La depen-
dencia económica que la Ley reconoce al trabajador
autónomo económicamente dependiente no debe llevar
a equívoco: se trata de un trabajador autónomo y esa
dependencia económica en ningún caso debe implicar
dependencia organizativa ni ajenidad. Las cuestiones li-
tigiosas propias del contrato civil o mercantil celebrado
entre el autónomo económicamente dependiente y su
cliente van a estar estrechamente ligadas a la propia
naturaleza de la figura de aquél, de tal forma que las
pretensiones ligadas al contrato siempre van a juzgar-
se en conexión con el hecho de si el trabajador autóno-
mo es realmente económicamente dependiente o no,
según cumpla o no con los requisitos establecidos en la
Ley. Y esta circunstancia, nuclear en todo litigio, ha de
ser conocida por la Jurisdicción Social.

IV

El Título III regula los derechos colectivos de todos
los trabajadores autónomos, definiendo la representa-
tividad de sus asociaciones conforme a los criterios
objetivos, establecidos en el artículo 21 y creando el
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Consejo del Trabajo Autónomo como órgano consulti-
vo del Gobierno en materia socioeconómica y profe-
sional referida al sector en el artículo 22.

El Título IV establece los principios generales en
materia de protección social, recogiendo las normas
generales sobre afiliación, cotización y acción protec-
tora de la Seguridad Social de los trabajadores au-
tónomos. Es de destacar que se reconoce la posibi-
lidad de establecer reducciones o bonificaciones en
las bases de cotización o en las cuotas de la Se-
guridad Social para determinados colectivos de
trabajadores autónomos, en atención a sus circuns-
tancias personales o a las características profesio-
nales de la actividad ejercida. Se extiende a los tra-
bajadores autónomos económicamente dependientes
la protección por las contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales y se reco-
noce la posibilidad de jubilación anticipada para aque-
llos trabajadores autónomos que desarrollen una
actividad tóxica, peligrosa o penosa, en las mismas
condiciones previstas para el Régimen General. Se
trata de medidas que, junto con las previstas en
las disposiciones adicionales, tienden a favorecer la
convergencia del Régimen Especial de Trabajado-
res por Cuenta Propia o Autónomos con el Régimen
General.

Finalmente, el Título V está dedicado al fomento y
promoción del trabajo autónomo, estableciendo medi-
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das dirigidas a promover la cultura emprendedora, a
reducir los costes en el inicio de la actividad, a impul-
sar la formación profesional y a favorecer el trabajo
autónomo mediante una política fiscal adecuada. Se
trata, pues, de las líneas generales de lo que deben
ser las políticas activas de fomento del autoempleo,
líneas que han de ser materializadas y desarrolladas
en función de la realidad socioeconómica.

V

La disposición adicional primera se refiere a la re-
forma del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral. Las modificaciones son las estrictamente ne-
cesarias como consecuencia de la inclusión de las con-
troversias derivadas de los contratos de los trabajado-
res autónomos económicamente dependientes en el
ámbito de la Jurisdicción Social. En coherencia con
ello, también se establece la obligatoriedad de la con-
ciliación previa no sólo ante el servicio administrativo
correspondiente, sino también ante el órgano que
eventualmente se haya podido crear mediante acuer-
do de interés profesional.

La disposición adicional segunda supone el
reconocimiento para que ciertos colectivos o activida-
des gocen de peculiaridades en materia de cotiza-
ción, como complemento de las medidas de fomento
del autoempleo. Se hace un mandato concreto para
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establecer reducciones en la cotización de los si-
guientes colectivos de trabajadores autónomos: los
que ejercen una actividad por cuenta propia junto con
otra actividad por cuenta ajena, de tal modo que la
suma de ambas cotizaciones supera la base máxima,
los hijos de trabajadores autónomos menores de 30
años que inician una labor en la actividad familiar y
los trabajadores autónomos que se dediquen a la
venta ambulante o a la venta a domicilio.

La disposición adicional tercera recoge la obli-
gación de que en el futuro todos los trabajadores
autónomos que no lo hayan hecho tengan que optar por
la cobertura de la incapacidad temporal, medida que fa-
vorece la convergencia con el Régimen General, así
como la necesidad de llevar a cabo un estudio sobre las
profesiones o actividades con mayor siniestralidad, en
las que los colectivos de autónomos afectados deberán
cubrir las contingencias profesionales.

La disposición adicional cuarta regula la prestación
por cese de actividad. Recoge el compromiso del
Gobierno para que, siempre que estén garantizados
los principios de contributividad, solidaridad y sosteni-
bilidad financiera y ello responda a las necesidades y
preferencias de los trabajadores autónomos, proponga
a las Cortes Generales la regulación de un sistema
específico de protección por cese de actividad para los
mismos, en función de sus características personales
o de la naturaleza de la actividad ejercida.
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La disposición adicional quinta especifica que lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 23, en los artícu-
los 24 a 26 y en el párrafo c), apartado 2, del artículo
27, así como en las disposiciones adicionales segunda
y tercera y en la disposición final segunda de la pre-
sente Ley no serán de aplicación a los trabajadores
por cuenta propia o autónomos que, en los términos
establecidos en la disposición adicional decimoquinta
de la Ley 30/1995, de supervisión y ordenación de los
seguros privados, hayan optado u opten en el futuro
por adscribirse a la Mutualidad de Previsión Social que
tenga constituida el Colegio Profesional al que perte-
nezcan y que actúe como alternativa al Régimen Es-
pecial de la Seguridad Social de los trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos.

La disposición adicional sexta establece la necesi-
dad de adecuación de la norma a las competencias
autonómicas relativas a representatividad y registro
especial de las asociaciones profesionales de autóno-
mos en el ámbito territorial autonómico.

La disposición adicional séptima establece la posi-
bilidad de actualizar las  bases de cotización diferen-
ciadas, reducciones o bonificaciones previstas para de-
terminados colectivos de trabajadores autónomos en
atención a sus especiales características, por medio
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La disposición adicional octava señala que el Go-
bierno planteará la presencia de los trabajadores autó-
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nomos en el Consejo Económico y Social, tenido en
cuenta la evolución del Consejo del Trabajo Autónomo
en la representación de los mismos y el informe pre-
ceptivo del precitado Consejo Económico y Social.

La disposición adicional novena determina que se
presentará un estudio por el Gobierno en un año sobre
la evolución de la medida de pago único de la presta-
ción por desempleo para el inicio de actividades por
cuenta propia  y a la posible ampliación de los porcen-
tajes actuales de la capitalización dependiendo de los
resultados de tal estudio.

La disposición adicional décima se refiere al encua-
dramiento en la Seguridad Social de los familiares del
trabajador autónomo, aclarando que los trabajadores
autónomos podrán contratar, como trabajadores por
cuenta ajena, a los hijos menores de treinta años aun-
que éstos convivan con el trabajador autónomo y que-
dando excluida la cobertura por desempleo de los mis-
mos.

La disposición adicional undécima supone adoptar
para los trabajadores autónomos del sector del trans-
porte la referencia del artículo 1.3.g) del Texto Refun-
dido del Estatuto de los Trabajadores, de inclusión en
el ámbito subjetivo de la presente Ley, matizando los
requisitos que en este caso deben cumplirse para los
trabajadores autónomos de este sector para su consi-
deración de trabajadores autónomos económicamente
dependientes.
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La disposición adicional duodécima establece la
participación de trabajadores autónomos en programas
de formación e información de prevención de riesgos
laborales, con la finalidad de reducir la siniestralidad y
evitar la aparición de enfermedades profesionales en
los respectivos sectores, por medio de las asociacio-
nes representativas de los trabajadores autónomos y
las organizaciones sindicales más representativas.

La disposición adicional decimotercera introduce
incrementos en la reducción y la bonificación de la
cotización a la Seguridad Social así como los perio-
dos respectivos aplicables a los nuevos trabajadores in-
cluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autóno-
mos que tengan 30 o menos años de edad y 35 años
en el caso de trabajadoras autónomas, dando nueva re-
dacción a la disposición adicional trigésima quinta de
la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio.

La disposición adicional decimocuarta señala un
plazo de un año para  que el Gobierno elabore un
estudio sobre los sectores de actividad que tienen una
especial incidencia en el colectivo de trabajadores
autónomos.

La disposición adicional decimoquinta establece un
plazo de un año para  que el Gobierno presente un
estudio sobre la actualización de la normativa que re-
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gula el Régimen Especial de los Trabajadores Autóno-
mos establecida esencialmente en el Decreto 2530/
1970, de 20 de agosto.

La disposición adicional decimosexta determina el
plazo de un año para que el Gobierno realice, en co-
laboración con las entidades más representativas de
trabajadores autónomos, una campaña de difusión e
información sobre la normativa y las características
del Régimen Especial del Trabajador Autónomo.

La disposición adicional decimoséptima supone la
determinación reglamentaria de los supuestos en que
los agentes de seguros quedarían sujetos al contra-
to de trabajadores autónomos económicamente de-
pendientes, sin afectar en ningún caso a la relación
mercantil de aquéllos.

Las disposiciones adicionales decimoctava y deci-
monovena se refieren, respectivamente, a los casos
específicos de las personas con discapacidad y de los
agentes comerciales.

De las disposiciones transitorias cabe destacar que
la transitoria primera establece un plazo de seis meses
para la adaptación de estatutos y reconocimiento de la
personalidad jurídica de las asociaciones. La transitoria
segunda fija los plazos de adaptación de los contra-
tos vigentes de los trabajadores económicamente de-
pendientes con una especificidad en el plazo de adap-
tación de dichos contratos en la transitoria tercera para
los sectores del transporte y de los agentes de seguros.
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La disposición final primera establece el título com-
petencial que habilita al Estado a dictar esta Ley. En
concreto la Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en
el artículo 149.1.5.ª, legislación sobre Administración
de Justicia, 6.ª, legislación mercantil y procesal, 7.ª,
legislación laboral, 8.ª, legislación civil y 17.ª, legisla-
ción básica y régimen económico de la Seguridad
Social.

La disposición final segunda recoge el principio
general del Pacto de Toledo de lograr la equiparación
en aportaciones, derechos y obligaciones de los traba-
jadores autónomos con los trabajadores por cuenta
ajena incluidos en el Régimen General.

La disposición final tercera habilita al Gobierno para
dictar las disposiciones reglamentarias de ejecución y
desarrollo necesarias para la aplicación de la Ley.

La disposición final cuarta establece que el Gobier-
no deberá informar a las Cortes Generales anualmen-
te de la ejecución de previsiones contenidas en la pre-
sente Ley, incorporando en dicho informe el dictamen
de los Órganos Consultivos.

La disposición final quinta establece un plazo de un
año para el desarrollo reglamentario de la Ley en lo
relativo al contrato de trabajo de los trabajadores au-
tónomos económicamente dependientes.

La disposición final sexta establece una vacatio
legis de tres meses, plazo que se considera adecuado
para la entrada en vigor de la Ley.
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TÍTULO I

Ámbito de aplicación subjetivo

Artículo 1. Supuestos incluidos.

1. La presente Ley será de aplicación a las perso-
nas físicas que realicen de forma habitual, personal,
directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de direc-
ción y organización de otra persona, una actividad eco-
nómica o profesional a título lucrativo, den o no ocu-
pación a trabajadores por cuenta ajena.

También será de aplicación esta Ley a los trabajos,
realizados de forma habitual, por familiares de las per-
sonas definidas en el párrafo anterior que no tengan la
condición de trabajadores por cuenta ajena, conforme
a lo establecido en el artículo 1.3.e) del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2. Se declaran expresamente comprendidos en el
ámbito de aplicación de esta Ley, siempre que cumplan
los requisitos a los que se refiere el apartado anterior:
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a) Los socios industriales de sociedades regula-
res colectivas y de sociedades comanditarias.

b) Los comuneros de las comunidades de bienes
y los socios de sociedades civiles irregulares, salvo
que su actividad se limite a la mera administración de
los bienes puestos en común.

c) Quienes ejerzan las funciones de dirección y
gerencia que conlleva el desempeño del cargo de
consejero o administrador, o presten otros servicios
para una sociedad mercantil capitalista, a título lucra-
tivo y de forma habitual, personal y directa, cuando
posean el control efectivo, directo o indirecto de aqué-
lla, en los términos previstos en la disposición adicio-
nal vigésima séptima del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

d) Los trabajadores autónomos económicamente
dependientes a los que se refiere el Capítulo III del
Título II de la presente Ley.

e) Cualquier otra persona que cumpla con los
requisitos establecidos en el artículo 1.1 de la presen-
te Ley.

3. Las inclusiones a las que se refiere el apartado
anterior se entenderán sin perjuicio de la aplicación de
sus respectivas normas específicas.

4. La presente Ley será de aplicación a los
trabajadores autónomos extranjeros que reúnan los
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requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, de derechos y libertades de los extranjeros
en España y su integración social.

Artículo 2. Supuestos excluidos.

Se entenderán expresamente excluidas del ámbito
de aplicación de la presente Ley, aquellas prestacio-
nes de servicios que no cumplan con los requisitos del
artículo 1.1, y en especial:

a) Las relaciones de trabajo por cuenta ajena a
que se refiere el artículo 1.1 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

b) La actividad que se limita pura y simplemente
al mero desempeño del cargo de consejero o miembro
de los órganos de administración en las empresas que
revistan la forma jurídica de sociedad, de conformidad
con lo establecido en el artículo 1.3.c) del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo.

c) Las relaciones laborales de carácter especial a
las que se refiere el artículo 2 del texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo y
disposiciones complementarias.
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TÍTULO II

Régimen profesional del trabajador
autónomo

CAPÍTULO I

Fuentes del régimen profesional

Artículo 3. Fuentes del régimen profesional.

1. El régimen profesional del trabajador autónomo
se regirá por:

a) Las disposiciones contempladas en la presente
Ley, en lo que no se opongan a las legislaciones es-
pecíficas aplicables a su actividad así como al resto
de las normas legales y reglamentarias complementa-
rias que sean de aplicación.

b) La normativa común relativa a la contratación
civil, mercantil o administrativa reguladora de la corres-
pondiente relación jurídica del trabajador autónomo.

c) Los pactos establecidos individualmente me-
diante contrato entre el trabajador autónomo y el clien-
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te para el que desarrolle su actividad profesional. Se
entenderán nulas y sin efectos las cláusulas estable-
cidas en el contrato individual contrarias a las disposi-
ciones legales de derecho necesario.

d) Los usos y costumbres locales y profesionales.

2. Los acuerdos de interés profesional serán, asi-
mismo, fuente del régimen profesional de los trabaja-
dores autónomos económicamente dependientes.

Toda cláusula del contrato individual de un trabaja-
dor autónomo económicamente dependiente afiliado a
un sindicato o asociado a una organización de autóno-
mos, será nula cuando contravenga lo dispuesto en un
acuerdo de interés profesional firmado por dicho sindi-
cato o asociación que le sea de aplicación a dicho
trabajador por haber prestado su consentimiento.

3. En virtud de lo dispuesto en la disposición final
primera del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, el trabajo realizado por
cuenta propia no estará sometido a la legislación labo-
ral, excepto en aquellos aspectos que por precepto
legal se disponga expresamente.

Art. 3
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CAPÍTULO II

Régimen profesional común
del trabajador autónomo

Artículo 4. Derechos profesionales.

1. Los trabajadores autónomos tienen derecho al
ejercicio de los derechos fundamentales y libertades
públicas reconocidos en la Constitución Española y en
los tratados y acuerdos internacionales ratificados por
España sobre la materia.

2. El trabajador autónomo tiene los siguientes
derechos básicos individuales, con el contenido y al-
cance que para cada uno de ellos disponga su norma-
tiva específica:

a) Derecho al trabajo y a la libre elección de pro-
fesión u oficio.

b) Libertad de iniciativa económica y derecho a la
libre competencia.

c) Derecho de propiedad intelectual sobre sus
obras o prestaciones protegidas.

Art. 8, 9
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3. En el ejercicio de su actividad profesional, los
trabajadores autónomos tienen los siguientes derechos
individuales:

a) A la igualdad ante la ley y a no ser discrimi-
nados, directa o indirectamente, por razón de naci-
miento, origen racial o étnico, sexo, estado civil, reli-
gión, convicciones, discapacidad, edad, orientación
sexual, uso de alguna de las lenguas oficiales dentro
de España o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social.

b)  A no ser discriminado por razones de disca-
pacidad, de conformidad con lo establecido en la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad.

c) Al respeto de su intimidad y a la consideración
debida a su dignidad, así como a una adecuada pro-
tección frente al acoso sexual y al acoso por razón de
sexo o por cualquier otra circunstancia o condición
personal o social.

d) A la formación y readaptación profesionales.
e) A su integridad física y a una protección ade-

cuada de su seguridad y salud en el trabajo.
f) A la percepción puntual de la contraprestación

económica convenida por el ejercicio profesional de su
actividad.

Art. 4
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g) A la conciliación de su actividad profesional con
la vida personal y familiar, con el derecho a suspender
su actividad en las situaciones de maternidad, paterni-
dad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lac-
tancia y adopción o acogimiento, tanto preadoptivo
como permanente o simple, de conformidad con el
Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades
Autónomas que lo regulen, siempre que su duración
no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisio-
nales, en los términos previstos en la legislación de la
Seguridad Social.

h) A la asistencia y prestaciones sociales suficien-
tes ante situaciones de necesidad, de conformidad con
la legislación de la Seguridad Social, incluido el dere-
cho a la protección en las situaciones de maternidad,
paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante
la lactancia y adopción o acogimiento, tanto preadopti-
vo como permanente o simple, de conformidad con el
Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Au-
tónomas que lo regulen, siempre que su duración no
sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales.

i) Al ejercicio individual de las acciones derivadas
de su actividad profesional.

j) A la tutela judicial efectiva de sus derechos pro-
fesionales, así como al acceso a los medios extrajudi-
ciales de solución de conflictos.

k) Cualesquiera otros que se deriven de los
contratos por ellos celebrados.

Art. 4
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Artículo 5. Deberes profesionales básicos.

Son deberes profesionales básicos de los trabaja-
dores autónomos los siguientes:

a) Cumplir con las obligaciones derivadas de los
contratos por ellos celebrados, a tenor de los mismos,
y con las consecuencias que, según su naturaleza,
sean conformes a la buena fe, a los usos y a la ley.

b) Cumplir con las obligaciones en materia de se-
guridad y salud laborales que la ley o los contratos
que tengan suscritos les impongan, así como seguir
las normas de carácter colectivo derivadas del lugar
de prestación de servicios.

c) Afiliarse, comunicar las altas y bajas y cotizar
al régimen de la Seguridad Social en los términos pre-
vistos en la legislación correspondiente.

d) Cumplir con las obligaciones fiscales y tributa-
rias establecidas legalmente.

e) Cumplir con cualesquiera otras obligaciones
derivadas de la legislación aplicable.

f) Cumplir con las normas deontológicas aplica-
bles a la profesión.

Art. 5
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Artículo 6. Derecho a la no discriminación y ga-
rantía de los derechos fundamentales y liberta-
des públicas.

1. Los poderes públicos deben garantizar la efecti-
vidad de los derechos fundamentales y libertades pú-
blicas del trabajador autónomo.

2.   Los poderes públicos y quienes contraten la
actividad profesional de los trabajadores autónomos
quedan sometidos a la prohibición de discriminación,
tanto directa como indirecta, de dichos trabajadores,
por los motivos señalados en el artículo 4.3.a) de la
presente Ley. La prohibición de discriminación afec-
tará tanto a la libre iniciativa económica y a la con-
tratación, como a las condiciones del ejercicio profe-
sional.

3. Cualquier trabajador autónomo, las asociaciones
que lo representen o los sindicatos que consideren le-
sionados sus derechos fundamentales o la concurren-
cia de un tratamiento discriminatorio podrán recabar la
tutela del derecho ante el orden jurisdiccional compe-
tente por razón de la materia, mediante un procedimien-
to sumario y preferente. Si el órgano judicial estimara
probada la vulneración del derecho denunciado, decla-
rará la nulidad radical y el cese inmediato de la conduc-
ta y, cuando proceda, la reposición de la situación al
momento anterior a producirse, así como la reparación
de las consecuencias derivadas del acto.

Art. 6
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4. Las cláusulas contractuales que vulneren el
derecho a la no discriminación o cualquier derecho
fundamental serán nulas y se tendrán por no puestas.
El juez que declare la invalidez de dichas cláusulas
integrará el contrato con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 1258 del Código Civil y, en su caso, determi-
nará la indemnización correspondiente por los perjui-
cios sufridos.

5. En relación con el derecho a la igualdad y no
discriminación por razón de sexo se estará a lo previs-
to en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 7. Forma y duración del contrato.

1. Los contratos que concierten los trabajadores
autónomos de ejecución de su actividad profesional
podrán celebrarse por escrito o de palabra. Cada una
de las partes podrá exigir de la otra, en cualquier
momento, la formalización del contrato por escrito.

2. El contrato podrá celebrarse para la ejecución
de una obra o serie de ellas, o para la prestación de
uno o más servicios y tendrá la duración que las par-
tes acuerden.

Arts. 6, 7
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Artículo 8. Prevención de riesgos laborales.

1. Las Administraciones Públicas competentes
asumirán un papel activo en relación con la prevención
de riesgos laborales de los trabajadores autónomos,
por medio de actividades de promoción de la preven-
ción, asesoramiento técnico, vigilancia y control del
cumplimiento por los trabajadores autónomos de la
normativa de prevención de riesgos laborales.

2. Las Administraciones Públicas competentes
promoverán una formación en prevención específica
y adaptada a las peculiaridades de los trabajadores
autónomos.

3. Cuando en un mismo centro de trabajo desarro-
llen actividades trabajadores autónomos y trabajado-
res de otra u otras empresas, así como cuando los
trabajadores autónomos ejecuten su actividad profesio-
nal en los locales o centros de trabajo de las empre-
sas para las que presten servicios, serán de aplicación
para todos ellos los deberes de cooperación, informa-
ción e instrucción previstos en los apartados 1 y 2 del
artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales.

4. Las empresas que contraten con trabajadores
autónomos la realización de obras o servicios corres-
pondientes a la propia actividad de aquéllas, y que
se desarrollen en sus propios centros de trabajo,
deberán vigilar el cumplimiento de la normativa de

Art. 8
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prevención de riesgos laborales por estos trabaja-
dores.

5. Cuando los trabajadores autónomos deban ope-
rar con maquinaria, equipos, productos, materias o
útiles proporcionados por la empresa para la que eje-
cutan su actividad profesional, pero no realicen esa
actividad en el centro de trabajo de tal empresa, ésta
asumirá las obligaciones consignadas en el último pá-
rrafo del artículo 41.1 de la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

6. En el caso de que las empresas incumplan las
obligaciones previstas en los apartados 3 a 5 del pre-
sente artículo, asumirán las obligaciones indemnizato-
rias de los daños y perjuicios ocasionados, siempre y
cuando haya relación causal directa entre tales incum-
plimientos y los perjuicios y daños causados.

La responsabilidad del pago establecida en el pá-
rrafo anterior, que recaerá directamente sobre el em-
presario infractor, lo será con independencia de que el
trabajador autónomo se haya acogido o no a las pres-
taciones por contingencias profesionales.

7. El trabajador autónomo tendrá derecho a inte-
rrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo
cuando considere que dicha actividad entraña un ries-
go grave e inminente para su vida o salud.

8. Las disposiciones contenidas en el presente
artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones
legales establecidas para los trabajadores autónomos

Art. 8
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con asalariados a su cargo en su condición de empre-
sarios.

Artículo 9. Protección de menores

1. Los menores de dieciséis años no podrán eje-
cutar trabajo autónomo ni actividad profesional, ni si-
quiera para sus familiares.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, en el caso de prestaciones de servicios en espec-
táculos públicos se estará a lo establecido en el ar-
tículo 6.4 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real decreto legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 10. Garantías económicas.

1. Los trabajadores autónomos tienen derecho a
la percepción de la contraprestación económica por la
ejecución del contrato en el tiempo y la forma con-
venidos y de conformidad con lo previsto en la Ley
3/2004, de 29 de diciembre, que establece medidas de
lucha contra la morosidad en las operaciones comer-
ciales.

2. Cuando el trabajador autónomo ejecute su ac-
tividad profesional para un contratista o subcontratista,

Arts. 8, 9, 10
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tendrá acción contra el empresario principal, hasta el
importe de la deuda que éste adeude a aquél al tiem-
po de la reclamación, salvo que se trate de construc-
ciones, reparaciones o servicios contratados en el seno
del hogar familiar.

3. En materia de garantía del cobro de los cré-
ditos por el trabajo personal del trabajador autónomo
se estará a lo dispuesto en la normativa civil y mer-
cantil sobre privilegios y preferencias, así como en la
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, quedando en
todo caso los trabajadores autónomos económi-
camente dependientes sujetos a la situación de privi-
legio general recogida en el artículo 91.3 de dicha Ley.

4. El trabajador autónomo responderá de sus obli-
gaciones con todos sus bienes presentes y futuros, sin
perjuicio de la inembargabilidad de los bienes estable-
cida en los artículos 605, 606 y 607 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

5. A efectos de la satisfacción y cobro de las
deudas de naturaleza tributaria y cualquier tipo de
deuda que sea objeto de la gestión recaudatoria en el
ámbito del Sistema de la Seguridad Social, embarga-
do administrativamente un bien inmueble, si el traba-
jador autónomo acreditara fehacientemente que se tra-
ta de una vivienda que constituye su residencia
habitual, la ejecución del embargo quedará condicio-
nada, en primer lugar, a que no resulten conocidos
otros bienes del deudor suficientes susceptibles de

Art. 10
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realización inmediata en el procedimiento ejecutivo, y
en segundo lugar, a que entre la notificación de la
primera diligencia de embargo y la realización material
de la subasta, el concurso o cualquier otro medio
administrativo de enajenación medie el plazo mínimo
de un año. Este plazo no se interrumpirá ni se suspen-
derá, en ningún caso, en los supuestos de ampliacio-
nes del embargo originario o en los casos de prórroga
de las anotaciones registrales.

Art. 10
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CAPÍTULO III

Régimen profesional del trabajador
autónomo económicamente dependiente

Artículo 11. Concepto y ámbito subjetivo.

1. Los trabajadores autónomos económicamente
dependientes a los que se refiere el artículo 1.2.d) de la
presente Ley son aquéllos que realizan una actividad
económica o profesional a título lucrativo y de forma
habitual, personal, directa y predominante para una per-
sona física o jurídica, denominada cliente, del que de-
penden económicamente por percibir de él, al menos,
el 75 por ciento de sus ingresos por rendimientos de
trabajo y de actividades económicas o profesionales.

2. Para el desempeño de la actividad económica
o profesional como trabajador autónomo económi-
camente dependiente, éste deberá reunir simultá-
neamente las siguientes condiciones:

a) No tener a su cargo trabajadores por cuenta
ajena ni contratar o subcontratar parte o toda la acti-

Art. 1
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vidad con terceros, tanto respecto de la actividad con-
tratada con el cliente del que depende económi-
camente como de las actividades que pudiera contra-
tar con otros clientes.

b) No ejecutar su actividad de manera indiferen-
ciada con los trabajadores que presten servicios bajo
cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta
del cliente.

c) Disponer de infraestructura productiva y mate-
rial propios, necesarios para el ejercicio de la actividad
e independientes de los de su cliente, cuando en dicha
actividad sean relevantes económicamente.

d) Desarrollar su actividad con criterios organiza-
tivos propios, sin perjuicio de las indicaciones técnicas
que pudiese recibir de su cliente.

e) Percibir una contraprestación económica en
función del resultado de su actividad, de acuerdo con
lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura
de aquélla.

3. Los titulares de establecimientos o locales
comerciales e industriales y de oficinas y despa-
chos abiertos al público y los profesionales que ejer-
zan su profesión conjuntamente con otros en régimen
societario o bajo cualquier otra forma jurídica admiti-
da en derecho no tendrán en ningún caso la conside-
ración de trabajadores autónomos económicamente
dependientes.

Art. 11
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Artículo 12. Contrato.

1. El contrato para la realización de la actividad
profesional del trabajador autónomo económicamente
dependiente celebrado entre éste y su cliente deberá
formalizarse siempre por escrito y deberá ser registra-
do en la oficina pública correspondiente. Dicho registro
no tendrá carácter público.

Reglamentariamente se regularán las caracterís-
ticas de dichos contratos y del Registro en el que
deberán inscribirse, así como las condiciones para que
los representantes legales de los trabajadores tengan
acceso a la información de los contratos que su em-
presa celebre con trabajadores autónomos económi-
camente dependientes. De dicha información se ex-
cluirá, en todo caso, el número del documento nacional
de identidad, el domicilio, el estado civil y cualquier
otro dato que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982,
de 5 de mayo, pudiera afectar a la intimidad personal.

2. El trabajador autónomo deberá hacer cons-
tar expresamente en el contrato su condición de de-
pendiente económicamente respecto del cliente que le
contrate, así como las variaciones que se produjeran
al respecto. La condición de dependiente sólo se po-
drá ostentar respecto de un único cliente.

3. En el supuesto de un trabajador autónomo que
contratase con varios clientes su actividad profesional
o la prestación de sus servicios, cuando se produjera

Art. 12
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una circunstancia sobrevenida del trabajador autóno-
mo, cuya consecuencia derivara en el cumplimiento de
las condiciones establecidas en el artículo 11, se res-
petará íntegramente el contrato firmado entre ambas
partes hasta la extinción del mismo, salvo que éstas
acordasen modificarlo para actualizarlo a las nuevas
condiciones que corresponden a un trabajador autóno-
mo económicamente dependiente.

4. Cuando en el contrato no se hubiera fijado una
duración o un servicio determinado, se presumirá,
salvo prueba en contrario, que el contrato ha sido
pactado por tiempo indefinido.

Artículo 13. Acuerdos de interés profesional.

1. Los acuerdos de interés profesional previstos
en el apartado 2 del artículo 3 de la presente Ley,
concertados entre las asociaciones o sindicatos que
representen a los trabajadores autónomos económica-
mente dependientes y las empresas para las que eje-
cuten su actividad podrán establecer las condiciones
de modo, tiempo y lugar de ejecución de dicha ac-
tividad, así como otras condiciones generales de con-
tratación. En todo caso, los acuerdos de interés
profesional observarán los límites y condiciones esta-
blecidos en la legislación de defensa de la compe-
tencia.

Arts. 12, 13
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2. Los acuerdos de interés profesional deberán
concertarse por escrito.

3. Se entenderán nulas y sin efectos las cláusulas
de los acuerdos de interés profesional contrarias a dis-
posiciones legales de derecho necesario.

4. Los acuerdos de interés profesional se pactarán
al amparo de las disposiciones del Código Civil. La efi-
cacia personal de dichos acuerdos se limitará a las par-
tes firmantes y, en su caso, a los afiliados a las asocia-
ciones de autónomos o sindicatos firmantes que hayan
prestado expresamente su consentimiento para ello.

Artículo 14. Jornada de la actividad profesional.

1. El trabajador autónomo económicamente de-
pendiente tendrá derecho a una interrupción de su ac-
tividad anual de 18 días hábiles, sin perjuicio de que
dicho régimen pueda ser mejorado mediante contrato
entre las partes o mediante acuerdos de interés profe-
sional.

2. Mediante contrato individual o acuerdo de inte-
rés profesional se determinará el régimen de descan-
so semanal y el correspondiente a los festivos, la cuan-
tía máxima de la jornada de actividad y, en el caso de
que la misma se compute por mes o año, su distribu-
ción semanal.

3. La realización de actividad por tiempo supe-
rior al pactado contractualmente será voluntaria en

Arts. 13, 14
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todo caso, no pudiendo exceder del incremento máxi-
mo establecido mediante acuerdo de interés profesio-
nal. En ausencia de acuerdo de interés profesio-
nal, el incremento no podrá exceder del 30 por ciento
del tiempo ordinario de actividad individualmente acor-
dado.

4. El horario de actividad procurará adaptarse a
los efectos de poder conciliar la vida personal, familiar
y profesional del trabajador autónomo económicamen-
te dependiente.

5.   La trabajadora autónoma económicamente de-
pendiente que sea víctima de la violencia de género
tendrá derecho a la adaptación del horario de activi-
dad con el objeto de hacer efectiva su protección o su
derecho a la asistencia social integral.

Artículo 15. Extinción contractual.

1. La relación contractual entre las partes se ex-
tinguirá por alguna de las siguientes circunstancias:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Causas válidamente consignadas en el contra-

to, salvo que las mismas constituyan abuso de dere-
cho manifiesto.

c) Muerte y jubilación o invalidez incompatibles
con la actividad profesional, conforme a la corres-
pondiente legislación de Seguridad Social.

Arts. 14, 15
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d) Desestimiento del trabajador autónomo econó-
micamente dependiente, debiendo en tal caso mediar
el preaviso estipulado o conforme a los usos y cos-
tumbres.

e) Voluntad del trabajador autónomo económi-
camente dependiente, fundada en un incumplimiento
contractual grave de la contraparte.

f) Voluntad del cliente por causa justificada, de-
biendo mediar el preaviso estipulado o conforme a los
usos y costumbres.

g) Por decisión de la trabajadora autónoma econó-
micamente dependiente que se vea obligada a extinguir
la relación contractual como consecuencia de ser vícti-
ma de violencia de género.

h) Cualquier otra causa legalmente establecida.

2. Cuando la resolución contractual se produzca
por la voluntad de una de las partes fundada en un in-
cumplimiento contractual de la otra, quien resuelva el
contrato tendrá derecho a percibir la correspondiente in-
demnización por los daños y perjuicios ocasionados.

3. Cuando la resolución del contrato se produzca
por voluntad del cliente sin causa justificada, el traba-
jador autónomo económicamente dependiente tendrá
derecho a percibir la indemnización prevista en el apar-
tado anterior.

Si la resolución se produce por desistimiento del
trabajador autónomo económicamente dependiente, y

Art. 15
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sin perjuicio del preaviso previsto en el párrafo d) del
apartado 1 del presente artículo, el cliente podrá ser
indemnizado cuando dicho desistimiento le ocasione
un perjuicio importante que paralice o perturbe el nor-
mal desarrollo de su actividad.

4. Cuando la parte que tenga derecho a la
indemnización sea el trabajador autónomo económica-
mente dependiente, la cuantía de la indemnización
será la fijada en el contrato individual o en el acuerdo
de interés profesional que resulte de aplicación. En los
casos en que no estén regulados, a los efectos de
determinar su cuantía se tomarán en consideración,
entre otros factores, el tiempo restante previsto de du-
ración del contrato, la gravedad del incumplimiento del
cliente, las inversiones y gastos anticipados por el tra-
bajador autónomo económicamente dependiente vin-
culados a la ejecución de la actividad profesional con-
tratada y el plazo de preaviso otorgado por el cliente
sobre la fecha de extinción del contrato.

Artículo 16. Interrupciones justificadas de la acti-
vidad profesional.

1. Se considerarán causas debidamente justifi-
cadas de interrupción de la actividad por parte del
trabajador económicamente dependiente las fundadas
en:

Art. 15, 16
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a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) La necesidad de atender responsabilidades fa-

miliares urgentes, sobrevenidas e imprevisibles.
c) El riesgo grave e inminente para la vida o salud

del trabajador autónomo, según lo previsto en el apar-
tado 7 del artículo 8 de la presente Ley.

d) Incapacidad temporal, maternidad o paternidad.
e) La situación de violencia de género, para que

la trabajadora autónoma económicamente dependien-
te haga efectiva su protección o su derecho a la asis-
tencia social integral.

f) Fuerza mayor.

2. Mediante contrato o acuerdo de interés
profesional podrán fijarse otras causas de interrupción
justificada de la actividad profesional.

3. Las causas de interrupción de la actividad pre-
vistas en los apartados anteriores no podrán funda-
mentar la extinción contractual por voluntad del cliente
prevista en la letra f) del apartado 1 del artículo ante-
rior, todo ello sin perjuicio de otros efectos que para
dichos supuestos puedan acordar las partes. Si el
cliente diera por extinguido el contrato, tal circunstan-
cia se consideraría como una falta de justificación a
los efectos de lo dispuesto en el apartado 3 del ar-
tículo anterior.

No obstante, cuando en los supuestos contempla-
dos en las letras d) y f) del apartado 1 la interrupción

Art. 16
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ocasione un perjuicio importante al cliente que paralice
o perturbe el normal desarrollo de su actividad, podrá
considerarse justificada la extinción del contrato, a
efectos de lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del
artículo anterior.

Artículo 17. Competencia jurisdiccional.

1. Los órganos jurisdiccionales del orden so-
cial serán los competentes para conocer las preten-
siones derivadas del contrato celebrado entre un tra-
bajador autónomo económicamente dependiente y su
cliente.

2. Los órganos jurisdiccionales del orden social
serán también los competentes para conocer de todas
las cuestiones derivadas de la aplicación e interpre-
tación de los acuerdos de interés profesional, sin
perjuicio de lo dispuesto en la legislación de defensa
de la competencia.

Artículo 18. Procedimientos no jurisdiccionales de
solución de conflictos.

1. Será requisito previo para la tramitación de
acciones judiciales en relación con el régimen pro-
fesional de los trabajadores autónomos económi-
camente dependientes el intento de conciliación o

Arts. 16, 17, 18
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mediación ante el órgano administrativo que asuma
estas funciones. No obstante, a tales efectos, los
acuerdos de interés profesional a los que se refiere el
artículo 13 de la presente Ley podrán instituir órganos
específicos de solución de conflictos.

2. Los procedimientos no jurisdiccionales de solu-
ción de conflictos estarán basados en los principios de
gratuidad, celeridad, agilidad y efectividad.

3. Lo acordado en avenencia tendrá fuerza eje-
cutiva entre las partes intervinientes, sin necesidad de
ratificación ante el órgano judicial, pudiendo llevarse a
efecto por el trámite de ejecución de sentencias.

4. Las partes podrán igualmente someter sus
discrepancias a arbitraje voluntario. Se entenderán
equiparados a las sentencias firmes los laudos arbitra-
les igualmente firmes dictados al efecto. El proce-
dimiento arbitral se someterá a lo pactado entre las
partes o al régimen que en su caso se pueda estable-
cer mediante acuerdo de interés profesional, enten-
diéndose aplicable, en su defecto, la regulación conte-
nida en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de
Arbitraje, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de Transportes Terrestres o en cualquier otra
normativa específica o sectorial.

Art. 18
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TÍTULO III

Derechos colectivos del trabajador
autónomo

Artículo 19. Derechos colectivos básicos.

1. Los trabajadores autónomos son titulares de los
derechos a:

a) Afiliarse al sindicato o asociación empresarial
de su elección, en los términos establecidos en la le-
gislación correspondiente.

b) Afiliarse y fundar asociaciones profesionales es-
pecíficas de trabajadores autónomos sin autorización
previa.

c) Ejercer la actividad colectiva de defensa de sus
intereses profesionales.

2. Las asociaciones de trabajadores autónomos
son titulares de los derechos de carácter colectivo a:

a) Constituir federaciones, confederaciones o unio-
nes, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos
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para la constitución de asociaciones, con acuerdo
expreso de sus órganos competentes. Asimismo, po-
drán establecer los vínculos que consideren oportunos
con organizaciones sindicales y asociaciones empre-
sariales.

b) Concertar acuerdos de interés profesional para
los trabajadores autónomos económicamente de-
pendientes afiliados en los términos previstos en el
artículo 13 de la presente Ley.

c) Ejercer la defensa y tutela colectiva de los inte-
reses profesionales de los trabajadores autónomos.

d) Participar en los sistemas no jurisdiccionales
de solución de las controversias colectivas de los tra-
bajadores autónomos cuando esté previsto en los
acuerdos de interés profesional.

3. Las asociaciones representativas de trabaja-
dores autónomos también serán titulares de las facul-
tades establecidas en el artículo 21.5 de la presente
Ley.

4. Sin perjuicio de las facultades que corres-
ponden a los sindicatos en el ejercicio del derecho a
la libertad sindical, éstos gozarán, además, de todos
los derechos del apartado 2 de este artículo respecto
de sus trabajadores autónomos afiliados.

Art. 19
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Artículo 20. Derecho de asociación profesional de
los trabajadores autónomos.

1. Las asociaciones profesionales de trabajadores
autónomos se constituirán y regirán por lo previsto en
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del Derecho de Asociación y sus normas de desarro-
llo, con las especialidades previstas en la presente
Ley.

2. Estas asociaciones, en cuya denominación y
estatutos se hará referencia a su especialidad subje-
tiva y de objetivos, tendrán por finalidad la defensa de
los intereses profesionales de los trabajadores autóno-
mos y funciones complementarias, pudiendo desarro-
llar cuantas actividades lícitas vayan encaminadas a
tal finalidad. En ningún caso podrán tener ánimo de
lucro. Las mismas gozarán de autonomía frente a las
Administraciones Públicas, así como frente a cua-
lesquiera otros sujetos públicos o privados.

3. Con independencia de lo previsto en el artículo
10 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regu-
ladora del Derecho de Asociación, las asociaciones
profesionales de trabajadores autónomos deberán ins-
cribirse y depositar sus estatutos en el registro espe-
cial de la oficina pública establecida al efecto en el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o de la co-
rrespondiente Comunidad Autónoma, en el que la aso-
ciación desarrolle principalmente su actividad. Tal re-

Art. 20
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gistro será específico y diferenciado del de cualesquie-
ra otras organizaciones sindicales, empresariales o de
otra naturaleza que puedan ser objeto de registro por
esa oficina pública.

4. Estas asociaciones podrán ser declaradas de
utilidad pública conforme a lo previsto en los artículos
32 a 36 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación.

5. Estas asociaciones profesionales sólo podrán
ser suspendidas o disueltas mediante resolución firme
de la autoridad judicial fundada en incumplimiento gra-
ve de las leyes.

Artículo 21. Determinación de la representatividad
de las asociaciones de trabajadores autónomos.

1. Sin perjuicio de la representación que ostentan
de sus afiliados y a los efectos de lo previsto en este
artículo y el siguiente, tendrán la consideración de aso-
ciaciones profesionales representativas de los trabaja-
dores autónomos aquéllas que, inscritas en el registro
especial establecido al efecto, demuestren una sufi-
ciente implantación en el ámbito territorial en el que
actúen. Dicha implantación habrá de acreditarse a tra-
vés de criterios objetivos de los que pueda deducirse
la representatividad de la asociación, entre ellos el
grado de afiliación de trabajadores autónomos a la

Arts. 20, 21
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asociación, el número de asociaciones con las que se
hayan firmado convenios o acuerdos de representa-
ción o de otra naturaleza, los recursos humanos y ma-
teriales, los acuerdos de interés profesional en los que
hayan participado, la presencia de sedes permanentes
en su ámbito de actuación y cualesquiera otros crite-
rios de naturaleza similar y de carácter objetivo. Los
citados criterios se desarrollarán mediante una norma
reglamentaria.

2. La condición de asociación representativa en el
ámbito estatal será declarada por un Consejo formado
por funcionarios de la Administración General del Es-
tado y por expertos de reconocido prestigio, imparcia-
les e independientes. Reglamentariamente se determi-
nará la composición de dicho Consejo, que en todo
caso estará integrado por un número impar de miem-
bros, no superior a cinco, así como sus funciones y
procedimiento de funcionamiento.

3. Las resoluciones dictadas por el Consejo a
que se refiere el apartado anterior serán directamente
recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

4. La capacidad representativa reconocida en este
artículo a las asociaciones de trabajadores autónomos
se podrá ejercer en el ámbito de actuación territorial
de la correspondiente asociación.

5. Las asociaciones representativas de los tra-
bajadores autónomos y las organizaciones sindicales

Art. 21
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más representativas, de conformidad con los artícu-
los 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agos-
to, de Libertad Sindical, gozarán de una posición
jurídica singular, que les otorga capacidad jurídica
para actuar en representación de los trabajadores
autónomos para:

a) Ostentar representación institucional ante las
Administraciones Públicas u otras entidades u organis-
mos de carácter estatal o de Comunidad Autónoma
que la tengan prevista.

b) Ser consultadas cuando las Administraciones
Públicas diseñen las políticas públicas que incidan
sobre el trabajo autónomo.

c) Gestionar programas públicos dirigidos a los
trabajadores autónomos en los términos previstos le-
galmente.

d) Cualquier otra función que se establezca legal
o reglamentariamente.

Artículo 22. Consejo del Trabajo Autónomo.

1. El Consejo del Trabajo Autónomo se constitu-
ye, al amparo de lo dispuesto en el artículo 42 de la
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
Derecho de Asociación, como órgano consultivo
del Gobierno en materia socioeconómica y profesio-
nal del trabajo autónomo.

Arts. 21, 22
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2. Son funciones del Consejo:
a) Emitir su parecer con carácter facultativo

sobre:

1.º Los anteproyectos de leyes o proyectos de
Reales Decretos que incidan sobre el trabajo autóno-
mo. En el supuesto de que se produjeran modificacio-
nes que pudieran afectar al Estatuto de Trabajo Autó-
nomo, el informe tendrá carácter preceptivo.

2.º El diseño de las políticas públicas de carácter
estatal en materia de trabajo autónomo.

3.º Cualesquiera otros asuntos que se sometan a
consulta del mismo por el Gobierno de la Nación o sus
miembros.

b) Elaborar, a solicitud del Gobierno de la Nación
o de sus miembros, o por propia iniciativa, estudios o
informes relacionados con el ámbito de sus competen-
cias.

c) Elaborar su reglamento de funcionamiento in-
terno.

d) Cualesquiera otras competencias que le sean
atribuidas legal o reglamentariamente.

3. El Consejo del Trabajo Autónomo estará
compuesto por representantes de las asociaciones pro-
fesionales de trabajadores autónomos representativas
cuyo ámbito de actuación sea intersectorial y estatal,

Art. 22
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por las organizaciones sindicales y empresariales más
representativas y por representantes de la Administra-
ción General del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas y de la asociación de Entidades Locales más re-
presentativa en el ámbito estatal.

Si se constituyeran Consejos del Trabajo Autónomo
de ámbito autonómico, formará parte del Consejo del
Trabajo Autónomo un representante designado por
cada uno de los consejos autonómicos existentes.

4. La Presidencia del Consejo corresponderá al
Secretario General de Empleo y, por delegación, al
Director General de la Economía Social, del Trabajo
Autónomo y del Fondo Social Europeo.

5. Los créditos necesarios para su funcionamiento
se consignarán en los presupuestos del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

6. Reglamentariamente se desarrollará la compo-
sición y régimen de funcionamiento del Consejo.

7.  Las Comunidades Autónomas podrán consti-
tuir, en su ámbito territorial, Consejos Consultivos en
materia socioeconómica y profesional del trabajo autó-
nomo. Así mismo podrán regular la composición y el
funcionamiento de los mismos.

Art. 22
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TÍTULO IV

Protección social del trabajador
autónomo

Artículo 23. El derecho a la Seguridad Social.

1. De conformidad con el artículo 41 de la Consti-
tución, las personas que ejerzan una actividad profe-
sional o económica por cuenta propia o autónoma ten-
drán derecho al mantenimiento de un régimen público
de Seguridad Social, que les garantice la asistencia y
las prestaciones sociales suficientes ante situaciones
de necesidad. Las prestaciones complementarias se-
rán libres.

2. La protección de los trabajadores por cuenta
propia o autónomos se instrumentará a través de un
único régimen, que se denominará Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos, sin perjuicio de que algunos co-
lectivos específicos de trabajadores autónomos, en
razón de su pertenencia a un determinado sector
económico, estén encuadrados en otros regímenes de
la Seguridad Social.
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Artículo 24. Afiliación a la Seguridad Social.

La afiliación al sistema de la Seguridad Social es
obligatoria para los trabajadores autónomos o por
cuenta propia, y única para su vida profesional, sin
perjuicio de las altas y bajas en los distintos regímenes
que integran el sistema de Seguridad Social, así como
de las demás variaciones que puedan producirse con
posterioridad a la afiliación.

Artículo 25. Cotización a la Seguridad Social.

1. La cotización es obligatoria en el Régimen Es-
pecial de Seguridad Social de los Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos en los términos previstos
en el artículo 15 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y demás disposicio-
nes de desarrollo.

2. La Ley podrá establecer bases de cotización
diferenciadas para los trabajadores autónomos econó-
micamente dependientes.

3. La Ley podrá establecer reducciones o boni-
ficaciones en las bases de cotización o en las cuotas
de Seguridad Social para determinados colectivos de
trabajadores autónomos en atención a sus caracte-
rísticas personales o a las características profesiona-
les de la actividad ejercida.

Arts. 24, 25
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Artículo 26. Acción protectora.

1. La acción protectora del Régimen Especial de
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Pro-
pia o Autónomos, en los términos y conforme a las
condiciones legalmente previstas, comprenderá, en
todo caso:

a) La asistencia sanitaria en los casos de mater-
nidad, enfermedad común o profesional y accidentes,
sean o no de trabajo.

b) Las prestaciones económicas en las situacio-
nes de incapacidad temporal, riesgo durante el emba-
razo, maternidad, paternidad, riesgo durante la lactan-
cia, incapacidad permanente, jubilación, muerte y
supervivencia y familiares por hijo a cargo.

2. Las prestaciones de servicios sociales serán las
establecidas legalmente y en todo caso comprenderá
las prestaciones en materia de reeducación, de rehabi-
litación de personas con discapacidad, de asistencia a
la tercera edad y de recuperación profesional.

3. Los trabajadores autónomos económicamente
dependientes deberán incorporar obligatoriamente,
dentro del ámbito de la acción protectora de la Seguri-
dad Social, la cobertura de la incapacidad temporal y
de los accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales de la Seguridad Social.

A los efectos de esta cobertura, se entenderá por
accidente de trabajo toda lesión corporal del trabaja-

Art. 26
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dor autónomo económicamente dependiente que sufra
con ocasión o por consecuencia de la actividad profe-
sional, considerándose también accidente de trabajo
el que sufra el trabajador al ir o volver del lugar de la
prestación de la actividad, o por causa o consecuencia
de la misma. Salvo prueba en contrario, se presumirá
que el accidente no tiene relación con el trabajo cuan-
do haya ocurrido fuera del desarrollo de la actividad
profesional de que se trate.

4. Los poderes públicos promoverán políticas que
incentiven la continuidad en el ejercicio de la
profesión, trabajo o actividad económica de los tra-
bajadores por cuenta propia, una vez cumplida la
edad ordinaria de jubilación. No obstante, en aten-
ción a la naturaleza tóxica, peligrosa o penosa de la
actividad ejercida, y en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan, los trabajadores autó-
nomos afectados que reúnan las condiciones es-
tablecidas para causar derecho a la pensión de
jubilación, con excepción de la relativa a la edad,
podrán acceder a la jubilación anticipada, en los mis-
mos supuestos y colectivos para los que esté esta-
blecido dicho derecho respecto de los trabajadores
por cuenta ajena.

En este sentido, se entenderán comprendidos los
trabajadores autónomos con discapacidad en las
mismas condiciones que los trabajadores por cuenta
ajena.

Art. 26
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5. La acción protectora del régimen público de
Seguridad Social de los trabajadores autónomos ten-
derá a converger en aportaciones, derechos y pres-
taciones con la existente para los trabajadores por
cuenta ajena en el Régimen General de la Seguridad
Social.

Art. 26
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TÍTULO V

Fomento y promoción del trabajo
autónomo

Artículo 27. Política de fomento del trabajo autó-
nomo.

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, adoptarán políticas de fomento
del trabajo autónomo dirigidas al establecimiento y
desarrollo de iniciativas económicas y profesionales
por cuenta propia.

2. Estas políticas se materializarán, en particular,
en medidas dirigidas a:

a) Remover los obstáculos que impidan el inicio y
desarrollo de una actividad económica o profesional
por cuenta propia.

b) Facilitar y apoyar las diversas iniciativas de tra-
bajo autónomo.
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c)   Establecer exenciones, reducciones o bonifica-
ciones en las cotizaciones a la Seguridad Social.

d) Promover el espíritu y la cultura emprendedora.
e) Fomentar la formación y readaptación profesio-

nales.
f) Proporcionar la información y asesoramiento

técnico necesario.
g)   Facilitar el acceso a los procesos de innovación

tecnológica y organizativa, de forma que se mejore la
productividad del trabajo o servicio realizado.

h) Crear un entorno que fomente el desarrollo de
las iniciativas económicas y profesionales en el marco
del trabajo autónomo.

i) Apoyar a los emprendedores en el ámbito de
actividades innovadoras vinculadas con los nuevos ya-
cimientos de empleo, de nuevas tecnologías o de ac-
tividades de interés público, económico o social.

3. La elaboración de esta política de fomento del
trabajo autónomo tenderá al logro de la efectividad de
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
y prestará especial atención a los colectivos de perso-
nas desfavorecidas o no suficientemente representa-
das, entre los cuales las personas con discapacidad
ocupan un lugar preferente.

Art. 27
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Artículo 28. Formación profesional y asesora-
miento técnico.

1. El fomento del trabajo autónomo se dirigirá es-
pecialmente a integrar dentro del sistema educativo y,
en particular, del sistema de formación profesional la
promoción del trabajo autónomo, a propiciar la forma-
ción y readaptación profesionales de los trabajadores
autónomos, facilitando su acceso a los programas de
formación profesional, que se orientarán a la mejora
de su capacitación profesional y al desarrollo de su
capacidad gerencial.

2. El fomento del trabajo autónomo también aten-
derá las necesidades de información y asesoramiento
técnico para su creación, consolidación y renovación,
promoviendo, a estos efectos, las fórmulas de comu-
nicación y cooperación entre autónomos.

Artículo 29. Apoyo financiero a las iniciativas eco-
nómicas.

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus
respectivas competencias y en el marco de los com-
promisos asumidos en la Unión Europea, adoptarán
programas de ayuda financiera a las iniciativas econó-
micas de las personas emprendedoras.

2. La elaboración de estos programas atenderá a
la necesidad de tutela de los colectivos con especiales

Arts. 28, 29
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dificultades de acceso al mercado de trabajo, a la
garantía de la viabilidad futura de los proyectos benefi-
ciarios, así como a la exigencia de evaluación de los
efectos de las ayudas económicas sobre los objetivos
propuestos.

3. Los poderes públicos favorecerán mediante una
política fiscal adecuada la promoción del trabajo autó-
nomo.

Disposición adicional primera. Modificación del
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril.

El texto refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril, queda modificado como sigue:

Uno. La letra p) del artículo 2 queda redactada del
modo siguiente:

«p) en relación con el régimen profesional, tanto
en su vertiente individual como colectiva, de los traba-
jadores autónomos económicamente dependientes a
los que se refiere la Ley del Estatuto del Trabajo Au-
tónomo.»

Dos. Se introduce una nueva letra q) al artículo 2
con el contenido siguiente:
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«q) respecto de cualesquiera otras cuestiones que
les sean atribuidas por normas con rango de Ley.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 16
que queda redactado de la siguiente manera:

«2. Tendrán capacidad procesal los trabajadores
mayores de dieciséis años y menores de dieciocho
respecto de los derechos e intereses legítimos deriva-
dos de sus contratos de trabajo y de la relación de
Seguridad Social cuando legalmente no precisen para
la celebración de dichos contratos autorización de sus
padres, tutores o de la persona o institución que los
tenga a su cargo, o hubieran obtenido autorización
para contratar de sus padres, tutores o persona o ins-
titución que los tenga a su cargo conforme a la legis-
lación laboral o la legislación civil o mercantil respec-
tivamente. Igualmente tendrán capacidad procesal los
trabajadores autónomos económicamente dependien-
tes mayores de dieciséis años.»

Cuatro. Se añade un apartado 3 al artículo 17 que
queda redactado de la siguiente manera:

«3. Las organizaciones de trabajadores autó-
nomos tendrán legitimación para la defensa de los
acuerdos de interés profesional por ellas firmados.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 63 que
queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 63. Será requisito previo para la trami-
tación del proceso el intento de conciliación ante el
servicio administrativo correspondiente o ante el órga-
no que asuma estas funciones que podrá constituirse
mediante los acuerdos interprofesionales o los conve-
nios colectivos a los que se refiere el artículo 83 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, así como los acuerdos de interés profesional a
los que se refiere el artículo 13 de la Ley del Estatuto
del Trabajo Autónomo.»

Disposición adicional segunda. Reducciones y bo-
nificaciones en las cotizaciones.

1. La Ley establecerá reducciones y bonificaciones
en la cotización a la Seguridad Social en favor de los
siguientes colectivos de trabajadores autónomos:

a) Quienes en función de otra actividad realizada
coticen, sumando las bases de cotización, por encima
de la base máxima del Régimen General de la Segu-
ridad Social.

b) Las personas con discapacidad que realicen un
trabajo autónomo.

c) Los trabajadores autónomos que se dediquen a
la actividad de venta ambulante o a la venta a domi-
cilio.
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d) Aquellos colectivos que se determinen legal o
reglamentariamente.

2. Las Administraciones Públicas competentes po-
drán suscribir convenios con la Seguridad Social con
objeto de propiciar la reducción de las cotizaciones de
las personas que, en régimen de autonomía, se dedi-
quen a actividades artesanales o artísticas.

Disposición adicional tercera. Cobertura de la in-
capacidad temporal y de las contingencias profesio-
nales en el Régimen de la Seguridad Social de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomo.

1. A partir del día primero de enero del ejercicio
siguiente a la entrada en vigor de la presente Ley, los
trabajadores por cuenta propia o autónomos que no
hayan optado por dar cobertura a las prestaciones de
incapacidad temporal, deberán llevarlo a cabo de for-
ma obligatoria, siempre que no tengan derecho a di-
cha prestación en razón de la actividad realizada en
otro Régimen de la Seguridad Social.

De igual forma, la anterior fecha se tomará para la
entrada en vigor de la obligatoriedad de cotización es-
tablecida en el punto 3 del artículo 26 de la presente
Ley.

2. Por el Gobierno se determinarán aquellas activi-
dades profesionales desarrolladas por trabajadores au-
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tónomos que presentan un mayor riesgo de siniestra-
lidad, en las que será obligatoria la cobertura de las
contingencias de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales de la Seguridad Social. En tales su-
puestos, será de aplicación lo previsto en el apartado
3 del artículo 26.

3.   Lo dispuesto en los apartados anteriores no
será de aplicación a los trabajadores por cuenta propia
agrarios, incorporados al «Sistema Especial de Traba-
jadores Agrarios por Cuenta Propia», para quien la
cobertura de la incapacidad temporal y de las contin-
gencias profesionales seguirán siendo de cobertura
voluntaria.

Disposición adicional cuarta. Prestación por cese
de actividad.

El Gobierno, siempre que estén garantizados los
principios de contributividad, solidaridad y sostenibili-
dad financiera y ello responda a las necesidades y
preferencias de los trabajadores autónomos, propondrá
a las Cortes Generales la regulación de un sistema
específico de protección por cese de actividad para los
mismos, en función de sus características personales
o de la naturaleza de la actividad ejercida.

La articulación de la prestación por cese de activi-
dad se realizará de tal forma que, en los supuestos en
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que deba aplicarse en edades cercanas a la legal de
jubilación, su aplicación garantice, en combinación con
las medidas de anticipación de la edad de jubilación
en circunstancias concretas contempladas en la Ley
General de la Seguridad Social, que el nivel de protec-
ción dispensado sea el mismo, en supuestos equiva-
lentes de carrera de cotización, esfuerzo contributivo y
causalidad, que el de los trabajadores por cuenta aje-
na, sin que ello pueda implicar costes adicionales en
el nivel no contributivo.

Las Administraciones Públicas podrán, por razones
de política económica debidamente justificadas,
cofinanciar planes de cese de actividad dirigidos a
colectivos o sectores económicos concretos.

Disposición adicional quinta. Profesionales in-
corporados a Mutualidades de Previsión Social al-
ternativas.

Lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 23, en los
artículos 24 a 26 y en el párrafo c), apartado 2 del
artículo 27, así como en las disposiciones adicionales
segunda y tercera y en la disposición final segunda de
la presente Ley no serán de aplicación a los trabajado-
res por cuenta propia o autónomos que, en los térmi-
nos establecidos en la disposición adicional decimo-
quinta de la Ley 30/1995, de supervisión y ordenación
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de los seguros privados, hayan optado u opten en el
futuro por adscribirse a la Mutualidad de Previsión
Social que tenga constituida el Colegio Profesional al
que pertenezcan y que actúe como alternativa al Ré-
gimen Especial de la Seguridad Social de los Trabaja-
dores por Cuenta Propia o Autónomos.

Disposición adicional sexta. Comunidades Autóno-
mas.

A los efectos de lo previsto en el artículo 21.5 de
esta Ley, las Comunidades Autónomas determinarán
la representatividad de las asociaciones de trabaja-
dores autónomos de acuerdo con los criterios a los
que se refiere el artículo 21.1 de la misma y crearán,
en su ámbito territorial, el registro especial según lo
dispuesto en el artículo 20.3 de la presente Ley.

Disposición adicional séptima. Actualización de co-
tizaciones.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado po-
drá establecer las bases de cotización diferenciadas,
reducciones o bonificaciones a las que se refiere el
artículo 25 y la disposición adicional segunda de esta
Ley.
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Disposición adicional octava. Participación de los
trabajadores autónomos en el Consejo Económico
y Social.

El Gobierno planteará la presencia de los trabajado-
res autónomos en el Consejo Económico y Social te-
niendo en cuenta:

1. La evolución del Consejo del Trabajo Autóno-
mo en la representación de los mismos.

2. El informe preceptivo del Consejo Económico y
Social sobre la composición del mismo que deberá
realizar para ello en el menor plazo de tiempo posible.

Disposición adicional novena. Pago único de la
prestación por desempleo.

El Gobierno en el plazo de un año elaborará un
estudio sobre la evolución de la medida de pago único
de la prestación por desempleo para el inicio de acti-
vidades por cuenta propia, si el resultado es favorable
en cuanto a creación de empleo autónomo, ampliará
los porcentajes actuales de la capitalización de la pres-
tación de desempleo destinados a financiar la inver-
sión.
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Disposición adicional décima. Encuadramiento en
la Seguridad Social de los familiares del trabajador
autónomo.

Los trabajadores autónomos podrán contratar, como
trabajadores por cuenta ajena, a los hijos menores de
treinta años, aunque convivan con él. En este caso,
del ámbito de la acción protectora dispensada a los
familiares contratados quedará excluida la cobertura
por desempleo.

Disposición adicional undécima. Trabajadores au-
tónomos del sector del transporte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.3.
g) del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
24 de marzo, se consideran incluidas en el ámbito
regulado por la presente Ley las personas prestadoras
del servicio del transporte al amparo de autorizaciones
administrativas de las que sean titulares, realizada me-
diante el correspondiente precio con vehículos comer-
ciales de servicio público cuya propiedad o poder di-
recto de disposición ostenten, aun cuando dichos
servicios se realicen de forma continuada para un
mismo cargador o comercializador.

En este caso, serán trabajadores autónomos eco-
nómicamente dependientes a los que se refiere el ar-
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tículo 1.2.d) de la presente Ley aquellos que cumplan
con lo dispuesto en el artículo 11.1 y 11.2.a) de la
misma.

Disposición adicional duodécima. Participación de
trabajadores autónomos en programas de forma-
ción e información de prevención de riesgos labo-
rales.

Con la finalidad de reducir la siniestralidad y evitar
la aparición de enfermedades profesionales en los res-
pectivos sectores, las asociaciones representativas de
los trabajadores autónomos y las organizaciones sin-
dicales más representativas podrán realizar progra-
mas permanentes de información y formación corres-
pondientes a dicho colectivo, promovidos por las Ad-
ministraciones Públicas competentes en materia de
prevención de riesgos laborales y de reparación de las
consecuencias de los accidentes de trabajo y las en-
fermedades profesionales.

Disposición adicional decimotercera. Adaptación
de la Ley General de la Seguridad Social.

El apartado 1 de la disposición adicional trigésima
quinta del Texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio, introducida por el artículo
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5 de la Ley 36/2003, de 11 de diciembre, y modificada
por la disposición adicional cuadragésima cuarta. Tres
de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2005, queda
modificado del siguiente modo:

Donde dice: «a partir de 1 de enero de 2005».
Debe decir: «a partir de la entrada en vigor del

Estatuto del Trabajo Autónomo».
Donde dice: «25 por 100».
Debe decir: «30 por 100».
Donde dice: «durante los 12 meses inmediatamen-

te…».
Debe decir: «durante los 15 meses inmediatamen-

te…».
Donde dice: «en los 12 meses siguientes…».
Debe decir: «en los 15 meses siguientes…».

Disposición adicional decimocuarta. Estudio sec-
torial del trabajo autónomo.

El Gobierno elaborará, en el plazo de un año, un
estudio sobre los sectores de actividad que tienen una
especial incidencia en el colectivo de trabajadores au-
tónomos, que incluya, entre otros, los siguientes as-
pectos:

1. Los efectos que tienen las especificidades pro-
pias de cada sector en las condiciones del trabajo (re-
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tributivas, conciliación familiar, protección social, etc.)
que realiza el trabajador autónomo.

2. Un diagnóstico sobre los sectores en recon-
versión o sometidos a procesos de modernización que
tienen una mayor afectación en la actividad realizada
por trabajadores autónomos.

3. Un análisis sobre la necesidad de incentivar el
cese anticipado de trabajadores autónomos en
determinados sectores.

Disposición adicional decimoquinta. Adaptación
del Régimen Especial de los Trabajadores Autóno-
mos.

En el plazo de un año, el Gobierno presentará un
estudio sobre la actualización de la normativa que re-
gula el Régimen Especial de los Trabajadores Autóno-
mos establecida esencialmente en el Decreto 2530/
1970, de 20 de agosto, parcialmente derogado, a las
necesidades y exigencias actuales del colectivo de los
trabajadores autónomos. Este estudio preverá las me-
didas necesarias para fijar la convergencia en las apor-
taciones y derechos de los trabajadores autónomos,
en relación a los establecidos por los trabajadores por
cuenta ajena incluidos en el Régimen General de la
Seguridad Social.
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Disposición adicional decimosexta. Campaña de
difusión del Régimen Especial de los Trabajadores
Autónomos.

En el plazo de un año, el Gobierno realizará, en
colaboración con las entidades más representativas
de trabajadores autónomos, una campaña de difusión
e información sobre la normativa y las características
del Régimen Especial del Trabajador Autónomo.

Disposición adicional decimoséptima. Contratos
de trabajadores autónomos económicamente de-
pendientes en el sector de los agentes de seguros.

Los contratos celebrados por los agentes de segu-
ros que cumplan con las condiciones establecidas en
el capítulo tercero de la presente Ley y los supuestos
en que dichos agentes quedarían sujetos al mismo se
determinarán reglamentariamente sin afectar, en nin-
gún caso, su relación mercantil.

Disposición adicional decimoctava.   Personas con
discapacidad.

A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración
de personas con discapacidad las comprendidas en el
número 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de
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diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

Disposición adicional decimonovena. Agentes co-
merciales.

En los supuestos de agentes comerciales que, ac-
tuando como intermediarios independientes, se encar-
guen de manera continuada o estable y a cambio de
remuneración, de promover actos u operaciones de
comercio por cuenta ajena, o a promoverlos y concluir-
los por cuenta y en nombre ajenos, a los efectos de
ser considerados trabajadores autónomos económi-
camente dependientes, no les será de aplicación el
requisito de asumir el riesgo y ventura de tales opera-
ciones, contemplado en el artículo 11, apartado 2, le-
tra e).

Disposición transitoria primera. Adaptación de es-
tatutos y reconocimiento de la personalidad jurídica
de las asociaciones.

Las asociaciones profesionales de trabajadores au-
tónomos constituidas en aplicación de la legislación
anterior y que gocen de personalidad jurídica a la
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entrada en vigor de esta Ley, conservarán su recono-
cimiento a todos los efectos, quedando automática-
mente convalidadas.

En el plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de la presente Ley deberán proceder a adaptar
sus estatutos a lo previsto en ella, así como a inscri-
birse en el registro previsto en la oficina pública esta-
blecida al efecto.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de los
contratos vigentes de los trabajadores autónomos
económicamente dependientes.

Los contratos suscritos con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente Ley entre el trabajador au-
tónomo económicamente dependiente y el cliente,
deberán adaptarse a las previsiones contenidas en la
misma dentro del plazo de seis meses desde la entra-
da en vigor de las disposiciones reglamentarias que se
dicten en su desarrollo, salvo que en dicho periodo
alguna de las partes opte por rescindir el contrato.

El trabajador autónomo en el que concurra la cir-
cunstancia de ser económicamente dependiente, de-
berá comunicarlo al cliente respecto al que adquiera
esta condición, en el plazo de tres meses desde la
entrada en vigor de las citadas disposiciones regla-
mentarias.
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Disposición transitoria tercera. Adaptación de los
contratos vigentes de los trabajadores autónomos
económicamente dependientes en el sector del
transporte y el sector de los agentes de seguros.

Los contratos suscritos con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente Ley entre el trabajador au-
tónomo económicamente dependiente y el cliente a
los que se refiere la disposición adicional undécima y
los contratos celebrados por los agentes de seguros
que les resulte de aplicación el capítulo tercero de la
presente Ley, deberán adaptarse a las previsiones con-
tenidas en la misma dentro del plazo de dieciocho
meses desde la entrada en vigor de las disposiciones
reglamentarias que se dicten en su desarrollo, salvo
que en dicho periodo alguna de las partes opte por
rescindir el contrato.

El trabajador autónomo en el que concurra la
circunstancia de ser económicamente dependiente en
el supuesto al que se refiere la disposición adicional
undécima y en el supuesto del agente de seguros,
deberá comunicarlo al cliente respecto al que adquiera
esta condición, en el plazo de un año desde la entrada
en vigor de la presente Ley.
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Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon-
gan a la presente Ley.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de la compe-
tencia que corresponde al Estado conforme al artículo
149.1.5.ª, 6.ª, 7.ª, 8ª. y 17.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Desarrollo de derechos
en materia de protección social.

Con carácter progresivo se llevarán a cabo las
medidas necesarias para que, de acuerdo con los prin-
cipios que inspiran esta Ley, se logre la convergencia
en aportaciones y derechos de los trabajadores autó-
nomos en relación con los establecidos para los traba-
jadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen
General de la Seguridad Social.

Disposición final tercera. Habilitación al Gobierno.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas dispo-
siciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo
de la presente Ley en el ámbito de sus competencias.
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Disposición final cuarta. Informe anual.

1. El Gobierno deberá informar a las Cortes Ge-
nerales anualmente de la ejecución de previsiones con-
tenidas en la presente Ley.

2. Dicho informe incorporará el dictamen de los
Órganos Consultivos.

Disposición final quinta.  Desarrollo Reglamentario
de los Contratos del Trabajador Autónomo econó-
micamente dependiente.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de
esta Ley se desarrollará reglamentariamente lo con-
templado en su artículo 12, apartado 1, párrafo se-
gundo.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autori-

dades, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 11 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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Real Decreto 197/2009, de 23 de febrero, por el que
se desarrolla el Estatuto del Trabajo Autónomo en
materia de contrato del trabajador autónomo eco-
nómicamente dependiente y su registro y se crea
el Registro Estatal de asociaciones profesionales
de trabajadores autónomos.

La Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del
Trabajo Autónomo ha constituido un hito para los tra-
bajadores autónomos en España. El nuevo Estatuto
supone dar respuesta a la demanda de un colectivo
muy heterogéneo con una normativa muy dispersa que
requería de un marco jurídico estable para constituirse
como referencia del trabajo autónomo.

Con la aprobación y la entrada en vigor del Estatuto
del Trabajo Autónomo se da cumplimiento a una exi-
gencia legal y social, estableciendo un nuevo punto de
partida para los trabajadores autónomos. Sin embar-
go, el Estatuto del Trabajo Autónomo llama al desarro-
llo reglamentario, por una parte, como un mandato

REAL DECRETO 197/2009, DE 23 DE FEBRERO,
POR EL QUE SE DESARROLLA EL ESTATUTO

DEL TRABAJO AUTÓNOMO
(BOE de 4 de marzo de 2009)
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tasado en determinadas disposiciones específicas y
por otra parte, el citado desarrollo se hace patente en
aquellos artículos del referido Estatuto que requieren
profundización y clarificación técnica.

Una de las más importantes novedades de la citada
Ley la constituye el reconocimiento por primera vez de
lo que se ha dado en llamar el trabajador autónomo
económicamente dependiente.

En este sentido el artículo 11.1 del Estatuto del
Trabajo Autónomo define al trabajador autónomo eco-
nómicamente dependiente como aquel trabajador au-
tónomo que realiza su actividad económica o profesio-
nal para una empresa o cliente del que percibe al
menos el 75 por ciento de sus ingresos y el artículo
12.1 del Estatuto del Trabajo Autónomo, dispone que
el contrato para la realización de la actividad económi-
ca o profesional del trabajador autónomo económica-
mente dependiente celebrado entre éste y su cliente
deberá formalizarse siempre por escrito y deberá ser
registrado en la oficina pública correspondiente. Dicho
registro no tendrá carácter público.

Se establece que reglamentariamente se regularán
las características de dichos contratos y del Registro
en el que deberán inscribirse, así como las condicio-
nes para que los representantes legales de los traba-
jadores tengan acceso a la información de los contra-
tos que su empresa celebre con trabajadores
autónomos económicamente dependientes.
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Del mismo modo, la disposición adicional decimo-
séptima del citado Estatuto establece que se determi-
narán reglamentariamente las especificidades del con-
trato en el sector de los agentes de seguros.

Asimismo, se determina el Registro que asume lo
dispuesto en el artículo 20.3 del Estatuto del Trabajo
Autónomo, en materia de la oficina pública de inscrip-
ción y depósito de estatutos de las asociaciones pro-
fesionales de trabajadores autónomos.

A la luz de lo expuesto, el presente real decreto
tiene como objeto desarrollar la nueva regulación rela-
tiva al citado contrato y su registro así como el Regis-
tro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabaja-
dores Autónomos, haciendo uso de la autorización
prevista en la citada disposición adicional decimosép-
tima, la disposición final tercera y la disposición final
quinta del Estatuto del Trabajo Autónomo.

En el proceso de elaboración del proyecto, han sido
informadas las Comunidades Autónomas, a través de
la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Labora-
les. Además, han sido consultadas las asociaciones
de trabajadores autónomos y las organizaciones em-
presariales y sindicales más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e
Inmigración, con la aprobación previa de la Ministra de
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 20 de febrero de 2009.
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Contrato del trabajador autónomo
económicamente dependiente para

la realización de la actividad económica
o profesional

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Se considera trabajador autónomo económica-
mente dependiente la persona física que realiza una
actividad económica o profesional a título lucrativo y
de forma habitual, personal, directa y predominante
para un cliente del que percibe, al menos, el 75 por
ciento de sus ingresos por rendimientos de trabajo y
de actividades económicas o profesionales y en el que
concurren las restantes condiciones establecidas en el
artículo 11 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Es-
tatuto del Trabajo Autónomo.

2. Se considera cliente a estos efectos la perso-
na física o jurídica para la que se realiza la actividad
económica o profesional a que se refieren los aparta-
dos anteriores.

3. El contrato que celebre un trabajador autóno-
mo económicamente dependiente con su cliente con el
objeto de que el primero ejecute una actividad econó-
mica o profesional a favor del segundo a cambio de

Art. 1
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una contraprestación económica, ya sea su naturaleza
civil, mercantil o administrativa se regirá por las dispo-
siciones contenidas en este Capítulo, en lo que no se
oponga a la normativa aplicable a la actividad.

El contrato tiene por objeto la realización de la ac-
tividad económica o profesional del trabajador autóno-
mo económicamente dependiente pudiendo celebrarse
para la ejecución de una obra o serie de ellas o para
la prestación de uno o más servicios.

Artículo 2. Determinación, comunicación y acredi-
tación de la condición de trabajador autónomo
económicamente dependiente.

1. A efectos de la determinación del trabajador
autónomo económicamente dependiente a que se re-
fiere el apartado 2 del artículo 1 de este real decreto,
se entenderán como ingresos percibidos por el traba-
jador autónomo del cliente con quien tiene dicha rela-
ción, los rendimientos íntegros, de naturaleza dineraria
o en especie, que procedan de la actividad económica
o profesional realizada por aquél a título lucrativo como
trabajador por cuenta propia. Los rendimientos ínte-
gros percibidos en especie se valorarán por su valor
normal de mercado, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 43 de la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre del Impuesto sobre la Renta de las Persona Físi-

Arts. 1, 2
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cas y de modificación parcial de las leyes de los Im-
puestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Re-
sidentes y sobre el Patrimonio.

Para el cálculo del porcentaje del 75 por ciento,
los ingresos mencionados en el párrafo anterior se pon-
drán en relación exclusivamente con los ingresos tota-
les percibidos por el trabajador autónomo por rendi-
mientos de actividades económicas o profesio-
nales como consecuencia del trabajo por cuenta propia
realizado para todos los clientes, incluido el que se
toma como referencia para determinar la condición de
trabajador autónomo económicamente dependiente, así
como los rendimientos que pudiera tener como trabaja-
dor por cuenta ajena en virtud de contrato de traba-
jo, bien sea con otros clientes o empresarios o con el
propio cliente. En este cálculo se excluyen los ingresos
procedentes de los rendimientos de capital o plusvalías
que perciba el trabajador autónomo derivados de la
gestión de su propio patrimonio personal, así como los
ingresos procedentes de la transmisión de elementos
afectos a actividades económicas.

2. Para poder celebrar el contrato que se regula
en este capítulo, el trabajador que de conformidad con
lo establecido en el artículo 1. 2, se considere traba-
jador autónomo económicamente dependiente, comu-
nicará al cliente dicha condición, no pudiendo acoger-
se al régimen jurídico establecido en este real decreto
en el caso de no producirse tal comunicación.

Art. 2
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3. El cliente podrá requerir al trabajador autónomo
económicamente dependiente la acreditación del cum-
plimiento de las condiciones establecidas en el artículo
1.2, en la fecha de la celebración del contrato o en cual-
quier otro momento de la relación contractual siempre
que desde la última acreditación hayan transcurrido al
menos seis meses, y todo ello sin perjuicio del ejercicio
de las acciones judiciales oportunas en el supuesto de
controversia derivada del contrato. A tales efectos se
considera documentación acreditativa de los ingresos a
que se refiere el apartado 1 la que acuerden las partes
o cualquiera admitida en derecho, y en todo caso la
recogida en la declaración del artículo 5.2.

4. A efectos de determinar la referida acreditación
se podrá tomar en consideración, entre otros medios
de prueba, la última declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y en su defecto, el
certificado de rendimientos emitido por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 3. Duración del contrato.

El contrato tendrá la duración que las partes acuer-
den, pudiendo fijarse una fecha de término del contra-
to o remitirse a la finalización del servicio determinado.

De no fijarse duración o servicio determinado se
presumirá, salvo prueba en contrario, que el contrato

Arts. 2, 3
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surte efectos desde la fecha de su formalización y que
se ha pactado por tiempo indefinido.

Artículo 4. Forma y contenido del contrato.

1. El contrato para la realización de la actividad
económica o profesional del trabajador autónomo eco-
nómicamente dependiente se formalizará siempre por
escrito.

2. En el contrato deberán constar necesariamente
los siguientes extremos:

a) La identificación de las partes que lo concier-
tan.

b) La precisión de los elementos que configuran la
condición de económicamente dependiente del trabaja-
dor autónomo respecto del cliente con el que contrata,
en los términos recogidos en el artículo siguiente.

c) El objeto y causa del contrato, precisando para
ello, en todo caso, el contenido de la prestación del
trabajador autónomo económicamente dependiente,
que asumirá el riesgo y ventura de la actividad y la
determinación de la contraprestación económica asu-
mida por el cliente en función del resultado, incluida,
en su caso, la periodicidad y el modo de ambas pres-
taciones.

d) El régimen de la interrupción anual de la acti-
vidad, del descanso semanal y de los festivos, así

Arts. 3, 4
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como la duración máxima de la jornada de la activi-
dad, incluyendo su distribución semanal si ésta se
computa por mes o año. Si la trabajadora autónoma
económicamente dependiente es víctima de la violen-
cia de género, conforme a lo previsto en el artículo 14
del Estatuto del Trabajo Autónomo, y en el acuerdo de
interés profesional aplicable, deberá contemplarse tam-
bién la correspondiente distribución semanal y adapta-
ción del horario de la actividad con el objeto de hacer
efectiva su protección o su derecho a la asistencia
social integral.

e) El acuerdo de interés profesional que, en su
caso, sea de aplicación, siempre que el trabajador au-
tónomo económicamente dependiente dé su conformi-
dad de forma expresa.

3. Las partes podrán incluir en el contrato cual-
quier otra estipulación que consideren oportuna y sea
conforme a derecho. En particular, en el contrato se
podrá estipular:

a) La fecha de comienzo y duración de la vigencia
del contrato y de las respectivas prestaciones.

b) La duración del preaviso con que el trabajador
autónomo económicamente dependiente o el cliente
han de comunicar a la otra parte su desistimiento o
voluntad de extinguir el contrato respectivamente, en
virtud de lo establecido en el artículo 15.1.d) y f) del
Estatuto del Trabajo Autónomo, así como, en su caso,

Art. 4
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otras causas de extinción o interrupción de conformi-
dad con el artículo 15.1.b) y 16.2 del Estatuto del Tra-
bajo Autónomo respectivamente.

c) La cuantía de la indemnización a que, en su
caso, tenga derecho el trabajador autónomo económi-
camente dependiente o el cliente por extinción del
contrato, conforme a lo previsto en el artículo 15 del
Estatuto del Trabajo Autónomo, salvo que tal cuantía
venga determinada en el acuerdo de interés profesio-
nal aplicable.

d) La manera en que las partes mejorarán la efec-
tividad de la prevención de riesgos laborales, más allá
del derecho del trabajador autónomo económicamente
dependiente a su integridad física y a la protección
adecuada de su seguridad y salud en el trabajo, así
como su formación preventiva de conformidad con en
el artículo 8 del Estatuto del Trabajo Autónomo.

e) Las condiciones contractuales aplicables en
caso de que el trabajador autónomo económicamente
dependiente dejase de cumplir con el requisito de de-
pendencia económica.

Artículo 5. Precisiones específicas del contrato.

1. En el contrato deberá hacerse constar expresa-
mente la condición de económicamente dependiente
del trabajador autónomo respecto del cliente con el
que contrata.

Arts. 4, 5
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A tal efecto, las partes del contrato asentirán so-
bre la concurrencia simultánea de las condiciones
a que se refiere el artículo 11.2 del Estatuto del Tra-
bajo Autónomo; en particular, declararán y expresarán
que:

a) La actividad del trabajador autónomo económi-
camente dependiente no se ejecutará de manera indi-
ferenciada con los trabajadores que presten servicios
bajo cualquier modalidad de contratación laboral por
cuenta del cliente.

b) La actividad se desarrollará por el trabajador
autónomo con criterios organizativos propios, sin per-
juicio de las indicaciones técnicas que pudiera recibir
de su cliente para la realización de la actividad.

c) El riesgo y ventura de la actividad será asumi-
do por el trabajador autónomo, que recibirá la contra-
prestación del cliente en función del resultado de su
actividad.

2. A los mismos efectos que el apartado anterior,
el contrato deberá incluir una declaración del trabaja-
dor autónomo sobre los siguientes extremos:

a) Que los ingresos derivados de las condiciones
económicas pactadas en el contrato representan, al
menos, el 75 por ciento de sus ingresos por rendi-
mientos de trabajo y de actividades económicas o
profesionales.

Art. 5
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b) Que no tiene a su cargo trabajadores por cuen-
ta ajena.

c) Que no va a contratar ni subcontratar con ter-
ceros parte o toda la actividad contratada con el clien-
te ni las actividades que pudiera contratar con otros
clientes.

d) Que dispone de infraestructura productiva y ma-
terial propios, necesarios para el ejercicio de la acti-
vidad e independientes de los de su cliente, cuando
en la actividad a realizar sean relevantes económica-
mente.

e) Que comunicará por escrito a su cliente las va-
riaciones en la condición de dependiente económica-
mente que se produzcan durante la vigencia del con-
trato.

f) Que no es titular de establecimientos o locales
comerciales e industriales y de oficinas y despachos
abiertos al público.

g) Que no ejerce profesión conjuntamente con
otros profesionales en régimen societario o bajo cual-
quier otra fórmula jurídica admitida en derecho.

Artículo 6. Registro.

1. El contrato deberá ser registrado por el trabaja-
dor autónomo económicamente dependiente en el pla-
zo de los diez días hábiles siguientes a su firma, co-

Arts. 5, 6
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municando al cliente dicho registro en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes al mismo. Transcurrido el
plazo de quince días hábiles desde la firma del contra-
to sin que se haya producido la comunicación de re-
gistro del contrato por el trabajador autónomo econó-
micamente dependiente, será el cliente quien deberá
registrar el contrato en el Servicio Público de Empleo
Estatal en el plazo de diez días hábiles siguientes. El
registro, se efectuará en el Servicio Público de Empleo
Estatal, organismo del que dependerá el registro con
carácter informativo de contratos para la realización de
la actividad económica o profesional del trabajador au-
tónomo económicamente dependiente.

2. El registro del contrato del trabajador autónomo
económicamente dependiente especificará los extre-
mos obligatorios del contrato contenidos en el artículo
4.2 de este real decreto, de modo que además de los
datos esenciales identificativos del trabajador autóno-
mo y del cliente, fecha de inicio y terminación del
contrato, en su caso, y actividad económica o profe-
sional, figuren también, la constancia expresa de la
condición de trabajador autónomo económicamente
dependiente del cliente contratante, contenido de la
prestación del trabajador autónomo económicamente
dependiente y la contraprestación económica del clien-
te, el régimen de la interrupción anual de la actividad
y jornada, así como el acuerdo de interés profesional
cuando sea aplicable.

Art. 6
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3. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apar-
tado 1 de este artículo, el trabajador autónomo econó-
micamente dependiente, el cliente o los profesionales
colegiados que actúen en representación de terceros
efectuarán el registro mediante la presentación perso-
nal por medio de la copia de contrato o mediante el
procedimiento telemático del Servicio Público de Em-
pleo Estatal.

4. Asimismo serán objeto de comunicación al
Servicio Público de Empleo Estatal las modificaciones
del contrato que se produzcan y la terminación del
contrato, en los mismos términos y plazos señalados
en el apartado 1 del presente artículo, a contar desde
que se produzca.

5. El Servicio Público de Empleo Estatal informará
al Consejo del Trabajo Autónomo sobre los datos es-
tadísticos del registro de los contratos de los trabaja-
dores autónomos económicamente dependientes.

Artículo 7. Información sobre los contratos.

1. El cliente, en un plazo no superior a diez días
hábiles a partir de la contratación de un trabajador
autónomo económicamente dependiente, deberá infor-
mar a los representantes de sus trabajadores, si los
hubiere, sobre dicha contratación.

Art. 6, 7



101

RD 197/2009, de 23 de febrero

2. A los efectos indicados en el apartado anterior,
el empresario notificará a los representantes de los
trabajadores los siguientes elementos del contrato:

a) Identidad del trabajador autónomo.
b) Objeto del contrato.
c) Lugar de ejecución.
d) Fecha de comienzo y duración del contrato.

De esta información se excluirá en todo caso el
número de documento nacional de identidad, el domi-
cilio, el estado civil, y cualquier otro dato que pudiera
afectar a la intimidad personal, de acuerdo con la Ley
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, que establece la pro-
tección civil de los derechos fundamentales al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen,
y con Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
protección de datos de carácter personal.

3. Será de aplicación lo previsto en el artículo 65
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/
1995, de 24 de marzo, respecto de la observancia de
las normas que sobre sigilo profesional están estable-
cidas para los miembros del comités de empresa para
la información relativa a los contratos de los trabajado-
res autónomos económicamente dependientes.

Art. 7
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CAPÍTULO II

Contrato de trabajador autónomo económi-
camente dependiente en el sector de los

agentes de seguros

Artículo 8. Ámbito de aplicación.

Los agentes de seguros exclusivos y agentes de
seguros vinculados que cumplan con las condiciones
establecidas en el artículo 11 del Estatuto del Trabajo
Autónomo, estarán sujetos, como trabajadores autó-
nomos económicamente dependientes, al capítulo III
del Título II del citado Estatuto y quedan incluidos en
el ámbito de aplicación de este real decreto.

En todo caso, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 11.2.a) del Estatuto del Trabajo Autónomo, que-
darán excluidos de la condición de trabajadores autó-
nomos económicamente dependientes los agentes de
seguros exclusivos y agentes de seguros vinculados
que hayan suscrito un contrato mercantil con auxilia-
res externos, de conformidad con el artículo 8 de la
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Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros
y Reaseguros Privados.

Artículo 9. Ejercicio de la actividad del agente de
seguros y uso de instrumentos y herramientas
proporcionados por la entidad aseguradora.

1. A los efectos del artículo 11.2.d) del Estatuto
del Trabajo Autónomo, se considerarán indicaciones
técnicas, entre otras, las relacionadas con su activi-
dad, especialmente las que deriven de la normativa
interna de suscripción y de cobertura de riesgos de la
entidad aseguradora, de la normativa de seguros pri-
vados, de la normativa de protección de datos de
carácter personal, de blanqueo de capitales u otras
disposiciones de obligado cumplimiento.

2. A los efectos del artículo 11.2.c) del Estatuto
del Trabajo Autónomo, no se considerará económica-
mente relevante la documentación, el material, ni el
uso de instrumentos o herramientas, incluidas las te-
lemáticas, que la entidad aseguradora proporcione a
los agentes de seguros autónomos económicamente
dependientes.

3. El cumplimiento de las indicaciones técnicas
que los agentes de seguros autónomos económica-
mente dependientes puedan recibir de la entidad ase-
guradora para la que presten sus servicios, así como

Arts. 8, 9



104

RD 197/2009, de 23 de febrero

el uso de la documentación, material, herramientas e
instrumentos proporcionados por la entidad asegura-
dora a aquéllos no supondrá que tales agentes de
seguros ejecuten su actividad de manera indiferencia-
da con los trabajadores que presten servicios bajo
cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta
del cliente.

Artículo 10. Contrato de agencia de seguros.

1. El contrato de agencia de seguros que se cele-
bre entre el agente de seguros autónomo económica-
mente dependiente y la entidad aseguradora dentro
del ámbito de aplicación del artículo 8 de este real
decreto se regirá, en lo que no se oponga al artículo
10 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de
Seguros y Reaseguros Privados, por lo dispuesto en
el capítulo I de este real decreto, sin perjuicio de las
especificidades que se recogen en este capítulo.

2. La inscripción del contrato de agencia en el re-
gistro a que se refiere el artículo 6 de este real decre-
to se realizará sin perjuicio de la necesaria inscripción
del agente de seguros en el Registro administrativo
de mediadores de seguros, corredores de reaseguros
y sus altos cargos, en cumplimiento del artículo 9.1
de la Ley de Mediación de Seguros y Reaseguros Pri-
vados.

Arts. 9, 10
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Artículo 11. Procedimientos no jurisdiccionales de
solución de conflictos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 del
Estatuto del Trabajo Autónomo, en el contrato de agen-
cia de seguros las partes podrán someter sus even-
tuales discrepancias  relativas al régimen profesional
de los trabajadores autónomos económicamente de-
pendientes a mediación o arbitraje.

Art. 11
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CAPÍTULO III

Del Registro Estatal de Asociaciones Profe-
sionales de Trabajadores Autónomos

Artículo 12. Creación del Registro.

1. Se crea el Registro Estatal de Asociaciones
Profesionales de Trabajadores Autónomos, en el que
se deberán inscribir las asociaciones sin fin de lucro a
que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo
que desarrollen su actividad en el territorio del Estado,
siempre que no la desarrollen principalmente en una
Comunidad Autónoma, y que estén inscritas previa-
mente en el Registro Nacional de Asociaciones.

A estos efectos, se entiende que las Asociaciones
Profesionales de Trabajadores Autónomos desarrollan
actividad principalmente en una Comunidad Autónoma
cuando más del 50 por ciento de sus asociados estén
domiciliados en la misma.

2. Tendrán la consideración de Asociaciones Pro-
fesionales de Trabajadores Autónomos aquellas aso-
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ciaciones que agrupen a las personas físicas que es-
tén comprendidas en el artículo 1 del Estatuto del
Trabajo Autónomo, y que tengan por finalidad la de-
fensa de los intereses profesionales de sus asociados
y funciones complementarias.

En la denominación y en los estatutos deberán
hacer referencia a su especialidad subjetiva y de ob-
jetivos.

3. También deberán inscribirse las Federaciones,
Confederaciones o Uniones de Asociaciones Profesio-
nales de Trabajadores Autónomos comprendidas en el
mismo ámbito.

Artículo 13. Organización administrativa.

El Registro Estatal de Asociaciones Profesionales
de Trabajadores Autónomos dependerá orgánicamen-
te del Ministerio de Trabajo e Inmigración y estará
adscrito a la Dirección General de la Economía Social,
del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social
de las Empresas. Radicará en Madrid y tendrá carác-
ter único para todo el territorio del Estado.

Artículo 14. Encargado del Registro.

El titular de la Subdirección General de la Economía
Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad

Art. 12, 13, 14
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Social de las Empresas, será el encargado del Registro
Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores
Autónomos y a él corresponderá toda decisión o acuer-
do relativo a la competencia del mismo.

Contra sus resoluciones se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Director General de la Economía
Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad
Social de las Empresas, en la forma y plazos previstos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 15. Funciones del Registro.

El Registro Estatal de Asociaciones Profesionales
de Trabajadores Autónomos tendrá las siguientes fun-
ciones:

1. Inscribir a las Asociaciones Profesionales de
Trabajadores Autónomos y las Federaciones, Confe-
deraciones y Uniones de Asociaciones Profesionales
de Trabajadores Autónomos de ámbito estatal, que
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 12 de
este real decreto, así como sus modificaciones estatu-
tarias, variaciones de los órganos de gobierno y su
cancelación.

2. Expedir las oportunas certificaciones acreditati-
vas de los datos obrantes en el Registro.

Arts. 14, 15
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Artículo 16. Inscripción en el Registro.

1. La inscripción en el Registro se formalizará me-
diante solicitud dirigida a la Dirección General de la
Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Res-
ponsabilidad Social de las Empresas, conforme al
modelo de solicitud correspondiente, a la que se acom-
pañará la siguiente documentación:

a) Número de Identificación Fiscal de la Asocia-
ción (N.I.F).

b) El acta fundacional de la Asociación que deberá
contener la documentación referida en el artículo 6.1 de
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
Derecho de Asociación o, en su caso, certificado de
inscripción en el Registro Nacional de Asociaciones con
copia certificada de los estatutos vigentes y la acredita-
ción de la representación de la entidad.

Las Federaciones, Confederaciones y Uniones de-
berán acompañar al acta fundacional un certificado del
acuerdo del órgano competente de las asociaciones
fundadoras, del que se deduzca la voluntad de cons-
tituir la entidad correspondiente y la designación de la
persona física que la represente.

c) Certificación de inscripción expedida por el Re-
gistro Nacional de Asociaciones.

d) Relación de asociados con especificación de
los siguientes datos: número de asociado, nombre y
apellidos, sexo, N.I.F y domicilio.

Art. 16
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Las Federaciones, Confederaciones y Uniones, de-
berán aportar relación de las asociaciones que las in-
tegran en la que se especificarán los siguientes datos:
número de asociado, denominación, domicilio y NIF de
las asociaciones, así como nombre y apellidos, domi-
cilio y NIF de los trabajadores autónomos de cada una
de ellas. No obstante, las Federaciones, Confedera-
ciones, y Uniones que hayan aportado estos datos a
otros registros públicos podrán cumplir con este requi-
sito mediante certificación expedida por el órgano co-
rrespondiente y que contendrá los datos a que este
apartado se refiere.

Asimismo, cada asociación integrante de las Fede-
raciones, Confederaciones, y Uniones estará habilita-
da para aportar directamente ante el Registro la rela-
ción de asociados y la especificación de los datos de
esta letra d), incluyendo la referencia expresa de la
Federación, Confederación o Unión a la que pertene-
cen, las cuáles deberán aportar ante el Registro un
listado completo de los datos identificativos de todas
las asociaciones que la integran.

2. Presentada la solicitud, el Registro procederá a
la calificación del acto objeto de inscripción registral,
mediante el estudio de su adecuación jurídica y del
cumplimiento de las formalidades exigidas en el pre-
sente real decreto y demás normativa de carácter im-
perativo.

Art. 16
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3. Cuando la solicitud o los documentos acompa-
ñados a la misma no reúnan los requisitos exigibles,
se requerirá a los solicitantes para su subsanación en
el plazo de diez días. De no hacerlo en tiempo y for-
ma, el Registro le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución dictada al efecto, procediendo al
archivo de lo actuado.

4. Cuando el acto susceptible de inscripción resul-
te ajustado a Derecho, el Registro así lo declarará
mediante la correspondiente resolución, y dispondrá
su inscripción en la hoja registral.

Artículo 17. Procedimiento.

Los actos sujetos a inscripción y los acuerdos dic-
tados por el Registro Estatal de Asociaciones Profe-
sionales de Trabajadores Autónomos estarán suje-
tos al procedimiento establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 18. Comunicación de modificaciones.

1. Los órganos correspondientes de cada una de
las asociaciones inscritas, vendrán obligados a comu-

Arts. 16, 17, 18
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nicar a este Registro mediante certificación expedida
por el Registro Nacional de Asociaciones cualquier
cambio o alteración sustancial que se produzca desde
su inscripción, y particularmente, los referidos a domi-
cilio, órganos directivos y estatutos.

2. De forma cuatrienal, las Asociaciones, Federa-
ciones, Confederaciones y Uniones Profesionales de
Trabajadores Autónomos inscritas en el presente Re-
gistro estarán obligadas a remitir relación actualizada
de sus asociados con especificación de los datos re-
señados en la letra d) del artículo 16.1.

Artículo 19. Cancelación.

La cancelación en este Registro de la inscripción
de las Asociaciones, Federaciones, Confederaciones y
Uniones Profesionales de Trabajadores Autónomos, se
producirá por la pérdida de alguno de los requisitos
previstos para su calificación, de oficio o a instancia
de la entidad interesada, por la revocación del NIF de
la asociación, así como por incumplimiento de la obli-
gación de remisión de los datos a los que se refieren
los artículos 16.1 y 18.1.

Arts. 18, 19
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Artículo 20. Sistema de registro.

1. Cada asociación dispondrá en el Registro de
una hoja personal, a la que se atribuirá un número
ordinal.

En la hoja personal se practicará la inscripción al
primer asiento que se practique a la asociación, y las
anotaciones al margen de la inscripción que resulten
preceptivas, conforme a lo dispuesto en este real de-
creto. La inscripción y posteriores anotaciones se nu-
merarán correlativamente según el orden cronológico
de su producción. La cancelación determina la extin-
ción de la inscripción.

Los documentos que accedan al Registro formarán
el expediente de cada entidad, incorporándose al ar-
chivo del registro.

2. El sistema de registro dispondrá de los medios
informáticos y telemáticos oportunos que sean nece-
sarios para la simplificación del procedimiento.

Disposición adicional primera. Trabajadores autó-
nomos económicamente dependientes prestadores
del servicio de transporte.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional undécima del Estatuto del Trabajo Autóno-
mo, los trabajadores autónomos económicamente de-

Art. 20. Disposiciones adicionalesRD 197/2009
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pendientes prestadores del servicio de transporte al
amparo de autorizaciones administrativas de las que
sean titulares, realizada mediante el correspondiente
precio con vehículos comerciales de servicio público
cuya propiedad o poder directo de disposición osten-
ten, aun cuando dichos servicios se realicen de for-
ma continuada para un mismo cargador o comercia-
lizador, quedan excluidos de la aplicación del artículo
5.1 y de la letra d) del artículo 5.2 de este real
decreto.

Disposición adicional segunda. Agentes comer-
ciales.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adi-
cional decimonovena del Estatuto del Trabajo Autóno-
mo, los agentes comerciales quedan excluidos de la
aplicación de la letra c) del artículo 5.1 de este real
decreto.

Disposición adicional tercera. Adaptación de esta-
tutos de las Asociaciones Profesionales de Traba-
jadores Autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición
transitoria primera del Estatuto del Trabajo Autóno-
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mo, las asociaciones a las que se refiere el artículo
12 de este real decreto, integradas por dichos profe-
sionales e inscritas como tales en el Registro Nacio-
nal de Asociaciones dependiente del Ministerio del In-
terior o en la Oficina Pública de Depósito de Estatutos
de Asociaciones Sindicales y Empresariales de ám-
bito nacional o supracomunitario de conformidad con
el Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre de-
pósito de los estatutos de las organizaciones consti-
tuidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril,
reguladora del derecho de asociación sindical del
Ministerio de Trabajo e Inmigración, se entenderán
convalidadas siempre que cumplan los requisitos de
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del Derecho de Asociación y los del Estatuto del
Trabajo Autónomo.

Las asociaciones inscritas a la entrada en vigor
del Estatuto del Trabajo Autónomo, en el Registro Pú-
blico que en cada caso resultase obligatorio en dicha
fecha, en virtud de la convalidación a la que se re-
fiere el apartado anterior, no tendrán que inscribirse
en ninguna otra Oficina distinta al Registro Estatal de
Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autóno-
mos creado por este Real Decreto, sin perjuicio, en
su caso, de la obligación de adaptar sus Estatutos a
las disposiciones de la Ley Orgánica 1/2002, de 22
de marzo.
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Disposición adicional cuarta. Asociaciones profe-
sionales de trabajadores autónomos inscritas en la
Oficina Pública de Depósito de Estatutos de Aso-
ciaciones Sindicales y Empresariales de ámbito na-
cional o supracomunitario.

Las asociaciones profesionales de trabajadores au-
tónomos inscritas en la Oficina Pública de Depósito de
Estatutos de Asociaciones Sindicales y Empresariales
de ámbito nacional o supracomunitario de conformidad
con el Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los estatutos de las organizaciones consti-
tuidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, regu-
ladora del derecho de asociación sindical, deberán cum-
plir con lo dispuesto en el capítulo III del presente real
decreto, con las siguientes particularidades:

a) La inscripción previa en el Registro Nacional de
Asociaciones del artículo 12.1 de este real decreto y la
obligación de comunicación de modificaciones esta-
blecida en el artículo 19.1 del mismo se entenderán
referidas a la Oficina Pública de Depósito de Estatutos
de asociaciones sindicales y empresariales, ajustán-
dose a los requisitos establecidos en la misma.

b) El requisito del artículo 16.1.b) de este real de-
creto relativo al acta fundacional y el requisito del ar-
tículo 16.1.c) del mismo, se entenderán cumplidos con
la certificación de personalidad jurídica de las asocia-
ciones de trabajadores autónomos emitida por la Ofi-
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cina Pública de Depósito de Estatutos de Asociacio-
nes Sindicales y Empresariales donde están deposita-
dos sus estatutos.

Disposición adicional quinta. Encomienda de ges-
tión y colaboración administrativa.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el Servicio Público de Empleo
Estatal, podrá encomendar el registro de los contratos
para la realización de la actividad económica o profe-
sional del trabajador autónomo económicamente de-
pendiente a los órganos correspondientes de las Co-
munidades Autónomas que así lo soliciten, sin que ello
afecte al carácter estatal y único del registro de los
contratos de los trabajadores autónomos económica-
mente dependientes.

El Servicio Público de Empleo Estatal cederá a la
Tesorería General de la Seguridad Social la informa-
ción relativa al registro de los contratos de los traba-
jadores autónomos económicamente dependientes, así
como la terminación de tales contratos, a efectos de
tramitar las correspondientes altas y bajas y variacio-
nes de datos de los trabajadores autónomos económi-
camente dependientes.
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A los efectos de lo dispuesto en la Disposición
adicional tercera y cuarta del presente real decreto, se
llevará a cabo la oportuna colaboración e intercambio
de información entre el Registro Nacional de Asocia-
ciones del Ministerio del Interior y la Oficina Pública de
Depósito de Estatutos de Asociaciones Sindicales y
Empresariales de ámbito nacional o supracomunitario
y el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de
Trabajadores Autónomos, dependientes estos dos úl-
timos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Disposición adicional sexta. Financiación.

Los créditos necesarios para el funcionamiento del
Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de
Trabajadores Autónomos se consignarán en los presu-
puestos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Disposición adicional séptima. Carácter del mode-
lo de contrato de trabajador autónomo económica-
mente dependiente.

El modelo de contrato de trabajador autónomo eco-
nómicamente dependiente del Anexo de este real de-
creto tiene carácter meramente indicativo, debiendo
adecuarse para los supuestos contemplados en la dis-
posición adicional undécima y en la disposición adicio-
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nal decimonovena del Estatuto del Trabajo Autónomo,
de conformidad con lo establecido en las disposicio-
nes adicionales primera y segunda del presente real
decreto.

Disposición adicional octava. Profesionales en ré-
gimen societario.

De conformidad con lo establecido en la exclusión
del apartado 3 del artículo 11 del Estatuto del Tra-
bajo Autónomo, las especificaciones del contrato de tra-
bajador autónomo económicamente dependiente conte-
nidas en el capítulo primero de este real decreto no se
entenderán aplicables a la relación contractual estable-
cida entre profesionales que ejerzan su profesión con-
juntamente con otros en régimen societario o bajo cual-
quier otra forma jurídica admitida en derecho.

La citada exclusión se entiende sin perjuicio del
contrato de trabajador autónomo económicamente
dependiente que pueda celebrar el profesional con un
cliente distinto de la sociedad o persona jurídica en la
que esté inserto. En este supuesto, para el cálculo del
porcentaje del 75 por ciento que dispone el párrafo
segundo del apartado 1 del artículo 2 de este real
decreto, se incluirán en el cómputo de los ingresos
totales, los que el profesional perciba procedentes de
la sociedad o persona jurídica de la que forme parte.
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Disposición transitoria primera. Adaptación de los
contratos vigentes de los trabajadores autónomos
económicamente dependientes.

Los contratos suscritos con anterioridad a la entra-
da en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, entre
el trabajador autónomo y el cliente, conforme a su
disposición transitoria segunda, deberán adaptarse
a las previsiones contenidas en la Ley y en el pre-
sente real decreto dentro del plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de dicho real decreto, salvo
que en dicho período alguna de las partes opte por
rescindir el contrato, sin perjuicio de la responsabili-
dad que pudiera derivarse en virtud de las condicio-
nes pactadas anteriormente al amparo de las dispo-
siciones del derecho civil, mercantil o administrativo
aplicables.

El trabajador autónomo en el que concurra la cir-
cunstancia de ser económicamente dependiente, de-
berá comunicarlo al cliente respecto al que adquiera
esta condición, en el plazo de tres meses desde la
entrada en vigor de este real decreto.

Los contratos suscritos con posterioridad a la entra-
da en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, entre
el trabajador autónomo económicamente dependiente
y el cliente, producen efectos jurídicos plenos, debien-
do adaptarse a lo establecido en el capítulo I de este
real decreto.
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Disposición transitoria segunda. Adaptación de los
contratos vigentes de los trabajadores autónomos
económicamente dependientes en el sector del
transporte y en el sector de los agentes de seguros.

Los contratos suscritos con anterioridad a la entra-
da en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, entre
el trabajador autónomo y el cliente a los que se refiere
la disposición adicional undécima de dicha Ley y los
contratos celebrados por los agentes de seguros a los
que les resulte de aplicación el capítulo tercero de la
misma Ley, deberán adaptarse a las previsiones con-
tenidas en la Ley y en el presente real decreto dentro
del plazo de dieciocho meses desde la entrada en
vigor de dicho real decreto, salvo que en dicho período
alguna de las partes opte por rescindir el contrato, sin
perjuicio de la responsabilidad que pudiera derivarse
en virtud de las condiciones pactadas anteriormente al
amparo de las disposiciones del derecho civil, mercan-
til o administrativo aplicables.

El trabajador autónomo en el que concurra la cir-
cunstancia de ser económicamente dependiente en los
supuestos a los que se refiere esta disposición transi-
toria, deberá comunicarlo al cliente respecto al que
adquiera esta condición.

Los contratos suscritos con posterioridad a la entra-
da en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, entre
el trabajador autónomo económicamente dependiente
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y el cliente, producen efectos jurídicos plenos, debien-
do adaptarse a lo establecido en el capítulo I de este
real decreto en el supuesto del sector del transporte y
a lo dispuesto en el capítulo II en el caso de agentes
de seguros.

Disposición transitoria tercera. Régimen transito-
rio del registro de contratos.

Los contratos registrados de conformidad con la
Resolución de 21 de febrero de 2008, del Servicio
Público de Empleo Estatal, por la que se establece el
procedimiento provisional para el registro de los con-
tratos de los trabajadores autónomos económicamente
dependientes deberán adaptarse a lo dispuesto en el
artículo 6.2 de este real decreto en el plazo de tres
meses desde la entrada en vigor del mismo.

Disposición transitoria cuarta. Transitoriedad de
los actos de encuadramiento en el Régimen Espe-
cial de la Seguridad Social de los Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos de los trabajadores
autónomos económicamente dependientes.

Las actos de encuadramiento en el Régimen Espe-
cial de la Seguridad Social de los Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos relativos a los trabajado-
res autónomos económicamente dependientes, tramita-
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dos hasta la fecha de entrada en vigor de este real
decreto al amparo de la Resolución de 16 de enero de
2008 de la Tesorería General de la Seguridad Social
por la que se impartieron directrices provisionales al
respecto, gozarán de plena validez desde la fecha en
que hayan producido sus efectos de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento General sobre inscripción
de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de
datos de trabajadores en la Seguridad Social, aproba-
do por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

Disposición final primera. Título competencial y
habilitación.

Este real decreto se dicta en virtud de las compe-
tencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.6ª, 7ª,
8ª y 17ª de la Constitución Española y al amparo de
la habilitación que confiere al Gobierno la disposición
final tercera del Estatuto del Trabajo Autónomo.

Disposición final segunda. Modificación del Regla-
mento General sobre inscripción de empresas y afi-
liación, altas, bajas y variaciones de datos de traba-
jadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

«El párrafo d) del artículo 46.5 del Reglamento
General sobre inscripción de empresas y afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de datos de tra-
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bajadores en la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, y
modificado por el Real decreto 1382/2008, de 1
de agosto, queda redactado en los términos que
se indican a continuación, pasando el actual
párrafo d) a constituir el párrafo e):

d) Copia del contrato celebrado entre el tra-
bajador autónomo económicamente dependiente
y su cliente, una vez registrado en el Servicio
Público de Empleo Estatal y copia de la comu-
nicación al Servicio Público de Empleo Estatal
de la terminación del contrato registrado.»

Disposición final tercera. Facultad de ejecución.

Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración
para dictar cuantas normas sean necesarias para la
ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid, el 23 de febrero de 2009.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
CELESTINO CORBACHO CHAVES
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ANEXOS
Modelo de contrato del trabajador autónomo

económicamente dependiente
En ______________, a ____ de _______________

de ________

REUNIDOS

De una parte, el CLIENTE, empresa ____________,
domiciliada en ___________________________, calle
_____________________________, número _______,
y con NIF _______________, en cuyo nombre y repre-
sentación actúa don ___________________________,
mayor de edad, vecino de ________________ con
domicilio en la calle ___________________________,
número _______, y con DNI/NIE _________________,

De otra, el TRABAJADOR AUTÓNOMO, don
_______________________________, mayor de edad,
vecino de ________________, con domicilio en la calle
_____________________, número _________, y con
DNI/NIE ____________________
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Ambas partes se reconocen mutuamente la capaci-
dad legal necesaria para contratar y a tal efecto

EXPONEN

1. Que el trabajador autónomo, hace constar ex-
presamente la condición de trabajador autónomo eco-
nómicamente dependiente respecto del cliente.

2. Que el trabajador autónomo declara que su ac-
tividad como trabajador autónomo económicamente
dependiente no se ejecuta de manera indiferenciada
con los trabajadores que presten servicio bajo cual-
quier modalidad de contratación laboral por cuenta del
cliente y que desarrolla la actividad con criterios orga-
nizativos propios sin perjuicio de las indicaciones téc-
nicas que pudiera percibir de su cliente, asumiendo el
riesgo y ventura de la misma.

3. Que el trabajador autónomo percibe del cliente
rendimientos de la actividad económica o profesional
por un importe de, al menos, el 75 por ciento de los
ingresos totales que aquel percibe por rendimientos de
trabajo y de actividades económicas o profesionales,
que no tiene a su cargo trabajadores por cuenta ajena
ni va a subcontratar parte o toda la actividad contrata-
da con el cliente ni las actividades que pudiera contra-
tar con otros clientes, que dispone de infraestructura
productiva y material propios, necesarios para el ejer-
cicio de la actividad e independientes de los de su
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cliente, cuando en la actividad a realizar sean relevan-
tes económicamente, que comunicará por escrito a su
cliente las variaciones en la condición de dependiente
económicamente que se produzcan durante la vigen-
cia del contrato, que no es titular de establecimientos
o locales comerciales e industriales y de oficinas y
despachos abiertos al público y que no ejerce profe-
sión conjuntamente con otros profesionales en régi-
men societario o bajo cualquier otra fórmula jurídica
admitida en derecho.

4. Que ambas partes acuerdan formalizar el pre-
sente contrato de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El trabajador autónomo económicamente
dependiente prestará sus servicios profesionales de
________________ o realizará el encargo u obra de
____________ para el cliente, del que percibirá una
contraprestación económica por la ejecución de su
actividad profesional o económica o del encargo u obra
por un importe de ________________euros, cuyo abo-
no se producirá en el tiempo y forma convenidos. El
pago se efectuará en el plazo de _____ días desde la
recepción de la factura correspondiente. En defecto de
pacto, el plazo de pago será de 30 días.

Segunda.—La duración del presente contrato será
de __________días/meses/años, o por la realización
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de la obra o el servicio de _________________a con-
tar desde el ____/____hasta el ____/_____ o por la
finalización de la obra o servicio.

Tercera.—La jornada de la actividad profesional o
económica del trabajador autónomo económicamente
dependiente podrá tener una duración máxima de
_____________horas diarias/semanales/mensuales
con la siguiente distribución___________________ El
régimen de descanso semanal y el correspondiente de
los festivos aplicable será ______________________

El trabajador autónomo económicamente de-
pendiente tendrá derecho a una interrupción anual de
la actividad de ________días.

En los supuestos de violencia de género, para adap-
tar el horario de la trabajadora autónoma económica-
mente dependiente y su distribución a fin de hacer
efectiva su protección o su derecho a la asistencia
social integral, se modificará esta cláusula para ade-
cuarla a la nueva situación.

Cuarta.—En caso de extinción contractual por de-
sistimiento del trabajador autónomo económicamente
dependiente, éste deberá preavisar al cliente en el
plazo de _________ días. En caso de extinción con-
tractual por voluntad del cliente por causa justificada,
el cliente deberá preavisar a aquél en el plazo de
___________ días.

Quinta.—Serán causas de extinción o de interrup-
ción justificada del contrato, además de las estableci-
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das en los artículos 15.1.b) y 16.2 de la Ley 20/2007,
de 11 de julio, las siguientes:
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
___________________________________________________________

Sexta.—La cuantía de la indemnización para el tra-
bajador autónomo económicamente dependiente o
para el cliente en virtud de lo dispuesto en el artículo
15 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, será de
__________________________

Séptima.—Acuerdo de interés profesional aplicable
(en el caso de existir y con la conformidad del traba-
jador autónomo económicamente dependiente):
___________________________________________________________________________

Octava.—El trabajador autónomo económicamente
dependiente y el cliente se comprometen a mejorar la
efectividad del derecho a la integridad física, la protec-
ción adecuada de su seguridad y salud en el trabajo,
así como formación preventiva del trabajador autóno-
mo económicamente dependiente y para ello, acuer-
dan las siguientes acciones:
_______________________________________________________________________
_____________________________________________________________

Novena.—Condiciones contractuales aplicables en
caso de que el trabajador autónomo económicamente
dependiente dejase de cumplir con el requisito de
dependencia económica:
____________________________________________________________________________________________________________________________________



Anexos

130

Décima.—El presente contrato será registrado en el
Servicio Público de Empleo Estatal o en el órgano
correspondiente de la Comunidad Autónoma a la que
se haya encomendado la gestión, por el trabajador
autónomo económicamente dependiente en el plazo
de 10 días hábiles desde su perfección. El trabajador
autónomo económicamente dependiente comunicará al
cliente que el contrato ha sido registrado en el plazo
de 5 días hábiles siguientes al registro. Transcurrido el
plazo de 15 días hábiles desde la celebración del
contrato, sin que se haya producido la comunicación
de registro por el trabajador autónomo económicamen-
te, el cliente deberá registrarlo en el Servicio Público
de Empleo Estatal en el plazo de 10 días hábiles si-
guientes. Las modificaciones del contrato y su termi-
nación serán objeto de comunicación en los mismos
plazos señalados.

CLÁUSULAS ADICIONALES

Y para que conste, se extiende este contrato por
triplicado en el lugar y fecha indicados en el encabe-
zamiento, firmando las partes interesadas,

Trabajador autónomo, Cliente,
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1. ORDEN TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la
que se regula la concesión de subvenciones al progra-
ma de promoción del empleo autónomo.

2. RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, del Ins-
tituto de la Mujer, por la que se convoca la edición de
las subvenciones al empleo «Emprender en Femeni-
no» del año 2008, para fomentar la inserción laboral
por cuenta propia de las mujeres.

3. PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
PARA EL AÑO 2008.

Disposición adicional sexta.

 Se establece una cotización adicional por las pres-
taciones por riesgo durante el embarazo y riesgo du-
rante la lactancia natural en los Regímenes de Traba-
jadores por Cuenta Propia y Empleados de Hogar

NORMAS DE DESARROLLO DEL TRABAJO
AUTÓNOMO
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Disposición adicional vigésima cuarta.

Se establece la devolución de cotizaciones a los
trabajadores por cuenta propia que, en régimen de
pluriactividad, hayan cotizado más que el importe
máximo de cuotas.

4. RESOLUCIÓN de 16 enero 2008. SEGURI-
DAD SOCIAL. TESORERÍA GENERAL SEGURIDAD
SOCIAL.

 Imparte directrices para la tramitación de los actos
de encuadramiento en el Régimen Especial de la Se-
guridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia
o Autónomos de los trabajadores autónomos económi-
camente dependientes.

5. ORDEN TIN/41/2009, de 20 de enero, por la
que se desarrollan las normas de cotización a la Se-
guridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Sala-
rial y Formación Profesional, contenidas en la Ley 2/
2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2009.

Se establecen las bases de cotizaciones a la Segu-
ridad Social en desarrollo del artículo 120 de los Pre-
supuestos Generales del Estado, destacando la coti-
zación de los trabajadores autónomos dedicados a la
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venta ambulante, pudiendo elegir, como base mínima,
entre aquélla que se establece con carácter general o
una base de cotización de 714,00 euros mensuales.

6. RESOLUCIÓN de 26 junio 2008. SEGURIDAD
SOCIAL. TESORERÍA GENERAL SEGURIDAD SO-
CIAL.

Autorización para diferir el pago de las cuotas em-
presariales de la Seguridad Social de los sujetos res-
ponsables que ejercen su actividad en el sector del
transporte por carretera.

7. REAL DECRETO-LEY 2/2008, de 21 de abril,
de medidas de impulso a la actividad Económica.

Se establece la deducción de 400 Euros anuales en
el IRPF para aquellos trabajadores que obtengan ren-
dimientos de actividades económicas.

8. REAL DECRETO 1382/2008, de 1 agosto. RÉ-
GIMEN ESPECIAL AGRARIO DE LA SEGURIDAD
SOCIAL. TRABAJO AUTÓNOMO.

Desarrollo de la Ley 18/2007, de 4-7-2007 (RCL
2007\1313), que procede a la integración de los traba-
jadores por cuenta propia del Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social en el Régimen Especial de
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la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos, y la Ley 20/2007, de 11-7-2007
(RCL 2007\1354), del Estatuto del trabajo autónomo,
se modifican diversos reglamentos generales en el ám-
bito de la Seguridad Social.

9. CIRCULAR 3/2009/002, de 27 de febrero. SE-
GURIDAD SOCIAL. Normas de cotización y recau-
dación para el año 2009.

Se establecen las nuevas bases de cotización, in-
cluyendo en ellas a los trabajadores autónomos eco-
nómicamente dependientes.

10. ORDEN TIN/970/2009, de 6 abril. ECONO-
MÍA SOCIAL.

Establece las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones a las actividades de promoción de la
economía social, de la responsabilidad social de las
empresas y del trabajo autónomo, y para sufragar los
gastos de funcionamiento de las asociaciones de coo-
perativas, de sociedades laborales, de empresas de
inserción, de trabajadores autónomos y otros entes
representativos de la economía social de ámbito esta-
tal, y se convoca su concesión para el año 2009.
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11. REAL DECRETO 295/2009, de 6 marzo. MA-
TERNIDAD-SEGURIDAD SOCIAL.

Regula las prestaciones económicas del sistema de
la Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo
durante el embarazo y riesgo durante la lactancia na-
tural, incluyendo a los trabajadores por cuenta propia
en los mismos términos que a los trabajadores por
cuenta ajena.

12. REAL DECRETO 100/2009, de 6 de febrero,
por el que se establecen medidas para facilitar la adap-
tación laboral del sector de fabricación y componentes
del calzado, curtidos y marroquinería a los cambios
estructurales en el comercio mundial.

13. ORDEN TIN/429/2009, de 24 de febrero,  de
medidas financieras y sociolaborales integradas en el
Plan de apoyo al sector textil y de la confección.

14. REAL DECRETO-LEY 2/2009, de 6 de mar-
zo, de medidas urgentes para el mantenimiento y el
fomento del empleo y la protección de las personas
desempleadas.

La empresa que contrate a un trabajador desem-
pleado que perciba prestaciones por desempleo podrá
bonificarse el 100 por ciento de la cuota empresarial
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por contingencias comunes de la Seguridad Social,
hasta alcanzar como máximo el equivalente del impor-
te de la prestación que tuviera pendiente de percibir a
la fecha de entrada en vigor del contrato, con un
máximo de duración de la bonificación de tres años.

15. Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo, por
el que se modifica el Real Decreto 1109/2007, de 24
de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el
sector de la construcción.

16. RESOLUCIÓN de 18 marzo 2009. TRABAJO
AUTÓNOMO. SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ES-
TATAL

Establece el procedimiento para el registro de los
contratos de los trabajadores autónomos económica-
mente dependientes.
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ACUERDOS DE LA MESA DEL TRABAJO
AUTÓNOMO

El camino emprendido por los trabajadores autóno-
mos en estos últimos años ha supuesto la puesta en
valor del trabajo por cuenta propia, y el reconocimiento
de los poderes públicos en cuanto a su importancia en
la creación de riqueza y generación de empleo.

En este cambio de visión del trabajador autónomo
ha sido crucial la entrada en vigor en el año 2007 del
Estatuto del Trabajo Autónomo, aprobado por unani-
midad en las Cortes Generales, que dota de un marco
jurídico estable a todos los autónomos.

El reconocimiento de los derechos individuales y
colectivos, el fomento del autoempleo por los poderes
públicos y, sobre todo, la mejora de la protección so-
cial sustentan los pilares del Estatuto, que va concre-
tándose en distintas medidas de desarrollo, la última la
referente a la regulación del contrato del trabajador
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autónomo económicamente dependiente, dando forma
y seguridad jurídica a la mejora de las condiciones del
trabajador autónomo que desarrolla su actividad fun-
damentalmente para un solo cliente.

El Estatuto del Trabajo Autónomo es sin duda una
norma dinámica que permite a los autónomos avanzar
en sus derechos, pero resulta evidente que la misma
requiere ser implementada. En este sentido, aún que-
dan por desarrollar diversas medidas de especial im-
portancia y que se pretende hacer mediante el ámbito
del diálogo con los agentes sociales y especialmente
con las asociaciones de autónomos.

En el marco del proceso de desarrollo pleno del
trabajo autónomo a través de su norma estatutaria
de referencia, ha surgido con toda virulencia la cri-
sis económica global, que ha supuesto también para
los trabajadores autónomos tener que afrontar di-
versos problemas relacionados con la importante
caída de la actividad inmobiliaria y del consumo, y
como consecuencia de la crisis financiera, la falta de
liquidez.

Con el objeto de buscar medidas específicas que
mediante su aprobación ayuden a resolver la situa-
ción de los autónomos ante la crisis, el Gobierno ha de-
sarrollado un proceso de diálogo con las asociaciones
de autónomos, UPTA, ATA y CEAT, partiendo de las
propuestas recogidas en la Moción aprobada por el
Pleno del Congreso de los Diputados el pasado 17
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de marzo, denominadas Plan de Rescate para los Au-
tónomos.

Como resultado del diálogo en esta mesa de los
autónomos, se llega a los siguientes acuerdos:

1. Fomento del empleo autónomo: incrementar al
80% el porcentaje del abono del pago único de
la prestación por desempleo para jóvenes de
hasta 30 años y mujeres de hasta 35 años
destinado a financiar inversión.

2. Fomento de la contratación laboral por los au-
tónomos: introducir una bonificación del 50%
en la cuota empresarial por contingencias co-
munes para el autónomo que contrate indefini-
damente a su primer trabajador asalariado,
siempre que éste no se pueda acoger a la que
contiene el Real Decreto-Ley 2/2009, consis-
tente en una bonificación del 100% de la cuota
empresarial por contingencias comunes por la
contratación de perceptores de la prestación
por desempleo.
Estas dos medidas serán desarrolladas por
medio de un Real Decreto, previa consulta con
los interlocutores sociales.

3. Mejora en la liquidez:

a. El Gobierno ha aprobado que el ICO abra
una línea de liquidez para los autónomos y
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pequeñas y medianas empresas, cuyo
montante asciende a 10.000 millones de
euros, de los que el 50% los garantiza el
ICO.
Aunque según los últimos datos, está au-
mentando significativamente la concesión
de créditos, como medida adicional se con-
sidera oportuno que el ICO firme Conve-
nios con las Comunidades Autónomas para
complementar la garantía del 50% del ICO.

b. Apoyar y divulgar el Convenio recientemen-
te promovido por la Dirección General de
la PYME, que cuenta con una línea de
avales de 500 millones de euros, a través
del sistema de garantías ofrecido por las
Sociedades de Garantía Recíproca, rubri-
cado por ATA, UPTA y CEAT.

4. Reducción de la morosidad de las Administra-
ciones Públicas: el Gobierno pone en marcha
una nueva línea ICO para avalar por un impor-
te máximo de 3.000 millones de euros a em-
presas y autónomos con deudas pendientes de
pago por los Ayuntamientos (Real Decreto-Ley
5/2009, de 24 de abril, de medidas extraordina-
rias y urgentes para facilitar a las Entidades
Locales el saneamiento de deudas pendientes
de pago con empresas y autónomos). Las aso-
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ciaciones de autónomos acogen favorablemen-
te la medida y el Gobierno se compromete en
velar por el cumplimiento de la Ley de Morosi-
dad en las operaciones comerciales y en los
contratos con el sector público.

5. Formación continua: a propuesta de las aso-
ciaciones de autónomos, se acuerda estu-
diar la mejora de los recursos destinados a
la formación continua de trabajadores autóno-
mos, trasladando esta propuesta a las partes
implicadas en la Fundación Tripartita para el
Empleo.

6. Reformas tributarias: el Gobierno se compro-
mete a:

a. La aplicación ágil a los autónomos de la
Orden EHA/1030/2009, de 23 de abril, que
eleva de 6.000 a 18.000 euros el límite
para aplazar y fraccionar deudas tributa-
rias sin necesidad de garantía.

b. Revisar los módulos en función de la evo-
lución de los rendimientos declarados en
el régimen de estimación directa y en el
régimen de estimación objetiva en el IRPF
desde su última actualización y en espe-
cial en el último año.

c. Ajustar determinados epígrafes en mó-
dulos.
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d. Modificar la Ley del IRPF para adaptar su
contenido al concepto de trabajador autó-
nomo dependiente definida en el artículo
11 del Estatuto del Trabajador Autónomo.

e. Actualizar el límite de 12.020 euros para
declarar la exención de las prestaciones
por desempleo en la modalidad de pago
único.

f. En el marco de la normativa europea, bus-
car fórmulas para paliar el efecto que cau-
sa en los autónomos el pago adelantado
del IVA.

7. Rescate de Planes de Pensiones: se posibilita-
rá que los trabajadores autónomos, que hayan
cesado en su actividad, puedan ceder con in-
mediatez al ahorro acumulado en su plan de
pensiones.

8. Desarrollo del Estatuto del Trabajo Autónomo:

a. Se acuerda que, en el marco de la elabo-
ración del sistema de prestación por cese
de actividad de los autónomos, se tengan
en cuenta las situaciones en las que el
cese en la actividad se produce a edades
próximas a la jubilación. En el mes de
mayo se presentará a debate una primera
propuesta del sistema.
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b. Se acuerda que, con vigencia para el año
2010, se amplíe el plazo actual de tres
meses para la devolución de cuotas en
supuestos de pluriactividad, incorporan-
do las correspondientes modificaciones
normativas en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio ci-
tado.

9. Extensión de prestaciones sociales a los autó-
nomos: el Gobierno se compromete a que las
medidas de protección social asistencial no
vinculadas al sistema de protección contributi-
vo, y aquéllas de fomento de empleo que se
realicen para los asalariados sean extensibles a
los trabajadores autónomos que hayan cesado
en su actividad y no dispongan de fuentes de in-
gresos.

10. Comercio minorista: se acuerda que el Obser-
vatorio de Comercio, en el ámbito de sus pro-
pias competencias, analice la problemática del
comercio minorista en lo referente a los traba-
jadores autónomos, con el objeto de favorecer
el mantenimiento y mejora de sus negocios,
pudiendo esta mesa del autónomo remitir a ese
Observatorio sus análisis y propuestas al res-
pecto.



Anexos

144

11. Seguimiento del acuerdo: las partes firmantes
aprueban que la mesa del autónomo lleve a
cabo un seguimiento del presente acuerdo.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.

Celestino Corbacho Chaves
Ministro de Trabajo e Inmigración

Lorenzo Amor Acedo
Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones

de Trabajadores Autónomos

Aureliano Rodríguez Alfageme
Presidente de la Federación Española

de Autónomos

Sebastián Reyna Fernández
Secretario General de la Unión de Profesionales

y Trabajadores Autónomos
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Ley 32/2010, de 5 de agosto, por La que  
se estabLece un sistema específico  

de protección por cese de actividad  
de Los trabajadores autónomos 

(BOE de 6 de agosto de 2010)

preámbulo

I

El trabajo autónomo ha sido objeto en estos últimos años 
de una gran transformación normativa. Sin hallar parangón 
en el panorama jurídico europeo, el 28 de junio de 2007 el 
Parlamento español aprobó por unanimidad la Ley 20/2007, 
de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, que entró 
en vigor el 12 de octubre del mismo año. De este modo la Ley 
20/2007, de 11 de julio, ha supuesto un antes y un después en 
el ámbito de la regulación de derechos individuales y colectivos 
del trabajador autónomo, en la novedosa figura del trabajador 
autónomo económicamente dependiente, en el fomento del 
empleo autónomo y de modo concreto en la protección social, 
legal y pública para el trabajador autónomo. Precisamente, 
en relación a este último aspecto, cabe destacar, tal y como 
establece el preámbulo del Estatuto del Trabajo Autónomo, 
que el artículo 41 de la Constitución Española encomienda a 
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los poderes públicos el mantenimiento de un régimen público 
de Seguridad Social para todos los ciudadanos, donde se ga
rantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante 
situaciones de necesidad, por lo que las referencias constitu
cionales a la protección social no tienen por qué circunscribirse 
al trabajo por cuenta ajena. La propia Constitución española así 
lo determina cuando se emplea el término «ciudadanos» en 
el artículo 41, sin establecer que sus destinatarios deban ser 
exclusivamente los trabajadores por cuenta ajena. Así pues, el 
Estatuto del Trabajo Autónomo ha fijado las reglas equitativas 
de juego, es decir, el marco jurídico propicio para lograr la 
equiparación efectiva del trabajo autónomo respecto del trabajo 
por cuenta ajena, también en materia de protección social.

En este marco, es necesario constatar que la protección 
social para el trabajo independiente en el plano internacional 
se ha regulado, en la gran mayoría de Estados desarrollados 
del mundo occidental, atendiendo a las tradicionales formas de 
actividad autónoma de los sectores agrícola, comercial, indus
trial, de servicios, de artesanía y de las profesiones liberales. En 
este sentido, en 1944 la Organización Internacional del Trabajo, 
en su Recomendación 67 sobre la seguridad en los medios 
de vida, proclamó el aseguramiento de los trabajadores inde
pendientes contra los riesgos de invalidez, vejez y muerte en 
las mismas condiciones que los trabajadores asalariados. En 
1951 la Asociación Internacional de Seguridad Social incluyó 
la protección social del trabajador autónomo entre los temas 
básicos de estudio, instando a los gobiernos a la protección 
de este colectivo. La Unión Europea ha recogido el criterio 
de protección social a los trabajadores que ejerzan actividad 
autónoma en su Directiva 86/613/CEE, del Consejo, de 11 de 
diciembre, y en la Recomendación del Consejo, de 18 de fe
brero de 2003, relativa a la mejora de protección de la salud 
y la seguridad de los trabajadores autónomos.
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II

En España, las prestaciones sociales a favor de los trabaja
dores autónomos o por cuenta propia tardan en aparecer hasta 
la segunda mitad del siglo XX por medio del concepto novedoso 
de Seguridad Social, cuyo ámbito subjetivo se extiende a todos 
los ciudadanos, de forma que la Ley de Bases de Seguridad 
Social de 28 de diciembre de 1963 y el Texto Articulado de la 
Ley de Seguridad Social de 1966 establecen, por medio de un 
régimen específico y especial, el reconocimiento legal al traba
jador autónomo o por cuenta propia de dicha protección social. 
En el contexto del marco jurídico vigente el Estatuto del Trabajo 
Autónomo de 2007 se erige en la norma básica que regula la 
protección social del trabajador autónomo o por cuenta propia 
que, hasta su promulgación, venía contenida de forma parcial en 
la Ley General de Seguridad Social de 1994 que deroga la Ley 
de 1975 y de forma expresa en el Decreto 2530/1970, de 20 de 
agosto, por el que se regula el Régimen especial de la Seguridad 
Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Sin embargo, el proceso de amejoramiento de la protec
ción del trabajador autónomo en nuestro país no ha concluido 
con la promulgación del Estatuto del Trabajo Autónomo; por 
el contrario, el desarrollo legal y reglamentario de esta norma 
emblemática constituye la «conditio sine qua non» para lograr la 
equidad con el nivel de protección dispensado al trabajador por 
cuenta ajena existente en el ámbito laboral, y en concreto en un 
aspecto tan crucial como es el de la protección por desempleo. 
En este sentido, el Gobierno encargó a un grupo de expertos 
la elaboración de un informe que incluyera la propuesta de un 
sistema específico de protección por cese de actividad para los 
trabajadores autónomos que se ajustase al mandato recogido 
en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/2007, de 11 
de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.
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El informe elaborado por el grupo de expertos fue presen
tado en diciembre de 2008 por el Ministro de Trabajo e Inmi
gración y, con ello, se configuró definitivamente el punto de 
partida para elaborar un anteproyecto de Ley sobre un sistema 
específico de protección por cese de actividad del trabajador 
autónomo. Por otra parte, es inevitable referirse al advenimiento 
de una circunstancia sobrevenida y externa al devenir lógico 
en el desarrollo estatutario del trabajo autónomo, es decir, el 
importante impacto de la crisis financiera y económica que ha 
afectado no solamente a las relaciones laborales, sino que de 
forma específica ha tenido una repercusión significativa en el 
trabajo autónomo y, en especial, en actividades como la cons
trucción o el comercio. A tal efecto, con fecha de 17 de marzo 
de 2009 se aprobó en sesión plenaria en el Congreso de los 
Diputados la Moción 173/55 denominada «Plan de Rescate 
de los autónomos» que instaba al Gobierno a elaborar una 
propuesta de sistema de prestación por cese de actividad del 
trabajador autónomo para remitir a las Cortes Generales y con 
fecha de 5 de mayo de 2009 se rubricó el acuerdo de la Mesa 
del Trabajo Autónomo, donde también figuraba la medida del 
desarrollo del sistema de prestación por cese de actividad del 
trabajador autónomo.

Tomando como referencia el informe del grupo de expertos 
y las observaciones hechas por las asociaciones de autónomos 
y los interlocutores sociales al mismo, se elaboró una propuesta 
por el Ministerio de Trabajo e Inmigración que ha sido analizada 
por la Comisión Delegada para Asuntos Económicos el 23 de 
julio, por el Consejo de Ministros de 13 de agosto, informada en 
la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales de 26 
de agosto de 2009 en el marco del Sistema Nacional de Empleo 
y pasada a consulta a los interlocutores sociales y asociaciones 
de autónomos. Finalmente se ha tomado en consideración el 
dictamen emitido por el Consejo Económico y Social.
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III

La Ley consta de 19 artículos, encuadrados en cuatro Ca
pítulos, más quince disposiciones adicionales, una transitoria, 
una derogatoria y siete finales.

El Capítulo I regula las normas generales del sistema espe
cífico de protección por cese de actividad del trabajador autó
nomo, delimitando el objeto de protección y el ámbito subjetivo, 
que alcanza a todos los trabajadores autónomos incluidos en 
el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos de la Seguridad Social cubiertos por las contin
gencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, incluyendo a los trabajadores por cuenta propia 
agrarios incluidos en el ámbito del Sistema Especial de Tra
bajadores Agrarios y los trabajadores por cuenta propia del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar.

Asimismo, se reconoce en este Capítulo la acción pro
tectora del sistema de protección que está conformada por 
una prestación económica y la cotización de Seguridad Social 
por el trabajador autónomo de las contingencias comunes al 
régimen correspondiente, incluida la contingencia común por 
incapacidad temporal, salvo el supuesto del correspondiente 
régimen de Seguridad Social en que de forma específica no 
se cotice por dicha contingencia común. La acción protectora 
comprenderá, también, la formación y orientación profesional 
de los beneficiarios con vistas a su recolocación. Además, la 
Ley establece los requisitos específicos para el nacimiento del 
derecho y la consideración de situación legal de cese de ac
tividad que son determinantes para configurar y garantizar la 
protección del trabajador autónomo, protección que deriva de 
una situación en todo caso involuntaria que debe ser debi
damente acreditada; lo mismo ocurre, con las peculiaridades 
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propias de esta figura, en el supuesto del trabajador autónomo 
económicamente dependiente.

El Capítulo II se refiere al régimen y dinámica de la protec
ción por cese de actividad del trabajador autónomo que supone 
determinar las reglas de solicitud y nacimiento del derecho a la 
protección, que abarca la duración de la prestación económica, 
fijando una escala equilibrada que responde al principio de coti
zaciónprestación sin que ello suponga una carga sustancial en la 
cuota social del trabajador autónomo, y que establece la cuantía 
de dicha prestación económica. Del mismo modo se introducen 
los suficientes elementos de seguridad jurídica en la dinámica 
de la protección que afecta a las situaciones de suspensión, 
extinción, incompatibilidades e incapacidad temporal y paternidad.

El Capítulo III aborda el régimen financiero de la prestación 
económica y la gestión del sistema de protección específico 
por cese de actividad del trabajador autónomo. En este senti
do, se ha optado por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales como órgano gestor del referido 
sistema, por entender que esta opción es coherente con el 
sistema mixto de cobertura y cotización establecida. Es decir, 
puesto que la protección deriva de la cobertura ineludible de las 
contingencias profesionales, y dado que las Mutuas son entida
des colaboradoras del sistema público de Seguridad Social, se 
ha considerado a estas entidades las más adecuadas desde el 
punto de vista del encaje jurídico para gestionar el sistema y en 
particular la prestación económica para el trabajador autónomo 
en situación de cese de actividad.

Por otra parte, se atribuye a los servicios públicos de empleo 
autonómicos o, en su caso, al Instituto Social de la Marina la 
gestión de las medidas de formación, orientación profesional 
y promoción de la actividad emprendedora de los trabajado
res autónomos, las cuales también forman parte de la acción 
protectora contemplada en la Ley.
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Hay que destacar que la gestión de la protección por cese 
de actividad del trabajador autónomo será llevada a cabo de 
forma separada de la gestión de las contingencias por accidente 
de trabajo y enfermedad profesional y que, debido al principio 
de sostenibilidad del sistema que preconiza la disposición adi
cional cuarta del Estatuto del Trabajo Autónomo, el equilibrio 
financiero de este sistema contributivo resulta fundamental para 
el devenir de tal gestión, por lo que la propia norma establece 
que el tipo de cotización aplicable para mantener dicha soste
nibilidad financiera se fijará anualmente en la correspondiente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con 
los estudios actuariales que procedan.

Como consecuencia de todo el derecho sustantivo de la 
protección por cese de actividad del trabajador autónomo 
creado «ex novo» en los anteriores capítulos, se recoge en 
el Capítulo IV la regulación de las obligaciones de los tra
bajadores autónomos, el impacto sobre las infracciones y la 
determinación de la jurisdicción competente para conocer de 
las decisiones del órgano gestor; en este sentido, por mo
tivos de coherencia con el espíritu del Estatuto del Trabajo 
Autónomo en materia de protección judicial se atribuye a la 
jurisdicción social el conocimiento de las controversias que 
surjan en relación con esta nueva prestación específica de 
Seguridad Social que cubre el cese de actividad involuntario 
del trabajador autónomo. Además, se regula la posibilidad 
de plantear, potestativamente, reclamación —previa a la vía 
judicial— ante el órgano gestor.

La disposición adicional primera establece una mejora en la 
prestación para los trabajadores autónomos que hayan cumpli
do 60 años, hasta la edad en que puedan causar derecho a la 
pensión de jubilación, en aplicación de la específica previsión 
que, al respecto, se introdujo en la Disposición adicional cuarta 
del Estatuto del Trabajo Autónomo.
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La disposición adicional segunda regula la reducción en la 
cotización por incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes del trabajador autónomo que se haya acogido al sis
tema de protección por cese de actividad.

La disposición adicional tercera se refiere a la atribución 
al Consejo del Trabajo Autónomo de la potestad de recabar 
información del órgano gestor del sistema de protección por 
cese de actividad y de proponer medidas para el buen funcio
namiento del sistema.

La disposición adicional cuarta establece la solicitud y ges
tión de la prestación por cese de actividad de trabajadores 
autónomos que no tienen cubierta la protección dispensada por 
contingencias profesionales con una Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales, sino con otra Entidad 
Gestora de la Seguridad Social.

La disposición adicional quinta hace referencia al procedi
miento de reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.

La disposición adicional sexta regula las especificidades 
de los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asocia
do que hayan optado por su encuadramiento en el régimen 
especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o 
en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar y que hayan 
concertado la cobertura de las contingencias profesionales 
para su inclusión en el ámbito del sistema de protección por 
cese de actividad.

La disposición adicional séptima determina los requisitos 
específicos de acceso al sistema de protección por cese de 
actividad para los trabajadores autónomos que ejercen activi
dad profesional conjuntamente con otros en régimen societario 
o bajo cualquier forma jurídica admitida en derecho.

Teniendo en cuenta las especificidades que, tanto en el 
ámbito de la cobertura social, como de la cotización, concurren 
en los trabajadores por cuenta propia, incluidos en el Sistema 
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Especial de Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, la dispo
sición adicional octava de la Ley demora la aplicación de las 
previsiones legales a la promulgación de la oportunas disposi
ciones reglamentarias que adecuen esos aspectos específicos 
a la nueva regulación legal.

La disposición adicional novena exime de incluir la cobertura 
por cese de actividad a aquellos trabajadores autónomos que 
desarrollen alguna actividad de riesgo, siempre y cuando ya 
coticen por desempleo en otro régimen de la Seguridad Social.

La disposición adicional décima prevé el seguimiento de la 
evolución del sistema de protección por cese de actividad, con 
vistas a alargar su duración.

La disposición adicional undécima establece las condiciones 
en que se reduce la cotización de los trabajadores autónomos 
dedicados a la venta ambulante.

La disposición adicional duodécima contempla la ampliación 
de la autorización de trabajo y residencia para los trabajadores 
autónomos extranjeros que estén percibiendo la prestación por 
cese de actividad.

La disposición adicional decimotercera crea una prestación 
no contributiva nueva para los trabajadores autónomos.

La disposición adicional decimocuarta establece la posibi
lidad de pago único de la prestación por cese de actividad.

La disposición adicional decimoquinta, modifica la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

La disposición transitoria abre un plazo especial para optar 
a la cobertura de las contingencias profesionales de los traba
jadores por cuenta propia o autónomos.

La disposición final primera recoge el título competencial 
que habilita al Estado a dictar esta Ley. En concreto, se dicta 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17ª, legislación 
básica y régimen económico de la Seguridad Social.
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La disposición final segunda modifica el Texto Refundido de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, para adaptarlo a 
la presente Ley.

La disposición final tercera habilita al Gobierno para dictar 
las disposiciones reglamentarias de ejecución y desarrollo ne
cesarias para la aplicación de la Ley.

Las disposiciones finales cuarta y quinta, modifican la Ley 
General de la Seguridad Social en materia de notificaciones 
por medios informáticos o telemáticos.

La disposición final sexta modifica la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales en materia de funciones de las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social.

La disposición final séptima establece una «vacatio legis» 
de tres meses, plazo que se considera adecuado para la en
trada en vigor.
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capítuLo i

disposiciones generales

Artículo 1. objeto de la protección.

1. La presente Ley tiene por objeto regular el sistema es
pecífico de protección para los trabajadores autónomos que, 
pudiendo y queriendo ejercer una actividad económica o pro
fesional a título lucrativo y estando incluidos en los niveles de 
protección en ella recogidos, hubieren cesado en esa actividad, 
con arreglo a lo establecido en su artículo 5.

2. El cese de actividad, incluido el que afecta al trabajador 
autónomo económicamente dependiente, habrá de ser total en 
la actividad económica o profesional que de forma habitual, 
personal y directa se viniere desempeñando y siempre que 
hubiere dado lugar al encuadramiento obligatorio en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar en las condiciones descritas 
en el siguiente artículo.

3. El cese de actividad podrá ser definitivo o temporal. El 
cese temporal comporta la interrupción por el trabajador autó
nomo, en los supuestos previstos en el artículo 5, de todas las 
actividades a la que se refiere el número anterior.
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Artículo 2. Ámbito subjetivo de protección.

1. La protección por cese de actividad alcanza a los tra
bajadores autónomos comprendidos en el Régimen Especial 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que 
tengan cubierta la protección dispensada a las contingencias 
derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales, incluyendo a los trabajadores por cuenta propia, 
incluidos en el Sistema Especial de Trabajadores por Cuen
ta Propia Agrarios, así como a los trabajadores por cuenta 
propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores 
del Mar.

2. Respecto a la protección por cese de actividad de los 
trabajadores por cuenta propia, incluidos en el Sistema Espe
cial de Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios se estará a lo 
establecido en la disposición adicional octava.

Artículo 3. acción protectora.

1. El sistema de protección por cese de actividad com
prende las prestaciones siguientes:

a) La prestación económica por cese total, temporal o defi
nitivo, de la actividad. Dicha prestación tiene naturaleza pública 
y está comprendida, en los términos previstos en el artículo 41 
de la Constitución, dentro de la acción protectora del sistema 
de la Seguridad Social.

La prestación señalada se regirá exclusivamente por esta 
Ley y las disposiciones que la desarrollen y complementen.

b) El abono de la cotización de Seguridad Social del 
trabajador autónomo, por contingencias comunes, al régimen 
correspondiente. A tales efectos, el órgano gestor se hará 
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cargo de la cuota que corresponda durante la percepción de 
las prestaciones económicas por cese de actividad, a partir 
del mes inmediatamente siguiente al del hecho causante del 
cese de actividad. La base de cotización durante ese período 
corresponde a la base reguladora de la prestación por cese 
de actividad en los términos establecidos en el apartado pri
mero del artículo 9 de la presente Ley, sin que, en ningún 
caso, la base de cotización pueda ser inferior al importe de la 
base mínima o base única de cotización prevista en el corres 
pondiente régimen.

En los supuestos previstos en la letra d) del artículo 5.1 
de la presente Ley, no existirá la obligación de cotizar a la 
Seguridad Social, estando a lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 21 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

2. El sistema de protección por cese de actividad compren
derá, además, medidas de formación, orientación profesional y 
promoción de la actividad emprendedora de los trabajadores 
autónomos beneficiarios del mismo.

Artículo 4. requisitos para el nacimiento del derecho a 
la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se 
reconocerá a los trabajadores autónomos en los que concurran 
los requisitos siguientes:

a) Estar afiliados y en situación de alta y cubiertas las 
contingencias profesionales, en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o al Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar en su caso.
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b) Tener cubierto el período mínimo de cotización por cese 
de actividad a que se refiere el artículo 8.

c) Encontrarse en situación legal de cese de actividad, 
suscribir el compromiso de actividad al que se refiere el ar
tículo 231 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social y acreditar activa disponibilidad para 
la reincorporación al mercado de trabajo a través de las acti
vidades formativas, de orientación profesional y de promoción 
de la actividad emprendedora a las que pueda convocarle el 
Servicio Público de Empleo de la correspondiente Comunidad 
Autónoma, o en su caso el Instituto Social de la Marina.

d) No haber cumplido la edad ordinaria para causar dere
cho a la pensión contributiva de jubilación, salvo que el traba
jador autónomo no tuviera acreditado el período de cotización 
requerido para ello.

e) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Se
guridad Social. No obstante, si en la fecha del cese de actividad 
no se cumpliera con este requisito pero se tuviera cubierto el 
período mínimo de cotización para tener derecho a la protec
ción, el órgano gestor invitará al trabajador autónomo a que, 
en el plazo improrrogable de treinta días naturales, ingrese 
las cuotas debidas, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan.

2. Cuando el trabajador autónomo tenga a uno o más 
trabajadores a su cargo y concurra alguna de las causas del 
artículo 5.1, será requisito previo al cese de actividad el cum
plimiento de las garantías, obligaciones y procedimientos re
gulados en la legislación laboral.



161

Ley	32/2010,	de	5	de	agosto Art.	5

Artículo 5. situación legal de cese de actividad.

1. Se encontrarán en situación legal de cese de activi
dad todos aquellos trabajadores autónomos que cesen en el 
ejercicio de su actividad por alguna de las causas siguientes:

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos determinantes de la inviabilidad de 
proseguir la actividad económica o profesional. En caso de es
tablecimiento abierto al público, se exigirá el cierre del mismo 
durante la percepción de la prestación.

En todo caso, se entenderá que existen estos motivos cuan
do concurra alguna de las situaciones siguientes:

1.º) Unas pérdidas derivadas del ejercicio de su actividad, 
en un año completo, superiores al 30% de los ingresos, o 
superiores al 20% en dos años consecutivos y completos. En 
ningún caso el primer año de inicio de la actividad computará 
a estos efectos.

2.º) Unas ejecuciones judiciales tendentes al cobro de deudas 
reconocidas por los órganos judiciales que comporten, al menos, 
el 40% de los ingresos de la actividad del trabajador autónomo 
correspondientes al ejercicio económico inmediatamente anterior.

3.º) La declaración judicial de concurso que impida con
tinuar con la actividad, en los términos de la Ley 22/2003, de 
9 de julio, Concursal.

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o 
definitivo de la actividad económica o profesional.

c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que la 
misma constituya un requisito para el ejercicio de la actividad 
económica o profesional y no venga motivada por incumpli
mientos contractuales o por la comisión de infracciones, faltas 
administrativas o delitos imputables al autónomo solicitante.
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d) La violencia de género determinante del cese temporal 
o definitivo de la actividad de la trabajadora autónoma.

e) Por divorcio o acuerdo de separación matrimonial, me
diante la correspondiente resolución judicial, en los supuestos 
en que el autónomo divorciado o separado ejerciera funciones 
de ayuda familiar en el negocio de su excónyuge o de la perso
na de la que se ha separado, en función de las cuales estaba 
incluido en el correspondiente régimen de Seguridad Social, 
y que dejan de ejercerse a causa de la ruptura o separación 
matrimoniales.

2. Se encontrarán en situación legal de cese de actividad 
los trabajadores autónomos económicamente dependientes 
que, sin perjuicio de lo previsto en el primer apartado de este 
artículo cesen su actividad por extinción del contrato suscrito 
con el cliente del que dependan económicamente, en los si
guientes supuestos:

a) Por la terminación de la duración convenida en el con
trato o conclusión de la obra o servicio.

b) Por incumplimiento contractual grave del cliente, debi
damente acreditado.

c) Por rescisión de la relación contractual adoptada por 
causa justificada por el cliente, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo.

d) Por rescisión de la relación contractual adoptada por 
causa injustificada por el cliente, de acuerdo con lo estableci
do en la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo.

e) Por muerte, incapacidad o jubilación del cliente, siempre 
que impida la continuación de la actividad.
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3. En ningún caso se considerará en situación legal de 
cese de actividad:

a) A aquéllos que cesen o interrumpan voluntariamente 
su actividad, salvo en el supuesto previsto en el apartado dos, 
letra b) del presente artículo.

b) A los trabajadores autónomos económicamente de
pendientes que, tras cesar en su relación con el cliente y per
cibir la prestación por cese de actividad, vuelvan a contratar 
con el mismo cliente en un plazo de un año, a contar desde 
el momento en que se extinguió la prestación. Si el trabajador 
contrata con dicho cliente en el plazo señalado, deberá reinte
grar la prestación percibida.

Artículo 6. acreditación de la situación legal de cese de 
la actividad.

1. Las situaciones legales de cese de actividad de los 
trabajadores autónomos se acreditarán por:

a) Los motivos económicos, técnicos, productivos u orga
nizativos, mediante una declaración jurada del solicitante, a la 
que habrán de acompañarse, en función del motivo alegado, 
los documentos de carácter contable, profesional, fiscal, ad
ministrativo o judicial, en los que se hará constar la fecha de 
producción de los referidos motivos.

b) La fuerza mayor, mediante declaración expedida por 
los órganos gestores en los que se ubique territorialmente el 
negocio o la industria afectados por el acontecimiento causante 
de fuerza mayor, a la que se acompañará declaración jurada 
del solicitante del cese temporal o definitivo de la mencionada 
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actividad. En dicha declaración se hará constar la fecha de la 
producción de la fuerza mayor.

c) La pérdida de la licencia administrativa que habilitó el 
ejercicio de la actividad mediante resolución correspondiente.

d) La violencia de género, por la declaración escrita de la 
solicitante de haber cesado o interrumpido su actividad econó
mica o profesional, a la que se adjuntará la orden de protección 
o, en su defecto, el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios sobre la condición de víctima de violencia 
de género. De tratarse de una trabajadora autónoma económi
camente dependiente, aquella declaración podrá ser sustituida 
por la comunicación escrita del cliente del que dependa econó
micamente en la que se hará constar el cese o la interrupción 
de la actividad. Tanto la declaración como la comunicación han 
de contener la fecha a partir de la cual se ha producido el cese 
o la interrupción.

e) El divorcio o acuerdo de separación matrimonial, me
diante la correspondiente resolución judicial, así como la do
cumentación correspondiente en la que se constate la pérdida 
de ejercicio de las funciones de ayuda familiar directa en el 
negocio, que venían realizándose con anterioridad a la ruptura 
o separación matrimoniales.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1 del pre
sente artículo, las situaciones legales de cese de actividad de 
los trabajadores autónomos económicamente dependientes se 
acreditarán por:

a) La terminación de la duración convenida en contrato 
o conclusión de la obra o servicio, mediante su comunicación 
ante el registro correspondiente del Servicio Público de Empleo 
con la documentación que así lo justifique.
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b) El incumplimiento contractual grave del cliente, median
te comunicación por escrito del mismo en la que conste la 
fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, 
mediante el acta resultante de la conciliación previa, o mediante 
resolución judicial.

c) La causa justificada del cliente, a través de comuni
cación escrita expedida por éste en un plazo de diez días 
desde su concurrencia, en la que deberá hacerse constar el 
motivo alegado y la fecha a partir de la cual se produce el 
cese de la actividad del trabajador autónomo. En el caso de 
no producirse la comunicación por escrito, el trabajador autó
nomo podrá solicitar al cliente que cumpla con dicho requisito, 
y si transcurridos diez días desde la solicitud el cliente no 
responde, el trabajador autónomo económicamente depen
diente podrá acudir al órgano gestor informando de dicha 
situación, aportando copia de la solicitud realizada al cliente 
y solicitando le sea reconocido el derecho a la protección por 
cese de actividad.

d) La causa injustificada, mediante comunicación expe
dida por el cliente en un plazo de diez días desde su concu
rrencia, en la que deberá hacerse constar la indemnización 
abonada y la fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de 
la actividad, mediante el acta resultante de la conciliación 
previa o mediante resolución judicial, con independencia de 
que la misma fuese recurrida por el cliente. En el caso de no 
producirse la comunicación por escrito, el trabajador autónomo 
podrá solicitar al cliente que cumpla con dicho requisito, y si 
transcurridos diez días desde la solicitud el cliente no res
ponde, el trabajador autónomo económicamente de pendiente 
podrá acudir al órgano gestor informando de dicha situación, 
aportando copia de la solicitud realizada al cliente y solici
tando le sea reconocido el derecho a la protección por cese 
de actividad.
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e) La muerte, la incapacidad o la jubilación del cliente, 
mediante certificación de defunción del Registro Civil, o bien 
resolución de la entidad gestora correspondiente acreditativa 
del reconocimiento de la pensión de jubilación o incapacidad 
permanente.

3. En el plazo de un año, se desarrollará reglamentaria
mente la documentación a presentar por los trabajadores au
tónomos con objeto de acreditar la situación legal de cese de 
actividad a que se refieren los apartados 1 y 2 del presente 
artículo.
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régimen de la protección

Artículo 7. solicitud y nacimiento del derecho a la protec-
ción por cese de actividad.

1. Los trabajadores autónomos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 4 deberán solicitar a la misma Mutua 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social con la que tengan cubierta la protección dis
pensada a las contingencias derivadas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales el reconocimiento del derecho a 
la protección por cese de actividad.

Respecto de los trabajadores por cuenta propia que no 
tengan cubierta la protección dispensada a las contingencias 
derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona
les con una Mutua, se estará a lo establecido en la disposición 
adicional cuarta.

Dicho reconocimiento dará derecho al disfrute de la corres
pondiente prestación económica, a partir del primer día del 
segundo mes siguiente a aquel en que se produjo el hecho 
causante del cese de actividad. Cuando el trabajador autónomo 
económicamente dependiente haya finalizado su relación con el 
cliente principal, para tener derecho al disfrute de la prestación 
no podrá tener actividad con otros clientes a partir del día en 
que inicie el cobro de la prestación.
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2. El reconocimiento de la situación legal de cese de ac
tividad se podrá solicitar hasta el último día del mes siguiente 
al que se produjo el cese de actividad. No obstante, en las 
situaciones legales de cese de actividad causadas por motivos 
económicos, técnicos, productivos u organizativos, de fuerza 
mayor, por violencia de género, por voluntad del cliente fundada 
en causa justificada y por muerte, incapacidad y jubilación del 
cliente, el plazo comenzará a computar a partir de la fecha que 
se hubiere hecho constar en los correspondientes documentos 
que acrediten la concurrencia de tales situaciones.

3. En caso de presentación de la solicitud una vez transcu
rrido el plazo fijado en el apartado anterior, y siempre que el tra
bajador autónomo cumpla con el resto de requisitos legalmente 
previstos, se descontarán del período de percepción los días 
que medien entre la fecha en que debería haber presentado 
la solicitud y la fecha en que la presentó.

4. El órgano gestor se hará cargo de la cuota de Segu
ridad Social a partir del mes inmediatamente siguiente al del 
hecho causante del cese de actividad, siempre que se hubiere 
solicitado en el plazo previsto en el apartado 2. En otro caso, 
el órgano gestor se hará cargo a partir del mes siguiente al de 
la solicitud. Cuando el trabajador autónomo económicamente 
dependiente haya finalizado su relación con el cliente principal, 
en el supuesto de que, en el mes posterior al hecho causante, 
tuviera actividad con otros clientes, el órgano gestor estará 
obligado a cotizar a partir de la fecha de inicio de la prestación.

Artículo 8. duración de la prestación económica.

1. La duración de la prestación por cese de actividad esta
rá en función de los períodos de cotización efectuados dentro 
de los cuarenta y ocho meses anteriores a la situación legal 



169

Ley	32/2010,	de	5	de	agosto Art.	8

de cese de actividad de los que, al menos, doce deben ser 
continuados e inmediatamente anteriores a dicha situación de 
cese con arreglo a la siguiente escala:

Período de cotización
–

Meses

Período de la protección
–

Meses

De doce a diecisiete ........................................
De dieciocho a veintitrés .................................
De veinticuatro a veintinueve ..........................
De treinta a treinta y cinco ..............................
De treinta y seis a cuarenta y dos .................
De cuarenta y tres a cuarenta y siete ............
De cuarenta y ocho en adelante ....................

2
3
4
5
6
8
12

2. El trabajador autónomo al que se le hubiere reconocido 
y hubiere disfrutado el derecho a la prestación económica por 
cese de actividad podrá volver a solicitar un nuevo reconoci
miento siempre que concurran los requisitos legales y hubieren 
transcurrido doce meses desde la extinción del derecho anterior.

3. A los efectos de determinación del período de cotización 
a que se refiere el apartado uno del presente artículo:

a) Se tendrán en cuenta exclusivamente las cotizaciones 
por cese de actividad efectuadas al Régimen Especial corres
pondiente.

b) Se tendrán en cuenta las cotizaciones por cese de acti
vidad que no hubieren sido computadas para el reconocimiento 
de un derecho anterior de la misma naturaleza.

c) Los meses cotizados se computarán como meses com
pletos.

d) Las cotizaciones que generaron la última prestación por 
cese de actividad no podrán computarse para el reconocimiento 
de un derecho posterior.
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Artículo 9. cuantía de la prestación económica por cese 
de actividad.

1. La base reguladora de la prestación económica por 
cese de actividad será el promedio de las bases por las que 
se hubiere cotizado durante los doce meses continuados e 
inmediatamente anteriores a la situación legal de cese.

2. La cuantía de la prestación, durante todo su período 
de disfrute, se determinará aplicando a la base reguladora el 
70 por ciento.

La cuantía máxima de la prestación por cese de actividad 
será del 175 por ciento del Indicador Público de Rentas de 
Efectos Múltiples, salvo cuando el trabajador autónomo ten
ga uno o más hijos a su cargo; en tal caso, la cuantía será, 
respectivamente, del 200 por ciento o del 225 por ciento de 
dicho indicador.

La cuantía mínima de la prestación por cese de actividad 
será del 107 por ciento o del 80 por ciento del Indicador Público 
de Rentas de Efectos Múltiples, según el trabajador autónomo 
tenga hijos a su cargo, o no.

A efectos de calcular las cuantías máxima y mínima de la 
prestación por cese de actividad, se entenderá que se tienen 
hijos a cargo, cuando éstos sean menores de veintiséis años, 
o mayores con una discapacidad en grado igual o superior al 
treinta y tres por ciento, carezcan de rentas de cualquier natu
raleza iguales o superiores al salario mínimo interprofesional 
excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias, y 
convivan con el beneficiario.

A los efectos de la cuantía máxima y mínima de la pres
tación por cese de actividad, se tendrá en cuenta el Indicador 
Público de Rentas de Efectos Múltiples mensual, incrementado 
en una sexta parte, vigente en el momento del nacimiento del 
derecho.
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Artículo 10. suspensión del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se 
suspenderá por el órgano gestor en los siguientes supuestos:

a) Durante el período que corresponda por imposición de 
sanción por infracción leve o grave, en los términos establecidos 
en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre infracciones 
y sanciones en el orden social.

b) Durante el cumplimiento de condena que implique pri
vación de libertad.

c) Durante el período de realización de un trabajo por 
cuenta propia o por cuenta ajena, salvo en los casos estable
cidos en el artículo 11.1 c) de la presente Ley.

2. La suspensión del derecho comportará la interrupción 
del abono de la prestación económica y de la cotización por 
mensualidades completas, sin afectar al período de su percep
ción, salvo en el supuesto previsto en la letra a) del apartado 
anterior, en el que el período de percepción se reducirá por 
tiempo igual al de la suspensión producida.

3. La protección por cese de actividad se reanudará previa 
solicitud del interesado, siempre que éste acredite que ha fina
lizado la causa de suspensión y que se mantiene la situación 
legal de cese de actividad.

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de 
la causa de suspensión, siempre que se solicite en el plazo 
de los quince días siguientes.

El reconocimiento de la reanudación dará derecho al dis
frute de la correspondiente prestación económica pendiente de 
percibir, así como a la cotización, a partir del primer día del 
mes siguiente al de la solicitud de la reanudación. En caso de 
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presentarse la solicitud transcurrida el plazo citado, se estará 
a lo previsto en el artículo 7.3 de la presente Ley.

Artículo 11. extinción del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se 
extinguirá en los siguientes casos:

a) Por agotamiento del plazo de duración de la prestación.
b) Por imposición de las sanciones en los términos esta

blecidos en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden 
social.

c) Por realización de un trabajo por cuenta ajena o propia 
durante un tiempo igual o superior a 12 meses, en este último 
caso siempre que genere derecho a la protección por cese de 
actividad como trabajador autónomo.

d) Por cumplimiento de la edad de jubilación ordinaria o, 
en el caso de los trabajadores por cuenta propia encuadrados 
en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, edad de 
jubilación teórica, salvo cuando no se reúnan los requisitos para 
acceder a la pensión de jubilación contributiva. En este supues
to la prestación por cese de actividad se extinguirá cuando el 
trabajador autónomo cumpla con el resto de requisitos para 
acceder a dicha pensión o bien se agote el plazo de duración 
de la protección.

e) Por reconocimiento de pensión de jubilación o de in
capacidad permanente, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado dos del artículo 12.

f) Por traslado de residencia al extranjero, salvo en los 
casos que reglamentariamente se determinen.

g) Por renuncia voluntaria al derecho.
h) Por fallecimiento del trabajador autónomo.
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2. Cuando el derecho a la prestación se extinga en los 
casos de la letra c) del apartado anterior, el trabajador autóno
mo podrá optar, en el caso de que se le reconozca una nueva 
prestación, entre reabrir el derecho inicial por el período que 
le restaba y las bases y tipos que le correspondían, o percibir 
la prestación generada por las nuevas cotizaciones efectuadas. 
Cuando el trabajador autónomo opte por la prestación anterior, 
las cotizaciones que generaron aquella prestación por la que no 
hubiera optado no podrán computarse para el reconocimiento 
de un derecho posterior.

Artículo 12. incompatibilidades.

1. La percepción de la prestación económica por cese 
de actividad es incompatible con el trabajo por cuenta propia, 
aunque su realización no implique la inclusión obligatoria en 
el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del 
Mar, así como con el trabajo por cuenta ajena.

La incompatibilidad con el trabajo por cuenta propia es
tablecida en el párrafo anterior tendrá como excepción los 
trabajos agrarios sin finalidad comercial en las superficies 
dedicadas a huertos familiares para el autoconsumo, así 
como los dirigidos al mantenimiento en buenas condiciones 
agrarias y medioambientales previsto en la normativa de 
la Unión Europa para las tierras agrarias. Esta excepción 
abarcará también a los familiares colaboradores incluidos 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra
bajadores por Cuenta Propia o Autónomos que también 
sean perceptores de la prestación económica por cese de 
actividad. Esta excepción será desarrollada mediante norma 
reglamentaria. 
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Será asimismo incompatible con la obtención de pensiones 
o prestaciones de carácter económico del sistema de la Se
guridad Social, salvo que éstas hubieran sido compatibles con 
el trabajo que dio lugar a la prestación por cese de actividad, 
así como con las medidas de fomento del cese de actividad 
reguladas por normativa sectorial para diferentes colectivos, o 
las que pudieran regularse en el futuro con carácter estatal.

2. Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, 
la prestación por cese de actividad será incompatible con la 
percepción de las ayudas por paralización de la flota.

Artículo 13. cese de actividad, incapacidad temporal, ma-
ternidad y paternidad.

1. En el supuesto en que el hecho causante de la protec
ción por cese de actividad se produzca mientras el trabajador 
autónomo se encuentre en situación de incapacidad tempo
ral, éste seguirá percibiendo la prestación por incapacidad 
temporal, en la misma cuantía que la prestación por cese de 
actividad, hasta que la misma se extinga en cuyo momento 
pasará a percibir, siempre que reúna los requisitos legalmente 
establecidos, la prestación económica por cese de actividad 
que le corresponda. En tal caso, se descontará del período de 
percepción de la prestación por cese de actividad, como ya 
consumido, el tiempo que hubiera permanecido en la situación 
de incapacidad temporal a partir de la fecha de la situación 
legal de cese de actividad.

2. En el supuesto en que el hecho causante de la protec
ción por cese de actividad se produzca cuando el trabajador 
autónomo se encuentre en situación de maternidad o pater
nidad, se seguirá percibiendo la prestación por maternidad o 
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por paternidad hasta que las mismas se extingan, en cuyo mo
mento se pasará a percibir, siempre que reúnan los requisitos 
legalmente establecidos, la prestación económica por cese de 
actividad que les corresponda.

3. Si durante la percepción de la prestación económica por 
cese de actividad el trabajador autónomo pasa a la situación 
de incapacidad temporal que constituya recaída de un proceso 
anterior iniciado con anterioridad a la situación legal de cese 
en la actividad, percibirá la prestación por esta contingencia 
en cuantía igual a la prestación por cese en la actividad. En 
este caso, y en el supuesto de que el trabajador autónomo 
continuase en situación de incapacidad temporal una vez fi
nalizado el período de duración establecido inicialmente para 
la prestación por cese en la actividad, seguirá percibiendo la 
prestación por incapacidad temporal en la misma cuantía en 
la que la venía percibiendo.

Cuando el trabajador autónomo esté percibiendo la pres
tación por cese en la actividad y pase a la situación de inca
pacidad temporal que no constituya recaída de un proceso 
anterior iniciado anteriormente, percibirá la prestación por esta 
contingencia en cuantía igual a la prestación por cese en la 
actividad. En este caso, y en el supuesto de que el trabajador 
autónomo continuase en situación de incapacidad temporal una 
vez finalizado el período de duración establecido inicialmente 
para la prestación por cese en la actividad, seguirá percibiendo 
la prestación por incapacidad temporal en cuantía igual al 80 
por ciento del Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples 
mensual.

El período de percepción de la prestación por cese de acti
vidad no se ampliará como consecuencia de que el trabajador 
autónomo pase a la situación de incapacidad temporal. Durante 
dicha situación, el órgano gestor de la prestación se hará car
go de las cotizaciones a la Seguridad Social, en los términos 
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previstos en el artículo 4, apartado primero, letra b), hasta el 
agotamiento del período de duración de la prestación al que 
el trabajador autónomo tuviere derecho.

4. Si durante la percepción de la prestación económica 
por cese de actividad la persona beneficiaria se encuentra 
en situación de maternidad o paternidad pasará a percibir la 
prestación que por estas contingencias le corresponda. Una 
vez extinguida ésta, el órgano gestor, de oficio, reanudará el 
abono de la prestación económica por cese de actividad hasta 
el agotamiento del período de duración a que se tenga derecho.
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capítuLo iii

régimen financiero y gestión  
de las prestaciones

Artículo 14. financiación, base y tipo de cotización.

1. La protección por cese de actividad se financiará exclu
sivamente con cargo a la cotización por dicha contingencia de 
los trabajadores autónomos que tuvieran protegida la cobertura 
por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. La 
fecha de efectos de dicha cobertura comenzará, tanto para la 
prestación por cese de actividad, como para las contingencias 
profesionales, a partir del primer día del mismo mes en que 
sea formalizada.

2. La base de cotización por cese de actividad se corres
ponderá con la base de cotización del Régimen Especial de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que hubiere 
elegido, como propia, el trabajador autónomo con arreglo a 
lo establecido en las normas de aplicación, o bien la que le 
corresponda como trabajador por cuenta propia en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar.

3. El tipo de cotización correspondiente a la protección por 
cese de actividad será del 2,2 por ciento, aplicable a la base 
determinada en el apartado anterior.

El tipo de cotización aplicable para mantener la sostenibilidad 
financiera de la protección por cese de actividad se fijará, anual
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mente, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, de acuerdo con los estudios actuariales que procedan.

4. Las medidas de formación, orientación profesional y 
promoción de la actividad emprendedora de los trabajadores 
autónomos beneficiarios de la protección por cese de actividad, 
a las que se refiere el artículo 3.2 de esta Ley, se financiarán 
con un 1 por ciento de los ingresos obtenidos de conformidad 
con su artículo 14.3. Dichas medidas serán gestionadas por el 
Servicio Público de Empleo de la Comunidad Autónoma com
petente y por el Instituto Social de la Marina, en proporción al 
número de beneficiarios que gestionen.

Artículo 15. recaudación.

1. La cuota de protección por cese de actividad se re
caudará por la Tesorería General de la Seguridad Social con
juntamente con la cuota o las cuotas del Régimen Especial 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o del 
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, liquidándose 
e ingresándose de conformidad con las normas reguladoras 
de la gestión recaudatoria de la Seguridad Social para dichos 
regímenes especiales.

2. Las normas reguladoras de la recaudación de cuotas, 
tanto en vía voluntaria como ejecutiva, serán de aplicación a la 
cotización por cese en la actividad a la Seguridad Social para 
los Regímenes señalados.

Artículo 16. órgano gestor.

1. Salvo lo establecido en el artículo anterior y en la dispo
sición adicional cuarta, corresponde a las Mutuas de Acciden
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tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social la gestión de las funciones y servicios derivados de la 
prestación económica por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos y proceder al reconocimiento, suspensión, extinción 
y reanudación de las prestaciones, así como su pago, sin perjui
cio de las atribuciones reconocidas a los órganos competentes 
de la Administración en materia de sanciones por infracciones 
en el orden social.

A tal fin, la gestión de la prestación por cese de actividad 
corresponderá a la Mutua con la que el trabajador autónomo 
tenga concertada la cobertura de las contingencias profesio
nales.

2. Los excedentes anuales obtenidos por las Mutuas en su 
gestión de la prestación por cese de actividad habrán de afec
tarse a la constitución de las reservas que reglamentariamente 
se determinen. Asimismo, se establecerá reglamentariamente 
el destino que haya de darse al exceso de los excedentes que 
resulte, una vez cubiertas las indicadas reservas.
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capítuLo iv

régimen de obligaciones, infracciones  
y sanciones

Artículo 17. obligaciones de los trabajadores autónomos.

1. Son obligaciones de los trabajadores autónomos solici
tantes y beneficiarios de la protección por cese de actividad:

a) Solicitar a la misma Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social con la que 
tengan concertada las contingencias profesionales la cobertura 
de la protección por cese de actividad.

b) Cotizar por la aportación correspondiente a la protec
ción por cese de actividad.

c) Proporcionar la documentación e información que resul
ten necesarios a los efectos del reconocimiento, suspensión, 
extinción o reanudación de la prestación.

d) Solicitar la baja en la prestación por cese de actividad 
cuando se produzcan situaciones de suspensión o extinción 
del derecho o se dejen de reunir los requisitos exigidos para 
su percepción, en el momento en que se produzcan dichas 
situaciones.

e) No trabajar por cuenta propia o ajena durante la per
cepción de la prestación.
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f) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas.
g) Comparecer a requerimiento del órgano gestor y estar 

a disposición del Servicio Público de Empleo de la corres
pondiente Comunidad Autónoma, o del Instituto Social de la 
Marina, a fin de realizar las actividades formativas, de orienta
ción profesional y de promoción de la actividad emprendedora 
a las que se les convoque.

h) Participar en acciones específicas de motivación, infor
mación, orientación, formación, reconversión o inserción pro
fesional para incrementar su ocupabilidad, que se determinen 
por el órgano gestor, por el Servicio Público de Empleo de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, o por el Instituto Social 
de la Marina, en su caso.

2. Para la aplicación de lo establecido en las letras g) y 
h) del apartado anterior, el órgano gestor o el Servicio Público 
de Empleo de la correspondiente Comunidad Autónoma tendrá 
en cuenta la condición de víctima de violencia de género, a 
efectos de atemperar, en caso necesario, el cumplimiento de 
las obligaciones que se deriven del compromiso suscrito.

3. Los trabajadores autónomos comprendidos en el artícu
lo 26.4 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, quedarán exentos de la obligación, contenida en el 
apartado 1.g) del presente artículo, en materia de promoción 
de la actividad emprendedora.

Artículo 18. infracciones.

En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dis
puesto en la presente Ley y en el Texto Refundido de la Ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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Artículo 19. jurisdicción competente y reclamación previa.

Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los 
competentes para conocer de las decisiones del órgano ges
tor, relativas al reconocimiento, suspensión o extinción de las 
prestaciones por cese de actividad, así como al pago de las 
mismas. Con independencia de lo dispuesto en la disposición 
adicional cuarta de esta Ley, el interesado podrá efectuar recla
mación previa ante el órgano gestor antes de acudir al órgano 
jurisdiccional del orden social competente. La resolución del 
órgano gestor habrá de indicar expresamente la posibilidad de 
presentar reclamación, así como el plazo para su interposición.

disposición adicional primera. Duración de la prestación 
por cese de actividad de los trabajadores autónomos a partir 
de los 60 años.

A tenor de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, 
párrafo segundo, de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto 
del Trabajo Autónomo, en los casos de trabajadores autónomos 
entre los 60 años y la edad en que se pueda causar derecho 
a la pensión de jubilación, se incrementa la duración de la 
prestación, que será la que se indica en la siguiente tabla:

Período de cotización
–

Meses

Período de la protección
–

Meses

De doce a diecisiete ........................................
De dieciocho a veintitrés .................................
De veinticuatro a veintinueve ..........................
De treinta a treinta y cinco ..............................
De treinta y seis a cuarenta y dos .................
De cuarenta y tres en adelante ......................

2
4
6
8
10
12
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disposición adicional segunda. Reducción en la cotización 
por contingencias comunes.

Los trabajadores autónomos acogidos al sistema de pro
tección por cese en la actividad tendrán una reducción de 0,5 
puntos porcentuales en la cotización por la cobertura de inca
pacidad temporal, derivada de contingencias comunes.

disposición adicional tercera. Información de los órganos 
gestores.

El Consejo del Trabajo Autónomo podrá recabar del órga
no gestor la información que estime pertinente en relación 
con el sistema de protección por cese de actividad y propo
ner al Ministerio de Trabajo e Inmigración aquellas medidas 
que se estimen oportunas para el mejor funcionamiento del 
mismo.

El órgano gestor presentará al Consejo del Trabajo Autóno
mo un informe anual sobre la evolución del sistema de protec
ción por cese de actividad. El Consejo podrá recabar cuanta 
información complementaria estime pertinente en relación con 
dicho sistema.

disposición adicional cuarta. Solicitud y gestión de la pres
tación por cese de actividad de trabajadores no incorpora
dos a Mutuas.

En el supuesto de trabajadores autónomos que tengan cu
bierta la protección dispensada a las contingencias derivadas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con 
una entidad gestora de la Seguridad Social, la tramitación de 
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la solicitud y la gestión de la prestación por cese de actividad 
corresponderá:

a) En el ámbito del Régimen Especial de la Seguridad So
cial de los Trabajadores del Mar, al Instituto Social de la Marina.

b) En el ámbito del Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, al Servicio Público de Empleo 
Estatal.

disposición adicional quinta. Reintegro de prestaciones in
debidamente percibidas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto re
fundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, en el supuesto de que se incumpla lo dispuesto en 
el artículo 17.1 letra e), artículo 5.3.b), disposición adicional 
sexta apartado tres, y la disposición adicional séptima, párrafo 
segundo del apartado 1, letra a) de esta Ley, será aplicable 
para el reintegro de prestaciones indebidamente percibidas lo 
establecido en el artículo 45 de la Ley General de la Seguridad 
Social, y en el artículo 80 del Reglamento General de Re
caudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1415/2004, de 11 de junio, correspondiendo al órgano gestor 
la declaración como indebida de la prestación.

disposición adicional sexta. Socios trabajadores de coope
rativas de trabajo asociado.

Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo aso
ciado que hayan optado por su encuadramiento en el Régimen 
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Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o 
en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar y tengan 
concertada la cobertura por accidentes de trabajo y enferme
dades profesionales tendrán derecho a las prestaciones por 
cese de actividad siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas a continuación:

1. Se considerarán en situación legal de cese de actividad 
los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado que 
se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Los que hubieren cesado, con carácter definitivo o tem
poral, en la prestación de trabajo y, por tanto, en la actividad 
desarrollada en la cooperativa, perdiendo los derechos econó
micos derivados directamente de dicha prestación por alguna 
de las siguientes causas:

1.º Por expulsión improcedente de la cooperativa.
2.º Por causas económicas, técnicas, organizativas, pro

ductivas o de fuerza mayor.
3.º Por finalización del período al que se limitó el vínculo 

societario de duración determinada.
4.º Por causa de violencia de género, en las socias tra

bajadoras.
5.º Por pérdida de licencia administrativa de la coopera

tiva.

b) Los aspirantes a socios en período de prueba que hu
bieran cesado en la prestación de trabajo durante el mismo 
por decisión unilateral del Consejo Rector u órgano de admi
nistración correspondiente de la cooperativa.

2. La declaración de la situación legal de cese de actividad 
de los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado 
se efectuará con arreglo a las siguientes normas:
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a) En el supuesto de expulsión del socio será necesaria 
la notificación del acuerdo de expulsión por parte del Consejo 
Rector de la cooperativa u órgano de administración corres
pondiente, indicando su fecha de efectos, y en todo caso el acta 
de conciliación judicial o la resolución definitiva de la jurisdicción 
competente que declare expresamente la improcedencia de la 
expulsión.

b) En el caso de cese definitivo o temporal de la actividad 
por motivos económicos, técnicos, organizativos o de produc
ción, en los términos expresados en el artículo 5.1.a) de la 
presente Ley. No se exigirá el cierre de establecimiento abierto 
al público en los casos en los que no cesen la totalidad de 
los socios trabajadores de la cooperativa de trabajo asociado.

Tales causas se acreditarán mediante la aportación, por 
parte de la sociedad cooperativa, de los documentos a que se 
refiere el artículo 6.1.a) de la presente Ley. Asimismo, se deberá 
acreditar certificación literal del acuerdo de la asamblea general 
del cese definitivo o temporal de la prestación de trabajo y de 
actividad de los socios trabajadores.

c) En el caso de cese definitivo o temporal de la actividad 
por fuerza mayor será necesario que la existencia de tales 
causas sea debidamente constatada por el órgano gestor de 
la prestación, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1.b).

d) En el supuesto de finalización del período al que se limi
tó el vínculo societario de duración determinada, será necesaria 
certificación del Consejo Rector u órgano de administración 
correspondiente de la baja en la cooperativa por dicha causa 
y su fecha de efectos.

e) En el caso de violencia de género, por la declaración 
escrita de la solicitante de haber cesado o interrumpido su 
prestación de trabajo en la sociedad cooperativa, a la que se 
adjuntará la orden de protección o, en su defecto, el informe 
del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios sobre 
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la condición de víctima de violencia de género. La declaración 
ha de contener la fecha a partir de la cual se ha producido el 
cese o la interrupción.

f) En el caso de cese durante el período de prueba será 
necesaria comunicación del acuerdo de no admisión por parte 
del Consejo Rector u órgano de administración correspondiente 
de la cooperativa al aspirante.

3. No estarán en situación legal de cese de actividad los 
socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado 
que, tras cesar definitivamente en la prestación de trabajo, y 
por tanto, en la actividad desarrollada en la cooperativa, y haber 
percibido la prestación por cese de actividad, vuelvan a ingresar 
en la misma sociedad cooperativa en un plazo de un año, a 
contar desde el momento en que se extinguió la prestación. Si 
el socio trabajador reingresa en la misma sociedad cooperativa 
en el plazo señalado, deberá reintegrar la prestación percibida.

4. Los socios trabajadores que se encuentren en situación 
legal de cese de actividad deberán solicitar el reconocimiento 
del derecho a las prestaciones al órgano gestor del artículo 
16 de la presente Ley, salvo lo establecido en la disposición 
adicional cuarta de la misma norma y hasta el último día del 
mes siguiente a la declaración de la situación legal de cese 
de actividad, en los términos expresados en el apartado 2 de 
esta disposición adicional.

En caso de presentar la solicitud fuera del indicado plazo 
se estará a lo dispuesto en las normas de carácter general de 
la presente Ley.

5. Cuando la cooperativa de trabajo asociado tenga a uno o 
más trabajadores por cuenta ajena, en el supuesto de cese total 
de la actividad de la cooperativa será requisito previo al cese 
de actividad de los socios trabajadores el cumplimiento de las 
garantías y procedimientos regulados en la legislación laboral.
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disposición adicional séptima. Trabajadores autónomos 
que ejercen su actividad profesional conjuntamente.

La protección por cese de actividad alcanzará también a 
los trabajadores autónomos que ejerzan su actividad profe
sional conjuntamente con otros en régimen societario o bajo 
cualquier otra forma jurídica admitida en derecho, siempre que 
cumplan con los requisitos regulados en la presente ley con 
las siguientes peculiaridades:

1. Se considerarán en situación legal de cese de actividad 
los trabajadores autónomos profesionales que hubieren cesa
do, con carácter definitivo o temporal en la profesión desarro
llada conjuntamente con otros, por alguna de las siguientes 
causas:

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos a que se refiere el artículo 5.1.a) de 
la presente Ley, y determinantes de la inviabilidad de proseguir 
con la profesión, con independencia de que acarree o no el 
cese total de la actividad de la sociedad o forma jurídica en la 
que estuviera ejerciendo su profesión.

No se exigirá el cierre de establecimiento abierto al público 
en los casos en los que no cesen la totalidad de los profe
sionales de la entidad, salvo en aquellos casos en los que el 
establecimiento esté a cargo exclusivamente del profesional. No 
obstante, en este caso no podrá declararse la situación legal 
de cese de actividad cuando el trabajador autónomo, tras cesar 
en su actividad y percibir la prestación por cese de actividad, 
vuelva a ejercer la actividad profesional en la misma entidad 
en un plazo de un año, a contar desde el momento en que 
se extinguió la prestación. En caso de incumplimiento de esta 
cláusula, deberá reintegrar la prestación percibida.
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b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o 
definitivo de la profesión.

c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que 
la misma constituya un requisito para el ejercicio de la profe
sión y no venga motivada por incumplimientos contractuales o 
por la comisión de infracciones, faltas administrativas o delitos 
imputables al autónomo solicitante.

d) La violencia de género determinante del cese temporal 
o definitivo de la profesión de la trabajadora autónoma.

e) Por divorcio o acuerdo de separación matrimonial, me
diante la correspondiente resolución judicial, en los supuestos 
en que el autónomo divorciado o separado ejerciera funciones 
de ayuda familiar en el negocio de su excónyuge o de la perso
na de la que se ha separado, en función de las cuales estaba 
incluido en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, 
y que dejan de ejercerse a causa de la ruptura o separación 
matrimoniales.

2. Cuando el trabajador autónomo profesional tenga a uno 
o más trabajadores a su cargo y concurra alguna de las cau
sas del apartado anterior, será requisito previo al cese de su 
actividad profesional el cumplimiento de las garantías y procedi
mientos regulados en la legislación laboral, con independencia 
de que hayan cesado o no el resto de profesionales.

disposición adicional octava. Trabajadores por cuenta pro
pia agrarios.

Las condiciones y supuestos específicos por los que se 
rija el sistema de protección por cese de actividad de los tra
bajadores por cuenta propia, incluidos en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, se desarrollarán 
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mediante la correspondiente norma reglamentaria en el plazo 
de un año.

disposición adicional novena. Cobertura de la prestación 
por cese de actividad de trabajadores autónomos que de
sarrollen actividades determinadas con mayor riesgo de 
siniestralidad por el Gobierno en régimen de pluriactividad.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la dis
posición adicional tercera de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, los trabajadores autónomos que 
desarrollen las actividades profesionales que sean determina
das por el Gobierno como de mayor riesgo de siniestralidad y 
tengan cubierta la prestación por desempleo en otro régimen 
del sistema de la Seguridad Social en el que también se en
cuentren en alta, cotizando al menos por la base mínima del 
grupo de cotización correspondiente, computada por mes, en 
tanto se mantenga su situación de pluriactividad, no tendrán 
la obligación de incorporar la cobertura de la protección por 
cese de actividad en el Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, o al Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar en su caso, salvo que opten de modo 
voluntario por cubrir dicha protección.

disposición adicional décima. Evolución de la duración de 
la prestación económica por cese de actividad.

El Gobierno, transcurridos veinticuatro meses desde la en
trada en vigor de la presente Ley, elaborará un estudio sobre 
la evolución del Sistema, teniendo en cuenta los principios de 
solidaridad financiera, sostenibilidad y carácter contributivo, así 
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como sobre el modelo de gestión de la prestación. En caso 
de que quede acreditada la viabilidad financiera, se realizará 
una propuesta de incremento de la duración de la prestación 
por cese de actividad.

disposición adicional undécima. Cotización de los socios 
trabajadores de cooperativas de trabajo asociado dedicados 
a la venta ambulante.

Uno. Se da nueva redacción al párrafo primero del apar
tado cuatro.9 del artículo 129 de la Ley 26/2009, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2010, en los siguientes términos:

«9. Los socios trabajadores de cooperativas de 
trabajo asociado dedicados a la venta ambulante que, 
desde el 1 de enero de 2009, figuren incluidos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Pro
pia o Autónomos tendrán derecho, durante 2010, a una 
reducción del 50 por 100 de la cuota a ingresar.»

Dos. La reducción de cuotas prevista en el apartado dos 
de la disposición adicional decimoctava de la Ley 27/2009, de 
30 de diciembre, de medidas urgentes para el mantenimien
to y el fomento del empleo y la protección de las personas 
desempleadas, resultará también de aplicación al resto de los 
socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado que 
figuren incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos desde el 1 de enero de 2009.
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disposición adicional duodécima. Renovación de la auto
rización de residencia y trabajo de los trabajadores autó
nomos extranjeros.

Se añade una nueva letra c) al artículo 62.1 del Real De
creto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social.

La nueva letra c) tendrá la siguiente redacción:

«c) Cuando por el órgano gestor competente, con
forme a la normativa sobre la materia, se hubiera reco
nocido al extranjero trabajador autónomo la protección 
por cese de actividad, y durante el periodo de percibo 
de la prestación.»

disposición adicional decimotercera. Prestación no contri
butiva para trabajadores autónomos.

Los trabajadores autónomos que hayan cesado su actividad 
profesional o empresarial a partir de 1 de enero de 2009 y que 
no reciban ninguna otra ayuda o prestación pública con el obje
tivo de dar un soporte económico mientras siguen un itinerario 
de orientación y formación para mejorar su ocupabilidad, tendrán 
derecho a una prestación económica de carácter no contributivo.

Esta prestación consiste en un cobro mensual de 425 euros 
durante un máximo de seis meses. La percepción de este im
porte está vinculada al compromiso de la búsqueda activa de 
ocupación por parte del beneficiario y a la realización de un 
mínimo de 180 horas de formación.
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Los beneficiarios de la prestación deben cumplir los siguien
tes requisitos:

a) Haber cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos tres de los últimos cinco años.

b) Que la media de ingresos familiares por persona no 
supere el 75% del Salario Mínimo Interprofesional.

c) Otros que se establezcan reglamentariamente.

Esta prestación será compatible con otras prestaciones de 
las Comunidades Autónomas.

El Gobierno regulará, en el plazo de tres meses, las condi
ciones para el acceso a esta nueva prestación.

disposición adicional decimocuarta. Pago único de la pres
tación por cese de actividad.

En los términos que reglamentariamente se establezcan, 
se fijarán los supuestos y requisitos para que los beneficiarios 
del derecho a la prestación por cese en la actividad puedan 
percibir, una parte o en su totalidad, el valor actual del importe 
de la prestación que pudiera corresponderles en función de las 
cotizaciones efectuadas.

disposición adicional decimoquinta. Modificación de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Se modifica el número 3.º del apartado dos.2 del artículo 
91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente forma:



194

Disp.	adicionales	y	disp.	 transitoria	única Ley	32/2010

«3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domi
cilio, centro de día y de noche y atención residencial, a 
que se refieren las letras b), c), d) y e) del apartado 1 
del artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, siempre que se 
presten en plazas concertadas en centros o residencias 
o mediante precios derivados de un concurso adminis
trativo adjudicado a las empresas prestadoras, o como 
consecuencia de una prestación económica vinculada a 
tales servicios que cubra más del 75 por ciento de su 
precio, en aplicación, en ambos casos, de lo dispuesto 
en dicha Ley.

Lo dispuesto en este número 3.º no se aplicará a los 
servicios que resulten exentos por aplicación del número 
8.º del apartado uno del artículo 20 de esta Ley.»

disposición transitoria única. Plazo especial de opción para 
la cobertura de las contingencias profesionales de los tra
bajadores por cuenta propia o autónomos.

A efectos de la cobertura de la prestación por cese de 
actividad, los trabajadores que en la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley figuren en alta en el Régimen Especial de los Tra
bajadores por Cuenta Propia o Autónomos y no tengan cubierta 
la protección por contingencias profesionales, podrán optar por 
esta última protección dentro de los tres meses siguientes a 
la fecha indicada, con efectos desde el día primero del mes 
siguiente al de dicha opción.
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disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley.

disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.17ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva 
en materia de legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social.

disposición final segunda. Modificación del texto refundi
do de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto.

Los artículos de la Ley sobre infracciones y sanciones en 
el orden social que se relacionan a continuación quedan mo
dificados en los términos siguientes:

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 22, que queda 
redactado del siguiente modo:

«5. Formalizar la protección por accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales, y en su caso, de 
la incapacidad temporal del personal a su servicio, así 
como los trabajadores autónomos la protección por cese 
de actividad en entidad distinta de la que legalmente 
corresponda.»
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Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 24, que queda 
redactado del siguiente modo:

«3. En el caso de los solicitantes o beneficiarios de 
prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asis
tencial, o de trabajadores por cuenta propia solicitantes 
o beneficiarios de la prestación por cese de actividad:

a) No comparecer, previo requerimiento ante el 
Servi cio Público de Empleo, las agencias de colocación 
sin fines lucrativos o las entidades asociadas de los ser
vicios integrados para el empleo, o ante el órgano gestor 
de la prestación por cese de actividad del trabajador 
autónomo, o no renovar la demanda de empleo en la 
forma y fechas que se determinen en el documento de 
renovación de la demanda, salvo causa justificada.

b) No devolver en plazo, salvo causa justificada, al 
servicio público de empleo o, en su caso, a las agencias 
de colocación sin fines lucrativos el correspondiente justifi
cante de haber comparecido en el lugar y fecha indicados 
para cubrir las ofertas de empleo facilitadas por aquéllos.

c) No cumplir las exigencias del compromiso de ac
tividad, salvo causa justificada, siempre que la conducta 
no esté tipificada como otra infracción leve o grave en 
los artículos 24 ó 25 de esta Ley.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá 
por compromiso de actividad el que reúna los requisitos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 231 del tex
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio.»

Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 25, que queda 
redactado como sigue:
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«4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de 
prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asis
tencial, o de trabajadores por cuenta propia solicitantes 
o beneficiarios de la prestación por cese de actividad:

a) Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya 
sea ofrecida por el servicio público de empleo o por las 
agencias de colocación sin fines lucrativos, salvo causa 
justificada.

b) Negarse a participar en los trabajos de colabora
ción social, programas de empleo, incluidos los de inser
ción profesional, o en acciones de promoción, formación, 
motivación, información, orientación, inserción o recon
versión profesional, salvo causa justificada, ofrecidos por 
el servicio público de empleo o por las entidades aso
ciadas de los servicios integrados para el empleo, o por 
el órgano gestor de la prestación por cese de actividad 
del trabajador autónomo.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá 
por colocación adecuada y por trabajos de colabora
ción social, los que reúnan los requisitos establecidos, 
respectivamente, en el apartado 3 del artículo 231 y en 
el apartado 3 del artículo 213 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 26, que 
queda redactado como sigue:

«2. Compatibilizar el percibo de prestaciones o sub
sidio por desempleo, así como la prestación por cese de 
actividad de los trabajadores autónomos con el trabajo 
por cuenta propia o ajena, salvo en el caso del trabajo a 
tiempo parcial en los términos previstos en la normativa 
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correspondiente. En el caso de subsidio por desempleo 
de los trabajadores eventuales agrarios, se entenderá 
que el trabajador ha compatibilizado el percibo de la 
prestación con el trabajo por cuenta ajena o propia cuan
do los días trabajados no hayan sido declarados en la 
forma prevista en su normativa específica de aplicación.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 28, que queda 
redactado del siguiente modo:

«2. Aceptar la asociación de empresas no incluidas 
en el ámbito territorial o funcional de la entidad sin estar 
autorizadas; no aceptar toda proposición de asociación 
que formulen las empresas comprendidas en su ámbi
to de actuación; concertar convenios de asociación de 
duración superior a un año; y no proteger a la totalidad 
de los trabajadores de una empresa asociada corres
pondientes a centros de trabajo situados en la misma 
provincia, y no atender a las solicitudes de cobertura de 
la protección por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos con los que tengan formalizada la cobertura 
por contingencias profesionales.»

Seis. Se introducen los apartados 9, 10 y 11 en el artículo 
28, con la siguiente redacción:

«9. No cumplir con la normativa relativa al recono
cimiento, suspensión, extinción y reanudación derivada 
de la gestión de la prestación por cese de actividad de 
los trabajadores autónomos.»

«10. Incumplir la normativa de la prestación por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos respec
to a la gestión del desarrollo de convocatorias y acciones 
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específicas de formación, orientación profesional, infor
mación, motivación, reconversión o inserción profesional 
del trabajador autónomo que se determinen.»

«11. La declaración o denegación de la fuerza ma
yor como situación legal del cese de actividad de los 
trabajadores autónomos sin tener en consideración la 
documentación aportada por el solicitante.»

Siete. Se introduce un apartado 8 en el artículo 29, con 
la siguiente redacción:

«El falseamiento de la declaración de fuerza mayor 
para que los trabajadores autónomos obtengan o disfru
ten fraudulentamente la prestación por cese de actividad, 
así como la connivencia con los trabajadores autónomos 
para la obtención de prestaciones indebidas, o para elu
dir el cumplimiento de las obligaciones que a cualquiera 
de ellos corresponda en materia de la prestación por 
cese de actividad.»

Ocho. Se introduce un apartado 9 en el artículo 29, con 
la siguiente redacción:

«Falta de diligencia suficiente en la supervisión de la 
gestión de la prestación, de forma reiterada y prolongada 
en el tiempo.»

Nueve. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 47, 
que quedan redactados del siguiente modo:

«1. En el caso de los solicitantes y beneficiarios 
de pensiones o prestaciones de Seguridad Social, in
cluidas las de desempleo y la prestación por cese de 
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actividad de los trabajadores autónomos, las infracciones 
se sancionarán:

a) Las leves con pérdida de pensión durante un 
mes. En el caso de las prestaciones por desempleo de 
nivel contributivo o asistencial, las infracciones leves 
tipificadas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 se 
sancionarán conforme a la siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 1 mes de prestaciones.
2. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones.
3. Infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones.
4. Infracción. Extinción de prestaciones.

En el caso de la prestación por cese de actividad de 
los trabajadores autónomos, la infracción leve del artículo 
24.3 se sancionará conforme a la siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 15 días de prestación.
2. Infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación.
3. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestación.
4. Infracción. Extinción de la prestación.

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera 
infracción y cuando entre la comisión de una infracción 
leve y la anterior no hayan transcurrido más de los 365 
días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con 
independencia del tipo de infracción.

b) Las graves tipificadas en el artículo 25 con pérdi
da de la prestación o pensión durante un período de tres 
meses, salvo las de sus números 2 y 3, respectivamente, 
en las prestaciones por incapacidad temporal y en las 
prestaciones y subsidios por desempleo, así como en 
la prestación por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos, en las que la sanción será de extinción de 
la prestación.
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En el caso de las prestaciones por desempleo de 
nivel contributivo o asistencial las infracciones graves 
tipificadas en el apartado 4 del artículo 25 se sanciona
rán conforme a la siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones.
2. Infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones.
3. Infracción. Extinción de prestaciones.

En el caso de la prestación por cese de actividad 
de los trabajadores autónomos, la infracción grave tipi
ficada en el artículo 25.4.b) se sancionará conforme a 
la siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de pres
tación.

2. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestación.
3. Infracción. Extinción de la prestación.

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera 
infracción y cuando entre la comisión de una infracción 
grave y la anterior no hayan transcurrido más de los 
365 días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con 
independencia del tipo de infracción.

c) Las muy graves, con pérdida de la pensión du
rante un período de seis meses o con extinción de la 
prestación o subsidio por desempleo, o de la prestación 
por cese de actividad del trabajador autónomo.

Igualmente, se les podrá excluir del derecho a percibir 
cualquier prestación económica y, en su caso, ayuda 
de fomento de empleo durante un año, así como del 
derecho a participar durante ese período en acciones 
formativas en materia de formación profesional ocupa
cional y continua.

d) No obstante las sanciones anteriores, en el su
puesto de que la trasgresión de las obligaciones afecte 
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al cumplimiento y conservación de los requisitos que dan 
derecho a la prestación, podrá la entidad gestora sus
pender cautelarmente la misma hasta que la resolución 
administrativa sea definitiva.

2. En el caso de trabajadores por cuenta propia 
o ajena, y demandantes de empleo no solicitantes ni 
beneficiarios de prestaciones por desempleo, o de la 
prestación por cese de actividad del trabajador autóno
mo, las infracciones se sancionarán:

a) En el caso de desempleados inscritos como de
mandantes de empleo en el Servicio Público de Em
pleo, no solicitantes ni beneficiarios de prestaciones 
por desempleo, las infracciones leves, graves y muy 
graves tipificadas en el artículo 17 se sancionarán con 
el cambio de la situación administrativa de su deman
da de empleo de la de alta a la de baja, situación en 
la que permanecerá durante uno, tres y seis meses 
respectivamente. En esta situación estos demandantes 
no participarán en procesos de intermediación laboral 
ni serán beneficiarios de las acciones de mejora de 
la ocupabilidad contempladas en las políticas activas 
de empleo.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, es
tos demandantes, cuando trabajen y queden en situación 
de desempleo, podrán bien inscribirse nuevamente en 
el Servicio Público de Empleo y, en ese caso, solicitar 
las prestaciones y subsidios por desempleo, o bien so
licitar la prestación por cese de actividad, si reúnen los 
requisitos exigidos para ello.

b) En el caso de trabajadores por cuenta propia o 
ajena que cometan las infracciones tipificadas en el ar
tículo 17.3, se les excluirá del derecho a percibir ayudas 
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de fomento de empleo y a participar en acciones forma
tivas en materia de formación profesional ocupacional y 
continua durante seis meses.»

Diez. Se añade un nuevo apartado 4 bis en el artículo 48, 
con la siguiente redacción:

«4 bis. La imposición de las sanciones por infraccio
nes a los trabajadores autónomos o por cuenta propia, 
en los casos en que las mismas afecte a la prestación 
por cese en la actividad, corresponderá, a propuesta de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, según el 
órgano gestor a:

a) Si la gestión corresponde a un organismo públi
co, la imposición de la sanción corresponderá al Servicio 
Público de Empleo Estatal o al Instituto Social de la 
Marina, según los casos.

b) Si la gestión corresponde a una Mutua de Ac
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social, a la autoridad competente corres
pondiente a la provincia en que se haya procedido al 
reconocimiento de la protección.»

disposición final tercera. Habilitación al Gobierno.

1. Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente 
Ley, en el ámbito de sus competencias.

2. La habilitación al Gobierno conferida en el apartado 
anterior, incluye la posibilidad de modificar, por medio de norma 
con rango de reglamento, la letra c) del artículo 62.1 que la 
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Disposición adicional duodécima de la presente Ley ha añadido 
al Reglamento aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 
de diciembre.

disposición final cuarta. Modificación del Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Se adiciona una nueva letra e) al número 2 del artículo 5 
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
que queda redactada en los siguientes términos:

«e) Establecer los supuestos y condiciones en que 
los sujetos responsables en el ámbito de la Seguridad 
Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.6 de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, quedarán 
obligados a recibir las notificaciones por medios infor
máticos o telemáticos.»

disposición final quinta. Modificación del Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Se añade una nueva disposición adicional, la quincuagési
ma, al Texto Refundido de la

Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de

20 de junio, con la siguiente redacción:
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«Disposición adicional quincuagésima. Notificaciones 
de actos administrativos por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos.

1. Las notificaciones por medios electrónicos, in
formáticos o telemáticos de actos administrativos en el 
ámbito de la Seguridad Social se efectuarán en la sede 
electrónica de la Seguridad Social, respecto a los sujetos 
obligados que se determinen por el Ministro de Trabajo e 
Inmigración así como respecto a quienes, sin estar obli
gados, hubiesen optado por dicha clase de notificación.

Los sujetos no obligados a ser notificados en forma 
telemática en la sede electrónica de la Seguridad Social 
que no hubiesen optado por dicha forma de notificación, 
serán notificados en el domicilio que expresamente hu
biesen indicado para cada procedimiento y, en su defec
to, en el que figure en los Registros de la Administración 
de la Seguridad Social.

2. Las notificaciones de los actos administrativos 
que traigan causa de los datos transmitidos electróni
camente a través del Sistema RED, realizadas a los 
autorizados para dicha transmisión, se efectuarán obli
gatoriamente por medios electrónicos, informáticos o te
lemáticos en la sede electrónica de la Seguridad Social, 
siendo válidas y vinculantes a todos los efectos legales 
para las empresas y sujetos obligados a los que se 
refieran dichos datos, salvo que estos últimos hubiesen 
manifestado su preferencia porque dicha notificación en 
sede electrónica se les efectúe directamente a ellos o 
a un tercero.

3. A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, las notificaciones realizadas en 
la sede electrónica de la Seguridad Social se enten
derán rechazadas cuando, existiendo constancia de la 
puesta a disposición del interesado del acto objeto de 
notificación, transcurran diez días naturales sin que se 
acceda a su contenido.

4. En los supuestos previstos en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los ser
vicios públicos, las notificaciones que no hayan podido 
realizarse en la sede electrónica de la Seguridad Social o 
en el domicilio del interesado, conforme a lo indicado en 
los apartados anteriores, se practicarán exclusivamente 
en el Tablón Edictal de la Seguridad Social situado en 
dicha sede electrónica.

Transcurridos 20 días naturales desde que la notifi
cación se hubiese publicado en el Tablón Edictal de la 
Seguridad Social, se entenderá que la misma ha sido 
practicada, dándose por cumplido dicho trámite y conti
nuándose con el procedimiento.

El Tablón Edictal de la Seguridad Social será gestio
nado por la Secretaría de Estado de la Seguridad Social. 
La práctica de la notificación en el mismo se efectuará en 
los términos que se determinen por orden del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.»
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disposición final sexta. Se modifica el artículo 32 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

«Artículo 32. Actuación preventiva de las mutuas de 
accidente de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social.

Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social no podrán desa
rrollar directamente las funciones correspondientes a los 
servicios de prevención ajenos. Ello sin perjuicio de que 
puedan participar con cargo a su patrimonio histórico en 
las sociedades mercantiles de prevención constituidas a 
este único fin, en los términos y condiciones que se esta
blezcan en las disposiciones de aplicación y desarrollo.»

disposición final séptima. Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 5 de agosto de 2010.

JUAN CARLOS R.

 El Presidente del Gobierno,
 JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO






